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[bookmark: _Toc989299502][bookmark: _Toc110426478][bookmark: _Toc110428294][bookmark: _Toc217371964]Introducción
[bookmark: _Toc177939996][bookmark: _Toc110426480][bookmark: _Toc110428296][bookmark: _Toc217371965]Objetivo del balance
El objeto del presente documento es presentar los resultados obtenidos por el CTEAJE en el periodo comprendido entre el 16 de julio de 2024 y el 15 de julio de 2025.
[bookmark: _Toc217371966]Estructura del documento
Para una mayor claridad en la exposición de los resultados, que facilite la lectura y comprensión de estos, el documento se estructura en cuatro grandes bloques:
1) El Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica (CTEAJE): se da información relativa al régimen jurídico del CTEAJE, su composición, sus funciones, la estructura de los trabajos y cuál es el plan estratégico que aplica en el periodo del presente balance.
2) Balance de actividad: se resumen y analizan pormenorizadamente los resultados de los grupos de trabajo y proyectos constituidos en el seno del CTEAJE, así como de la actividad del Pleno, de la Comisión Permanente, Subcomité de Impacto Técnico de las Normas y Subcomité de Seguridad.
3) Evaluación y resultados: se analiza y valoran los efectos, logros y el impacto de las acciones realizadas en relación con los objetivos previamente establecidos.
4) Conclusiones y recomendaciones: se hace un análisis de los resultados, se apuntan los principales aspectos de mejora a nivel global y se proponen acciones futuras a acometer de acuerdo con las conclusiones obtenidas.
[bookmark: _Toc51791035][bookmark: _Toc110426479][bookmark: _Toc110428295][bookmark: _Toc217371967]El Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica (CTEAJE)
El Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica (CTEAJE) ha asumido las funciones necesarias para modernizar la Administración de Justicia mediante la implementación de la Justicia electrónica. 
Esto se espera que genere, para nuestro país, tres beneficios principales: en primer lugar, la agilización de los procesos públicos a través del uso de tecnologías de comunicación, en cumplimiento del derecho fundamental establecido en el artículo 24 de la Constitución Española (CE); en segundo lugar, fomentar el uso efectivo y generalizado de las tecnologías de la información y comunicación en la Administración de Justicia por parte de los profesionales del sector; y, por último, definir los requisitos mínimos de interconexión, interoperabilidad y seguridad necesarios para el desarrollo de los diferentes aplicativos y sistemas utilizados por los actores judiciales, garantizando así la seguridad en la transmisión de datos y el cumplimiento de las exigencias legales procesales.
En este contexto, el CTEAJE nace como el cauce institucional para la cooperación en materia de nuevas tecnologías en el ámbito de la Justicia, entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (MPJRC), el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), la Fiscalía General del Estado (FGE) y las comunidades autónomas con competencias transferidas en materia de prestación de medios materiales y personales a la Administración de Justicia (CC. AA. TT.).
Como antecedente de este órgano, es obligado mencionar el Convenio de colaboración firmado entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado para el establecimiento del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad en el ámbito de la Administración de Justicia (EJIS) firmado a 30 de septiembre de 2009, al cual se adhirieron las CC. AA. TT. el 10 de diciembre de 2009. 
Los referidos actores han estado trabajando en la creación de un esquema de colaboración, colegiando esfuerzos con el objetivo fundamental de llevar a cabo la prestación de servicios a la Administración de Justicia bajo el paradigma de la interoperabilidad, accesibilidad y reusabilidad con las máximas garantías de seguridad.
En consecuencia, el CTEAJE se erige como una de las piezas esenciales para la consecución de los objetivos que se establecieron en la, ya derogada, Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia. Con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, en sustitución de la mencionada Ley 18/2011, el CTEAJE se potencia aún más como órgano de cogobernanza de la Administración digital de la Justicia, así como para el impulso y desarrollo de la transformación digital de la Administración de Justicia.
[bookmark: _Toc217371968]Régimen jurídico del CTEAJE
En la Ley 18/2011, de 5 de julio, en su Título V, sobre Cooperación, se estableció la creación del CTEAJE y en la Disposición adicional primera se facultó al Gobierno para su regulación mediante Real Decreto. En consecuencia, el 19 de junio del 2013, se publicó el Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, regulador del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica.
Con la entrada en vigor del Real Decreto Ley 6/2023 de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que deroga la anterior Ley, el CTEAJE adquiere mayor importancia al establecerse como el órgano de cooperación y cogobernanza en el impulso de la transformación digital, y la implantación de la justicia como un servicio accesible para todos.
Goza así de independencia orgánica y funcional como consecuencia de su propia naturaleza, y en él, se encuentran representados el Ministerio de la Presencia, Justicia y Relaciones de las Cortes, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las comunidades autónomas con competencias en materias de Administración de Justicia.
El CTEAJE es un órgano administrativo de cooperación de los previstos en el artículo 145 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se rige por lo dispuesto en el Real Decreto Ley 6/2023 de 19 de diciembre. En lo no previsto en el citado Real Decreto Ley, se rige por lo dispuesto en la actual Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La normativa reguladora del CTEAJE está conformada por:
1. Real Decreto Ley 6/2023 de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.
2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.
4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
5. Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica.
6. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, artículo 230.6.
7. Normas de funcionamiento interno (NFI) del CTEAJE.
8. Metodología de funcionamiento de grupos de trabajo y proyectos del CTEAJE.
[bookmark: _Toc2015898034][bookmark: _Toc110426481][bookmark: _Toc110428297][bookmark: _Toc217371969]Composición y funciones
Conforme al art. 7 del Real Decreto 396/2013, el CTEAJE está compuesto por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las comunidades autónomas con competencias transferidas en materia de prestación de medios materiales y personales a la Administración de Justicia.
[image: ]
Ilustración 1. Composición y funciones del CTEAJE
La estructura organizativa está formada por el Pleno del CTEAJE (en adelante, PL), la Comisión Permanente del CTEAJE (en adelante, CP), el/la presidente/a y el/la secretario/a general. Además, cuenta con el Subcomité de Impacto Técnico de las Normas (antiguo Subcomité de Impacto Normativo) creado en el 2015 y con el Subcomité de Seguridad creado en 2019.
El Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica está copresidido por un representante del Consejo General del Poder Judicial y otro del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, que ejercen la copresidencia por períodos bienales conforme a un turno rotatorio.
Desde el pasado 01 de enero de 2025, el MPJRC ostenta la presidencia del CTEAJE conforme al acuerdo del Pleno de 22 de junio de 2022, haciéndolo coincidir con los años naturales y la anualidad presupuestaria.
Las funciones atribuidas al CTEAJE encuentran su regulación en el Real Decreto Ley 6/2023, en concreto en el artículo 85, así como en el Real Decreto 936/2013, de manera general se podrían resumir en:
1. Interoperabilidad y compatibilidad: Asegurar la interoperabilidad y compatibilidad de los sistemas y aplicaciones utilizados en la Administración de Justicia.
2. Cooperación entre Administraciones: Facilitar la cooperación entre las distintas Administraciones en materia de justicia digital.
3. Desarrollo del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad: Establecer las bases para el desarrollo de este esquema, garantizando la seguridad en la transmisión de datos.
4. Definición de requisitos técnicos: Definir los requisitos mínimos de interconexión, interoperabilidad y seguridad necesarios para los sistemas y aplicaciones judiciales.
5. Fomento del uso de tecnologías: Promover el uso efectivo y generalizado de las tecnologías de la información y comunicación en la Administración de Justicia.
Estas funciones permiten al CTEAJE coordinar y supervisar la modernización tecnológica en el ámbito judicial, asegurando que los sistemas sean seguros, eficientes y compatibles entre sí.
La composición exacta y funciones de cada uno de los órganos del CTEAJE, vienen determinadas en su normativa reguladora, el RD 396/2013 y normas de funcionamiento interno.
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Ilustración 2. Organigrama del CTEAJE
Como particularidad de su composición, cabe destacar que en el Pleno existe representación de todas las comunidades autónomas con competencias transferidas en materia de prestación de medios materiales y personales a la Administración de Justicia, mientras que, en la Comisión Permanente, órgano de carácter fundamentalmente técnico, existe un representante de las CC.AA.TT., además de otros dos de perfil técnico. 
El primero se establece por turno rotatorio por orden según la antigüedad en el estatuto de autonomía, habiendo correspondido este año al Principado de Asturias, y los dos de carácter técnico rotan anualmente por orden alfabético según la denominación de cada comunidad (actualmente se cuenta en la CP con representantes de País Vasco y la Comunitat Valenciana). 
La secretaria general del CTEAJE es la magistrada María Piñeiro Garabana. 
Atendiendo a lo expuesto, el organigrama y cargos de los órganos necesarios al cierre del balance es el siguiente:
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Ilustración 3. Organigrama Pleno y Comisión Permanente del CTEAJE


[bookmark: _Toc1507449663][bookmark: _Toc110426484][bookmark: _Toc110428300][bookmark: _Toc78273934][bookmark: _Toc1538826253][bookmark: _Toc110426493][bookmark: _Toc110428309][bookmark: _Toc217371970]Estructura organizativa del trabajo
El trabajo desarrollado en el CTEAJE se organiza de manera colaborativa bajo una estructura jerárquica dependiente de los órganos de gobierno, el Pleno y la Comisión Permanente del CTEAJE.
Dicha estructura está sustentada por grupos de trabajo y proyectos, permitiendo abordar las tareas complejas de manera eficiente, mediante la distribución de responsabilidades entre grupos especializados y asegurando la suficiente flexibilidad, colaboración y orientación al resultado necesaria. 
A nivel estratégico se encuentra tanto el Pleno, como la Comisión Permanente del CTEAJE, ambos órganos en diferente medida se encargan de establecer los objetivos generales del comité, las prioridades y líneas de acción sobre las que trabajar y toma decisiones clave,
Un nivel por debajo, a nivel operativo, se encuentran los grupos de trabajo, cuyo ámbito de actuación está acotado a áreas temáticas concretas o funciones específicas. Desarrollan tareas continuas o de apoyo a los proyectos, proponiendo iniciativas y actividades concretas.
En último lugar, a nivel táctico, se encuentran los proyectos, donde se trabaja en acciones concretas que persiguen unos objetivos definidos dentro de un marco temporal acotado. Estos proyectos pueden estar bajo el ámbito de un grupo de trabajo o ser independientes. 
Respecto a los proyectos, en el periodo del presente balance, como se ha realizado desde que se pusiese en marcha el “Plan de recuperación, transformación y resiliencia “, se han dividido entre proyectos financiados con fondos europeos, o proyectos financiados con fondos ordinarios.
Todos los integrantes del CTEAJE participan por defecto en los distintos grupos de trabajo y proyectos, salvo indicación expresa en contra. En casos excepcionales, indicados en este documento en el apartado correspondiente al grupo de trabajo o proyecto concreto, otros actores intervienen activamente en las reuniones y líneas de trabajo.
[bookmark: _Toc217371971]Plan de acción SG CTEAJE 2025-2026 
Dada la antigüedad de la hoja de ruta del CTEAJE, que data del año 2014 y cuyos objetivos prácticamente han sido cumplidos en su mayoría (ver Balance Anual CTEAJE 2023-2024), durante la presidencia del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes retomada en enero de 2025, se ha considerado conveniente la elaboración de un plan de acción para el CTEAJE, cuya duración es de dos años (2025-2026), y cuyo objetivo es marcar la estrategia de los trabajos a desarrollar en el CTEAJE durante ese periodo.
El plan de acción se estructura en 2 objetivos estratégicos, que a su vez se desglosan en varias líneas de acción por cada uno de los objetivos estratégicos, y una serie de medidas por cada línea de acción. Las medidas serán las unidades mínimas tácticas que asegurarán que los objetivos se alcancen en el plazo determinado. 
A continuación, se informan los objetivos estratégicos y las líneas de acción que los desglosan para mostrar una visión estratégica del trabajo (para mayor detalle consultar el documento Plan de acción SG CTEAJE 2025-2026 publicado en la herramienta colaborativa del CTEAJE).
Objetivo Estratégico 01. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.
· 01. Implantación de los tribunales de instancia y la oficina judicial en el Municipio.
· 02. Refuerzo del marco de colaboración con CGPJ y FGE.
· 03. Impulso de la cogobernanza y la corresponsabilidad entre Administraciones.
· 04. Ampliación del marco de colaboración con los profesionales de la Administración de Justicia	
· 05.  Colaboración con el sector privado y la sociedad civil.
· 06. Mejora y racionalización de los recursos personales y organizativos.
Objetivo Estratégico	02. Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.
· 07. Desarrollo RDL 6/2023.	 
· 08. Impulso para el desarrollo del Esquema de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS).
· 09. Mejora de la accesibilidad de la normativa desarrollada en el CTEAJE.
· 10. Mejora en la calidad del dato maestro.	
· 11. Biometría.	
· 12. Posicionamiento como órgano de referencia en la regulación y uso de la Inteligencia Artificial en la Administración de Justicia	
· 13. Posicionamiento a nivel europeo.
· 14. Situación de la Administración Judicial Electrónica en España.
En el apartado 4 del balance, “evaluación y resultados”, se informará para cada una de las medidas que componen las líneas de acción, el grupo de trabajo o proyecto donde se ha ejecutado, el objetivo inicial de la medida y el resultado obtenido.
Adicionalmente se incorporará un análisis del objetivo inicial y los resultados obtenidos, que permitirá evaluar su grado de cumplimiento.
NOTA: En el anexo del documento se puede consultar la tabla de acrónimos dónde se muestran las siglas correspondientes a la denominación de los diversos grupos u órganos.
[bookmark: _Toc217371972]Balance de actividad
[bookmark: _Toc78273927][bookmark: _Toc801082735][bookmark: _Toc110426486][bookmark: _Toc110428302][bookmark: _Toc217371973]Calendario
A continuación, a través del calendario, recogido en la herramienta colaborativa (HC), y sus notas explicativas, se puede apreciar la actividad propia del CTEAJE con los eventos más destacados.
A continuación, se hace un desglose a alto nivel de algunos datos relevantes.
[bookmark: _Toc78273928][bookmark: _Toc1132562792][bookmark: _Toc110426487][bookmark: _Toc110428303][bookmark: _Toc217371974]General
El siguiente gráfico refleja el porcentaje de reuniones propias de cada grupo de trabajo o proyecto, así como las reuniones bilaterales con las Administraciones con competencias transferidas en materia de prestación de medios materiales y personales a la Administración de Justicia, durante el periodo contemplado desde el 16/07/2024 hasta el 15/07/2025.
Se han celebrado 234 reuniones, de las que 66 han sido de grupos de trabajo, 27 de proyectos financiados con fondos ordinarios, 111 con fondos europeos y 23 bilaterales. Además, en el período del presente balance, se han celebrado 2 Plenos y 5 Comisiones Permanentes. 
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Ilustración 4. Reuniones CTEAJE - Período 2024/2025
Todas las reuniones, a excepción de las bilaterales o de órganos del CTEAJE, son abiertas y participativas, salvo que sean convocadas para resolver alguna cuestión que aplique solo a algunos miembros del CTEAJE. Aunque la convocatoria es limitada a sus integrantes, permiten la intervención de cualquier organismo implicado en el desarrollo de la Administración Judicial Electrónica cuando se considere necesario. 
Las reuniones de los grupos de trabajo y proyectos son grabadas únicamente para la realización, en su caso, de la correspondiente acta. Tales grabaciones quedan a disposición de todos los miembros del CTEAJE previa solicitud por un tiempo limitado.
Cabe destacar el elevado número de reuniones de grupos de trabajo y proyectos financiados con fondos europeos, lo que demuestra el compromiso, esfuerzo y participación de todas las Administraciones, impulsado diferentes proyectos y aprovechando la oportunidad de los fondos europeos.
[bookmark: _Toc78273931][bookmark: _Toc707154569][bookmark: _Toc110426490][bookmark: _Toc110428306][bookmark: _Toc217371975]Pleno y Comisión Permanente
Los miembros del Pleno del CTEAJE se han reunido en dos ocasiones en este ejercicio: en noviembre del 2024 en Córdoba y en abril del 2025 en Barcelona. Sendos encuentros se han celebrado de manera presencial con posibilidad de conexión telemática.
En cuanto a la Comisión Permanente, se han celebrado cinco reuniones: en enero, febrero, marzo, mayo y junio del 2025. Todas se han llevado a cabo por videoconferencia. 
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Ilustración 05. Cronograma reuniones Pleno y Comisión Permanente - Período 2024/2025
A continuación, se muestra un conjunto de gráficos en los que se podrán consultar el número de acuerdos y compromisos pendientes anteriores, los adquiridos durante el presente ejercicio y los cumplidos, tanto en Comisión Permanente como en el Pleno. Además, se ofrecerá el desglose en función de su estado.
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lustración 6. Estado de acuerdos Pleno CTEAJE - Período 2024/2025
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lustración 7. Estado de acuerdos Comisión Permanente CTEAJE - Período 2024/2025
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Ilustración 8. Estado de compromisos Pleno CTEAJE - Período 2024/2025
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Ilustración 9. Estado de compromisos Comisión Permanente CTEAJE - Período 2024/2025
[bookmark: _Toc1653899399][bookmark: _Toc110426517][bookmark: _Toc110428333][bookmark: _Toc1387209835][bookmark: _Toc110426491][bookmark: _Toc110428307][bookmark: _Toc217371976]Secretaría General del CTEAJE
La Secretaría General del CTEAJE cumple funciones clave dentro del marco de modernización tecnológica de la justicia en España, las cuales vienen establecidas en el artículo 20 del Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica. 
A continuación, se ofrece una visión sintetizada de estas funciones, acompañada de las actividades realizadas en ese sentido en el periodo abarcado por el actual balance.
· Apoyo administrativo y técnico: Asiste al Pleno y a la Comisión Permanente del CTEAJE, además de coordinar la preparación de reuniones, elaboración de actas y seguimiento de acuerdos.
· Actualización de las normas de funcionamiento interno del CTEAJE: Para el correcto funcionamiento del órgano, es fundamental establecer unas normas de trabajo uniforme para los proyectos o grupos de trabajo que debe ser revisada periódicamente para adaptarse a las distintas situaciones que se vayan identificando.
Las normas deben contemplar aspectos relativos al establecimiento de objetivos, la pertenencia a los distintos proyectos o grupos, la toma de decisiones o adopción de acuerdos y la periodicidad de las sesiones.
Esta metodología debe ir acompañada de un conjunto de modelos documentales estándar para todos los proyectos y grupos de trabajo, asegurando de esta manera la homogeneidad de la información.
Durante este periodo se han actualizado las normas de funcionamiento interno del CTEAJE para adecuarlas a los cambios que se han producido.
· Elaboración de las normas de funcionamiento interno del Subcomité de Seguridad: Para el cumplimiento de las funciones encomendadas al Subcomité de Seguridad es necesario disponer de unas normas de funcionamiento interno dónde se recogen, entre otros, aspectos tales como la composición, las funciones y capacidades, la elección de cargos, el régimen de sustitución interno y la coordinación con otros organismos.
Periódicamente dichas normas son revisadas por el Subcomité de Seguridad para adaptarlas a las necesidades que hayan podido surgir durante el periodo incluido dentro del balance y son aprobadas en Comisión Permanente y Pleno. Concretamente durante este periodo se ha aprobado una nueva versión de las normas.
· Presentación de propuestas de nuevos objetivos, elaboración de borradores de informes para someterlos a debate y detección de la necesidad de creación de nuevos proyectos y grupos, o la transformación o cierre de estos.
· Reporte al Pleno y a la Comisión Permanente: Esta actividad tiene por objetivo informar al Pleno y a la Comisión Permanente acerca de los avances de los proyectos o grupos. En este sentido, para cada reunión de los órganos de máxima representación del CTEAJE (Pleno y Comisión Permanente), se propone un orden del día, presentación de nuevos cargos junto al estado actual de los acuerdos y compromisos adquiridos, presentación de trabajos desarrollados en los diferentes proyectos y grupos de trabajo para su aprobación o revisión en Pleno o Comisión Permanente; además de la recopilación de consideraciones a discutir en el apartado de autorización y de debate para la toma de acuerdos.
· Periódicamente se realiza el mantenimiento de todos los participantes del CTEAJE mediante la revisión con cada una de las Administraciones, de las personas y roles asignados dentro del CTEAJE.
· Gestión documental y comunicación: Custodia la documentación oficial del CTEAJE y facilita la comunicación de los trabajos realizados en el seno del Comité.
· Herramienta colaborativa (HC): Siguen en curso las tareas de migración de contenido a la nueva herramienta colaborativa del CTEAJE. El nuevo rediseño la dotará de homogeneidad en la gestión de la información, simplificará el acceso a la información y dispondrá de mayor seguridad.
· Redes sociales: Desde las cuentas en las redes sociales de X (anteriormente denominada Twitter), Bluesky e Instagram de la SG CTEAJE, “@CTEAJE”, “@cteaje.bsky.social” y “@cteaje_oficial" respectivamente, se difunde y da visibilidad a todos los trabajos que se están desarrollando en el marco del CTEAJE. 
Como parte de estos trabajos, se da publicidad a todas las iniciativas que se están desarrollando en las comunidades autónomas, y todas aquellas noticias relacionadas con la transformación digital de la Administración de Justicia en general, o propia de cada administración, siempre y cuando estén relacionadas con trabajos, proyectos o iniciativas que se estén trabajando en el marco de la cogobernanza del CTEAJE.
· WEB CTEAJE: La Secretaría del CTEAJE también es la encargada de la actualización de los contenidos de la WEB del CTEAJE y de la herramienta colaborativa, destinada a la gestión documental de la información generada como fruto del trabajo del CTEAJE.
Durante el periodo comprendido dentro del balance se ha puesto en funcionamiento la nueva web del Comité, embebida dentro del portal del punto de Acceso General de la Administración de la Justicia (PAGAJ), que proporciona a los interesados información pública acerca de la organización de la Administración de la Justicia, así como de los distintos actores que la componen.
Se está acometiendo una serie de cambios en su diseño que persiguen simplificar la organización de la información facilitando su acceso.
· Seguimiento de proyectos y grupos de trabajo: Supervisa el desarrollo de proyectos relacionados con la interoperabilidad y seguridad judicial, y apoya el funcionamiento de grupos de trabajo especializados.
· Soporte a los proyectos/grupos de trabajo: Esta actividad tiene por objetivo prestar soporte a los proyectos o grupos de trabajo para la consecución de los objetivos establecidos para estos.
Como se ha venido realizando a lo largo de los últimos periodos, y sobre todo desde la llegada de los proyectos financiados con fondos Next Generation UE, que han incrementado significativamente la carga de trabajo del CTEAJE, desde la Secretaría General del CTEAJE se lleva a cabo toda la logística de coordinación de los proyectos mediante la convocatoria de reuniones, elaboración de actas,  mantenimiento del repositorio de documentación, y cualquier otra tarea que tiene como finalidad facilitar la consecución de los objetivos marcados para el proyecto dentro del CTEAJE.
Durante este periodo se ha contribuido de manera activa en el soporte técnico y organizativo a los distintos equipos de las Administraciones que forman parte del CTEAJE, para impulsar todos los Proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE. Además, se ha adoptado un rol de “facilitador” que ha permitido desbloquear posturas divergentes y alcanzar acuerdos en beneficio de todo el CTEAJE.
· Reporte al Pleno y Comisión Permanente del seguimiento de los proyectos financiados con fondos europeos: En todas las reuniones de Pleno y Comisión Permanente del CTEAJE se presenta el estado de avance de la integración de las distintas comunidades autónomas con los proyectos financiados con fondos, fruto del seguimiento periódico que se hace de su avance.
· Impulso de la interoperabilidad: Colabora en la implementación del Esquema Judicial de Interoperabilidad y el Esquema Judicial de Seguridad; asegurando que los sistemas de las distintas administraciones sean compatibles en todas sus dimensiones.
· Separación del EJIS: Se ha cometido la tarea de separación del esquema judicial de interoperabilidad y seguridad en dos documentos para facilitar su mantenimiento y actualización. Por un lado, ya se ha finalizado el documento específico de seguridad, estando en curso la elaboración del documento específico de interoperabilidad.
· Desarrollo del EJIS: Mediante la elaboración de documentación técnica de desarrollo del EJIS, o actualización de la ya existente, como las Guías de Interoperabilidad y Seguridad. El detalle concreto de la normativa elaborada o actualizada se puede encontrar en el apartado de los grupos de trabajo.
· Coordinación interinstitucional: Actúa como enlace entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas; y facilita la comunicación entre los distintos órganos del Comité y otras instituciones.
· Gestión del “Plan de acción SG CTEAJE 2025-2026”: Una de las partes más importantes de los órganos de dirección del CTEAJE es la definición y gestión de los objetivos estratégicos y, por ende, operativos, que se han plasmado en el plan de acción de la SG CTEAJE.
Desde la SG CTEAJE se ha trabajado en la elaboración de un plan de acción que recoja las prioridades trasladas por el presidente del CTEAJE y el resto de los miembros del CTEAJE para los próximos 2 años.
· Contacto periódico con los miembros del CTEAJE: De manera periódica, desde la SG CTEAJE se mantienen reuniones bilaterales con los distintos miembros del CTEAJE para hacer seguimiento de los avances y recoger necesidades o propuestas de trabajos. El detalle de las reuniones se puede consultar en el apartado del calendario.
· Definición del modelo de relación CC. AA. TT. – CTEAJE: Durante este periodo se ha continuado trabajando en describir y formalizar la relación entre los órganos proveedores de aplicaciones transferidas y las Administraciones usuarias, particularmente entre el MPJRC y las CC. AA. TT., en el ámbito del CTEAJE. 
Esta formalización persigue estandarizar el flujo y la disponibilidad de información necesaria sobre las aplicaciones, previendo y facilitando adaptaciones en el usuario si fueran necesarias y reducir sus costes, mejorar el seguimiento tanto de nuevos desarrollos y despliegues como de aplicaciones ya implementadas.
La Secretaría del CTEAJE ha trabajado juntamente con Cataluña y el MPJRC para continuar con la actualización del documento donde se describa este marco de trabajo. Dicho documento trata de identificar y establecer los procesos que intervienen en el desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones transferibles, y en él se han definido diferentes niveles de procesos que van desde el desarrollo de la estrategia a largo plazo hasta reuniones de coordinación y seguimiento.
Es objetivo de esta actividad que dicho marco de trabajo sea extensible y útil para todas las Administraciones usuarias, por tanto, una vez completada la primera aproximación, la propuesta se trabajará en el ámbito CTEAJE en su conjunto para su estudio, mejora y, si se llega a un acuerdo, para su aprobación.
· Soporte normativo y técnico: Participa en la elaboración de normativa técnica y en la definición de estándares aplicables a los medios tecnológicos que se proveen para el correcto funcionamiento de la Administración de Justicia.
· Elaboración de normativa técnica: Como se ha indicado anteriormente en la competencia de impulso a la interoperabilidad, desde la SG CTEAJE se participa en la elaboración de versiones iniciales de normativa técnica que luego será revisada o completada por el resto de los miembros del CTEAJE.
· Mantenimiento de la NT CTEAJE: En colaboración con el CGPJ se realizan las tareas de mantenimiento de la NT CTEAJE, principalmente a través de gestión de alegaciones para la posterior resolución por parte del CGPJ o el grupo de trabajo de bases de interoperabilidad y seguridad (BIS).
· Reporte al Pleno y a la Comisión Permanente: Elabora contenido en diverso formato para reportar a los órganos de gobierno del CTEAJE el estado de los trabajos dentro de los grupos de trabajo o proyectos. También elabora cualquier otro tipo de soporte necesario o solicitado por estos órganos.
· Actividades de reporte: Esta actividad tiene por objetivo informar al Pleno y a la Comisión Permanente acerca de los avances de los proyectos o grupos. En este sentido, para cada reunión de los órganos de máxima representación del CTEAJE (Pleno y Comisión Permanente), se propone un orden del día, presentación de nuevos cargos junto al estado actual de los acuerdos y compromisos adquiridos, presentación de trabajos desarrollados en los diferentes proyectos y grupos de trabajo para su aprobación o revisión en Pleno o Comisión Permanente; además de la recopilación de consideraciones a discutir en el apartado de autorización y de debate para la toma de acuerdos.
[bookmark: _Toc217371977]Subcomité de Impacto Técnico de las Normas
En la reunión del Pleno de 2 de diciembre de 2015 se aprobó la creación del Subcomité de Impacto Normativo, actualmente llamado Subcomité de Impacto Técnico de las Normas, con el objetivo de velar por los requerimientos tecnológicos que deban cumplir las normas para garantizar su más correcta implantación.
Este subcomité está compuesto por dos miembros del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, un miembro del Consejo General del Poder Judicial, uno de la Fiscalía General del Estado, un representante de los/as letrados/as de la Administración de Justicia, un vocal de la Comisión Permanente, la secretaria de la Comisión Permanente y la secretaria del CTEAJE.
Su metodología fue establecida en un protocolo marco de actuación aprobado en el Pleno que puede ser consultado en la web del CTEAJE.
Debido a la nueva reorganización del CTEAJE este subcomité no ha tenido actividad durante este ejercicio del balance actual, pero dada la importancia de los trabajos que realiza, retomará su labor cuando la carga de trabajo que actualmente requieren los proyectos prioritarios lo permita.
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En la Comisión Permanente de 25 de abril de 2017 se concede autorización para que el Grupo BIS trabaje en un marco base para definir la Política de Seguridad, conforme a la exigencia del punto 22.2 de las Bases del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS), dónde se indica que todos los órganos superiores de las Administraciones con competencias en materia de justicia deberán disponer formalmente de política de seguridad. 
En el Pleno del 30 de octubre de 2019, se aprobó la Política de Seguridad de la Información Judicial Electrónica (PSIJE), y posteriormente se aprobó la modificación conforme el art.93 del RDL 6/2023 de la denominación Política de Seguridad de la Información de la Administración Judicial Electrónica, en adelante PSIAJE.
En esta PSIAJE, se establece la creación de un Subcomité de Seguridad que será el punto de encuentro para la elaboración, seguimiento y mejora de la normativa de seguridad; resolución de conflictos; elaboración de informes preceptivos y que debe aunar a todos los responsables de seguridad que se hayan nombrado dentro de cada organización para que las directrices que se marquen desde este órgano se trasladen a cada una de las Administraciones.
Por este motivo, se acuerda en Pleno de marzo de 2021 la puesta en marcha del Subcomité de Seguridad como órgano colegiado adscrito al CTEAJE en base al artículo 9 del RD 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica y a los artículos 1.2 y 16 de sus normas de funcionamiento interno. Su ámbito de acción será el de la Administración de Justicia de todo el territorio.
Con posterioridad, en el Real Decreto Ley 6/2023, de 19 diciembre, se prevé la existencia de un Subcomité de Seguridad como órgano especializado y permanente del CTEAJE, en el que se definen una serie de funciones que se deben de llevar a cabo dentro de este subcomité.
Este Subcomité, actualmente liderado por el MPJRC, cuenta con la participación del Tribunal Constitucional (TC) y el Centro Criptológico Nacional (CCN), además de todos los integrantes del CTEAJE.
Objetivos
Pretende ser un punto de encuentro para la elaboración, seguimiento y mejora de la normativa de seguridad; resolución de conflictos; elaboración de informes preceptivos, aunando a todos los responsables de seguridad que se hayan nombrado dentro de cada organización para que las directrices que se marquen desde este órgano se trasladen a cada una de las Administraciones.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Proyecto Ciberseguridad
Como actividad principal, este Subcomité se centrará en abordar el seguimiento de los trabajos que puedan surgir del proyecto de ciberseguridad financiado con fondos europeos Next Generation UE (Proyecto prioritario 4).
· Revisión del impacto del Real Decreto Ley 6/2023 en la SG CTEAJE y Subcomité de Seguridad
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, se han llevado a cabo modificaciones en los procedimientos internos de la Secretaría General del CTEAJE y del Subcomité de Seguridad, a fin de garantizar la conformidad con las disposiciones normativas. Estas labores de adaptación continúan en ejecución. 
· Revisión del impacto en seguridad de implantación de la Ley Orgánica 1/2025 de Medidas en Materia de Eficiencia del Servicio Público de Justicia
Se han identificado desafíos clave en la gestión de la seguridad informática del sistema judicial, especialmente con la expansión de las Oficinas de Justicia a nivel municipal. Este crecimiento aumenta el perímetro de exposición a riesgos cibernéticos, lo que requiere un enfoque más robusto en la gestión de usuarios y accesos.
Para abordar estos problemas, se están explorando soluciones como la creación de una identificación única para simplificar el acceso de los letrados y una herramienta de autogestión provincial para manejar de forma más eficiente a los usuarios externos. Además, se están tomando medidas para cumplir con el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), incluyendo la implementación de políticas para la entrega de credenciales y la evaluación de un sistema de doble autenticación, tal como lo exige la ley.
· Guía de Criterios de Valoración de Referencia de Dimensiones de Seguridad 
Se ha aprobado en Pleno 21/11/2024 una guía que establece los criterios para evaluar las dimensiones de seguridad en los sistemas de información de la Administración de Justicia. Esta guía, solicitada por el Real Decreto-ley 6/2023, adapta los principios del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) al ámbito judicial, definiendo parámetros tanto generales como específicos para medir el impacto de un incidente de seguridad, con un enfoque particular en la protección de datos personales.
La guía propone valoraciones mínimas para aspectos como la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad, basándose en el tipo de datos y el procedimiento. Se presta especial atención a cómo un incidente de seguridad puede afectar los derechos fundamentales de las personas, como la tutela judicial efectiva y la protección de datos. Por ejemplo, los datos de menores o de carácter penal se califican con un impacto "Alto" o "Muy Alto" en confidencialidad para asegurar una protección adecuada.
· Criterios Políticas de Privacidad en Sedes Judiciales Electrónicas 
Se ha aprobado en Pleno 03/04/2025 una guía para las políticas de privacidad en las sedes judiciales electrónicas, que tiene como objetivo principal ser una guía para determinar el contenido adecuado de las políticas de privacidad en las sedes judiciales electrónicas. Busca asegurar que tanto ciudadanos como profesionales reciban información coherente y análoga en servicios similares, cumpliendo con las obligaciones de transparencia del RGPD y lo establecido en el Real Decreto-ley 6/2023.
· Requisitos normativos Registros de Actividad
Se ha aprobado en Pleno 21/11/2024 este documento que tiene como objetivo establecer criterios homogéneos para la justificación de operaciones y los plazos de conservación de los registros de actividad en los sistemas de la Administración de Justicia.
· Procedimiento para la certificación en puntos de acceso seguro y lugares seguros
Se ha terminado de definir el procedimiento que habilita a las Administraciones públicas (a través del documento de Certificación de cumplimiento), y a las personas físicas o jurídicas (a través del documento de Declaración responsable), a ser consideradas como puntos de acceso seguro y lugares seguros. La publicación de la relación de puntos de acceso seguro y lugares seguros se encuentra en la web del CTEAJE.
Se ha elaborado por la Secretaría General del CTEAJE y aprobado en Pleno 03/04/2025 la metodología declaración responsable GIS puntos de acceso seguro y lugares seguros que establece el procedimiento para la cumplimentación de la declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para los puntos de acceso seguro y lugares seguros en la Administración de Justicia.  
· Actuaciones judiciales que requieren firma, y su nivel de firma
En cumplimiento del Real Decreto Ley 6/2023, se ha iniciado un proceso de identificación y clasificación de todas las actuaciones judiciales que requieren firma electrónica, siguiendo las directrices establecidas por el Subcomité de Seguridad y la Oficina de Soporte Jurídico-Técnico de la Administración Judicial Electrónica (OSAJE), con el fin de asignar a cada una de ellas el nivel de firma electrónica más adecuado. 
· Modificación de la PSIJE a PSIAJE
La redacción de la versión 2.0 de la Política de Seguridad de la Información Judicial Electrónica PSIAJE (antes PSIJE), ha sido actualizada como consecuencia del RDL 6/2023. Dichos cambios fueron aprobados en la Comisión Permanente del 07/03/2024 y en el Pleno del 21/06/2024.
· Normas de funcionamiento interno del Subcomité de Seguridad
El 21/06/2024 se aprobó en Pleno del CTEAJE la nueva versión de las normas de funcionamiento interno del Subcomité de Seguridad (versión 1.1), debido a cambios legislativos derivados del Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre.
· Línea de trabajo Bases del EJIS - ESAJ
Dentro del Subcomité de Seguridad, el 10/05/2024 se ha acordado la creación de una línea de trabajo para adaptar el documento de Bases del EJIS a los cambios legislativos derivados del Real Decreto Ley 6/2023.
En Pleno de 21/11/2024 se aprueba la separación de los ámbitos de Interoperabilidad y seguridad en documentos diferentes y en Pleno 03/04/2025 se aprueba el "Esquema de Seguridad de la Administración de Justicia (ESAJ)", su objetivo principal es garantizar la seguridad jurídica digital y la protección de la información y servicios electrónicos en todo el ámbito de la Administración de Justicia en España. Se concibe como la parte del EJIS, y su desarrollo responde al mandato del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Su propósito es asegurar el acceso, integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, informaciones, documentos y servicios gestionados electrónicamente por los órganos judiciales. Es una pieza clave para garantizar el derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónicamente con la Justicia y el derecho a la protección de datos, siendo vital para la estabilidad del Estado de Derecho.
· Línea de trabajo Medidas de seguridad Cloud
Dentro del Subcomité de Seguridad, el 10/05/2024 se acordó la creación de una línea de trabajo para evaluar el alcance y repercusión del uso de Cloud dentro de la Administración de Justicia. 
Se ha aprobado en Pleno 03/04/2025 el documento “Medidas de seguridad Cloud”, tiene como objetivo establecer una estrategia común y unificar criterios para la contratación y el uso de servicios y sistemas en entornos Cloud en el ámbito de la Administración de Justicia. Se detallan una serie de medidas y requisitos mínimos de seguridad y privacidad que deben aplicarse a los tratamientos de datos y servicios de Justicia en la nube. Estos requisitos son complementarios a los ya exigibles por el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) y el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS).
· Línea de trabajo de mecanismos para Identificar la Autoría de Filtraciones de Información Procesal
En respuesta al problema de las filtraciones de información procesal, se ha trabajado en varios mecanismos para identificar la autoría. La principal propuesta es la implementación de marcas de agua digitales en documentos, videos y audios. Estas marcas deben ser personalizadas, resistentes a la IA y detectables incluso si el material se fragmenta. 
Además, se ha propuesto combinar medidas técnicas y organizativas para mitigar los riesgos, incluyendo la manipulación de grabaciones con IA (deepfakes). Se ha planteado la necesidad de gestionar las copias y controlar los accesos, junto con la firma de un compromiso de confidencialidad por quienes reciben el material. 
· Colaboración con el CCN
Otra de las tareas en curso es dar cumplimiento al mandato legal contenido en el artículo 27.1 de las Bases del EJIS, que dispone que “Dentro del CTEAJE se fomentará el establecimiento de los protocolos y acuerdos de colaboración con el Centro Criptológico Nacional (CCN) para la coordinación y prestación de servicios de respuesta a incidentes de seguridad”.
Como ejemplo de cumplimiento de dicho mandato y con el apoyo del Centro Criptológico Nacional (CCN) se ha logrado la certificación en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) de varias Administraciones (Aragón, Dirección General de Transformación Digital y Gobierno de Canarias). 
[bookmark: _Toc78273936][bookmark: _Toc63816970][bookmark: _Toc110426504][bookmark: _Toc110428320][bookmark: _Ref114482007][bookmark: _Ref114482008][bookmark: _Ref114482011][bookmark: _Ref114482015][bookmark: _Ref114482017]Este logro se alcanzó mediante la aplicación de un Perfil de Cumplimiento Específico (PCE) y utilizando la metodología μCeENS, que facilita la adaptación y mejora continua de las administraciones. Además, el Subcomité de Seguridad y el CCN han colaborado para definir un Perfil de Cumplimiento Específico (PCE) para la Administración de Justicia, en base al artículo 93 del Real Decreto Ley 6/2023, que exige a los sistemas de información judiciales acreditar su conformidad con el EJIS.
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Ilustración 10. Composición grupos de trabajo
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[bookmark: _Toc456185953][bookmark: _Toc488931926]Este grupo se encarga del desarrollo y mantenimiento de la normativa técnica del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS), en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 85.2 d) del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.
Además por lo dispuesto, entre otras cosas, en el artículo 15 del Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica, en ejecución de sus propias competencias, dicho órgano ha de elaborar, difundir y aprobar las correspondientes Guías de Interoperabilidad y Seguridad de las tecnologías de la información y las comunicaciones que deberán observarse en los sistemas y aplicaciones que prestan servicio a la Administración de Justicia.
Estas guías se elaboran teniendo en cuenta lo establecido en las recomendaciones de la Unión Europea, los esquemas nacionales, la situación tecnológica de las diferentes comunidades autónomas competentes en materias de Justicia y los servicios electrónicos e infraestructuras ya existentes, así como demás normativa concurrente en la materia.
Los objetivos a corto plazo de este grupo son los siguientes:
· Constituir y mantener las bases para el desarrollo del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad en la Administración de Justicia.
· Concretadas las referidas bases, resulta imprescindible elaborar guías y normas técnicas, que derivan del Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad en la Administración de Justicia, materia que constituye en la actualidad la tarea más importante del grupo, así como la declaración de conformidad.
· Resolución de dudas y cuestiones que tengan relación con la normalización de necesidades de interoperabilidad entre sistemas, incluyendo la elaboración, mantenimiento o modificación de normativa técnica.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
Interoperabilidad
· Real Decreto Ley 6/2023
La publicación del nuevo Real Decreto Ley 6/2023, de 19 diciembre, deroga la Ley 18/2011, añade nuevas funcionalidades al CTEAJE y lo potencia como órgano de cogobernanza, de impulso y coordinación del desarrollo de la transformación digital de la Administración de Justicia. Como consecuencia se está revisando el impacto que tiene sobre la regulación anterior, la normativa elaborada y las nuevas atribuciones al CTEAJE.
· Normativa técnica CTEAJE.
La normativa técnica del CTEAJE surgió del acuerdo adoptado en la reunión del Pleno 17 de enero de 2017 para sustituir la antigua denominación de “Test de compatibilidad”, y ello en buena medida motivado por el cambio legislativo en materia competencial que ha supuesto la introducción del párrafo segundo del artículo 230.6 de la LOPJ por la Ley Orgánica 7/2015 de 21 de julio, que otorga al CTEAJE la titularidad exclusiva en lo relativo a interoperabilidad.
Por este motivo, la normativa técnica comprende todo aquello que tenga relación con la interoperabilidad en la Administración de Justicia, desde documentos que regulan su funcionamiento hasta tablas con el detalle exhaustivo de la información a intercambiar.
Dentro del ámbito de desarrollo de la normativa técnica del CTEAJE se ha trabajado en las iniciativas que a continuación se detallan.
· Marco de gobernanza de la normativa técnica del CTEAJE.
Como en el anterior periodo, se mantiene el Grupo de Trabajo de Bases de Interoperabilidad y Seguridad (GT BIS) como el ámbito de colaboración en el que se toman las decisiones que afectan a cualquier cambio de la normativa técnica.
· Guías Técnicas de Interoperabilidad y Seguridad y otra normativa de desarrollo de la interoperabilidad.
. GIS de Documento y Expediente Judicial Electrónicos. 
Como parte de los trabajos que se iniciaron en el anterior balance como consecuencia de la revisión de los documentos de GIS de Documento y Expediente Judicial Electrónicos, dentro del ámbito del proyecto de interoperabilidad financiado con fondos europeos Next Generation UE, para su uso en la interoperabilidad del Documento y el Expediente Judicial Electrónico, se han realizado una serie de cambios que principalmente han afectado a los esquemas de metadatos de intercambio definidos, tanto para el documento, como para el expediente. Además, las modificaciones realizadas incluyen la actualización de referencias legislativas para reflejar los cambios introducidos por el RDL 6/2023, eliminación de duplicidades suprimiendo de las GIS aquellos requisitos que ya se encuentran explícitamente recogidos en el RDL 6/2023 y corrección de incoherencias derivadas de la aprobación del RDL 6/2023, tras la redefinición de algunos conceptos.
Con el fin de optimizar la interoperabilidad, se ha decidido extraer los listados de valores de los metadatos de los esquemas del Documento y Expediente Judicial Electrónicos (DJE y EJE) y pasarlos a tablas de la Normativa Técnica del CTEAJE, que han sido aprobadas durante este ejercicio. Esta medida, está alineada con el principio de orientación al dato. Actualmente, está pendiente aprobar los esquemas de intercambio que reflejan estas modificaciones.
. GIS de Autenticación, Certificados y Firma Electrónica.
Como consecuencia de la publicación del RDL 6/2023, se han actualizado las referencias legislativas para reflejar los cambios introducidos por el RDL 6/2023 y se están realizando trabajos de análisis sobre la necesidad de modificación de la guía para completar algunos aspectos de firmas electrónicas basadas en la biometría o en los certificados en la nube. 
. GIS de Digitalización certificada en la Administración de Justicia.
Como consecuencia de la publicación del RDL 6/2023, se han actualizado las referencias legislativas para reflejar los cambios introducidos por el RDL 6/2023.
. GIS de Procedimientos de Copiado Autentico y Conversión entre Documentos Judiciales Electrónicos.
Como consecuencia de la publicación del RDL 6/2023, se han actualizado las referencias legislativas para reflejar los cambios introducidos por el RDL 6/2023.
. GIS de Política de gestión de documentos judiciales electrónicos.
En el ámbito del Grupo de Trabajo de Gestión Archivística se han retomado los trabajos para la elaboración de un documento que establezca los requisitos mínimos y comunes para la elaboración de una política de gestión de documentos judiciales electrónicos en cualquier comunidad autónoma.
Para consultar su estado, revisar el apartado del Grupo de Trabajo de Gestión Archivística dentro de este balance.
. GIS Requisitos de puntos de acceso seguro y lugares seguros.
En el ámbito del subcomité se seguridad se ha elaborado la guía técnica de interoperabilidad y Seguridad sobre requisitos de puntos de acceso seguro y lugares seguros que tiene por objeto determinar los requisitos técnicos y de garantía que deben tener los puntos de acceso seguros y lugares seguros. 
Para consultar su estado, revisar el apartado del Subcomité de seguridad dentro de este balance.
. Declaración de Conformidad.
En el anterior periodo se abordó la definición de las 3 fases secuenciales que soportarían la declaración de conformidad (Declaración responsable de conformidad (sin evidencias), Declaración responsable de conformidad (con evidencias) y Declaración responsable de conformidad (con evidencias) + Procedimiento de certificación); quedando finalmente despriorizados.
En este periodo no se ha considerado necesario abordar esta cuestión.
. Estandarización formato CSV 
Como consecuencia de la publicación del RDL 6/2023 se ha revisado el documento de estandarización de CSV para la Administración de Justicia habiéndose aprobado los criterios para su codificación. Queda pendiente analizar la mejor solución para establecer una plataforma común de validación de CSV. 
. Norma de calificación de documentos CTEAJE
Se ha elaborado y aprobado un documento normativo con los criterios para la calificación de los documentos elaborados en el CTEAJE con el objetivo de poder establecer una marca que indique el nivel de difusión posible.
. Tablas de datos maestros.
Como parte de los trabajos de mantenimiento y evolución de las tablas maestras incluidas en la normativa técnica del CTEAJE se ha trabajado en:
10. Renovación lista de delitos.
Tras la actualización de la ‘Tabla auxiliar de delitos ECRIS’ de la NT CTEAJE, motivada por necesidades tanto de adecuación al Código Penal y al sistema ECRIS, como de cumplimiento de obligaciones estadísticas; se previó que el posterior uso de la nueva tabla en los sistemas y aplicaciones se fundamentase en la referencia legislativa (artículo, apartado, párrafo) propia de cada delito.
Tras el acuerdo para, de forma previa al mencionado uso, armonizar dicha tabla y la tabla 'Materias' (también de la NT), pues ambas contienen voces -vinculadas a delitos, se ha trabajado en su unificación. Durante 
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes presentó una primera versión, tras lo cual se han producido sucesivas revisiones (contando con la habitual participación del CGPJ), quedando pendiente en este periodo acordar la estrategia a seguir.
10. Traducción lenguas cooficiales NT 
Con el objetivo de facilitar toda la normativa aplicable en cuanto al uso de lenguas cooficiales, se está trabajando de manera colaborativa con las comunidades autónomas que tienen lenguas cooficiales para la traducción de todas las tablas de la normativa técnica del CTEAJE. 
10. Tablas auxiliares de soporte a las aplicaciones 
Tras las necesidades de distintas aplicaciones, se va a incorporar a la normativa técnica del CTEAJE nuevas tablas, que no sean maestras, pero que den soporte a dichas aplicaciones. 
Se ha acordado la sección de la NT CTEAJE donde incorporarlo y se está trabajando en incorporar las tablas detectadas, además de identificar nuevas necesidades. 
· Modelos de intercambio de datos normalizados de sistemas centralizados de apoyo a la Administración de Justicia 
Se ha considerado necesario incorporar a la normativa técnica del CTEAJE (NT CTEAJE) un apartado en el que se puedan publicar modelos de intercambio de datos normalizados de sistemas centralizados de apoyo a la Administración de Justicia, y cuyo uso sea necesario, ya sea porque se haya regulado como obligatorio o porque sea un sistema o nodo de interoperabilidad que ofrece servicio de manera transversal. 
Incorporándolo a la NT CTEAJE se podrá asegurar en el seno del CTEAJE, que la información que se requiera interoperar cumpla con unos estándares alcanzables por todos los sistemas implicados. 
Se ha definido el conjunto de criterios de cumplimiento para poder considerar a un modelo como de “intercambio de datos normalizados de sistemas centralizados de apoyo a la Administración de Justicia”. 
El primero modelo incorporado es el de “Envío de resoluciones al CENDOJ”. 
· Esquemas de interoperabilidad
Dentro de la normativa técnica del CTEAJE se han estandarizado un conjunto de elementos comunes para la interoperabilidad mediante ficheros con extensión “XSD”. 
Durante el periodo comprendido en el presente balance se han realizado una serie de cambios que han afectado a los esquemas definidos, tanto para el Documento Judicial Electrónico, como para el Expediente Judicial Electrónico, así como el fichero base.xsd quedando aprobados en Comisión Permanente del CTEAJE de 24/05/2023.
Actualmente es posible que haya que hacer una última serie de cambios, a falta de que el Grupo de Trabajo BIS resuelva.
· Mapa documental.
Se han realizado trabajos en el ámbito del proyecto de interoperabilidad para disponer de un único mapa documental que sea útil a todas las aplicaciones. 
Dentro del Grupo de Trabajo BIS se ha llegado a un primer acuerdo para que, a la hora de interoperar, se haga uso del dominio de valores del primer nivel de información (Familias), incluido en el mapa documental utilizado por el MPJRC, quedando como optativo el envío del segundo nivel de información (subtipo documental). También se ha decidido que cada sistema mantendrá sus tipos documentales para la presentación.
El acuerdo ha sido ratificado en Comisión Permanente de 24/05/2023.
En una segunda fase, se han definido mapeos a nivel de subtipo del mapa documental para los SGP de Avantius y Cataluña.   
· Alegaciones
Las alegaciones a la normativa técnica del CTEAJE son el mecanismo establecido para realizar el mantenimiento, tanto correctivo como evolutivo, de la misma.
En este periodo, el principal modo de tramitación ha sido por correo electrónico, continuando con el impulso realizado en anteriores periodos, en aras de mejorar la rapidez en su resolución.
Durante el periodo comprendido en este balance se han aprobado (para su posterior publicación) un total de 75 alegaciones.
En paralelo se ha iniciado la revisión de la metodología de alegaciones para adaptarla a las necesidades reales y de agilidad requeridas por el CTEAJE
· Criterios y procedimientos

. Criterio general uso del NIG
Se ha trabajado en un documento para establecer el patrón de codificación del NIG y su correcto uso. Los trabajos han quedado paralizados a la espera de enmarcarlos en la revisión que desde el CGPJ se quiere hacer de un protocolo que recoja las necesidades establecidas en el reglamento 2/2010 de 25 de febrero, sobre criterios generales de homogeneización de las actuaciones de los servicios comunes procesales.
. Criterio identificación procedimiento y pieza separada
Se ha iniciado los trabajos para establecer el correcto patrón para identificar el código del procedimiento judicial y el código de las piezas separadas dependientes de este.
A fecha de cierre del presente balance solo se ha dado por cerrado y aprobado el patrón de identificación y uso para las piezas separadas.
. Criterio uso “fecha de firma” documentos electrónicos
Se ha aprobado como consecuencia del uso de medio electrónicos como opción válida a ofrecer a los usuarios cuando elaboran una resolución, la propuesta de modificación de la “fecha de firma” de las resoluciones dictadas por jueces/magistrados, LAJ y el Ministerio Fiscal por el término “a fecha de firma electrónica” o similar.
. Procedimiento de incorporación a la NT CTEAJE de modelos de intercambio normalizados 
También se ha elaborado un procedimiento y el conjunto de criterios para la incorporación de modelos de intercambio de datos normalizados de sistemas centralizados de apoyo a la Administración de Justicia, tal y como se ha indicado anteriormente.
· Consultoría para la resolución de dudas.
Durante el periodo que comprende este balance cabe destacar que no se han recibido consultas fuera del alcance incluido dentro de los distintos proyectos del porfolio de trabajo del CTEAJE, por lo que dichas consultas se han resuelto dentro de los trabajos asociados a dichos proyectos.
Firma electrónica
Línea de trabajo específica de Firma Electrónica dentro del Grupo de Trabajo de Bases de Interoperabilidad y Seguridad (BIS) como cumplimiento del compromiso adquirido en el Pleno del CTEAJE de 24/03/2022. 
El objetivo de esta línea de trabajo es canalizar y centralizar todas las iniciativas relacionadas con la firma electrónica y la identidad digital.
En esta línea de trabajo se están tratando cuestiones como el nuevo perfil de certificado del poder judicial, los certificados electrónicos en la nube, los criterios para la anonimización del firmante. 
Proyectos internacionales
Se crea una línea de trabajo específica para canalizar las necesidades de interoperabilidad que pueda llegar a través de resoluciones o reglamentos de la Unión Europea.
Seguridad
Aunque se aprobó en la Comisión Permanente de 25 de abril de 2017 la nueva línea de trabajo de “Seguridad”, posteriormente se creó el Subcomité de Seguridad como órgano colegiado adscrito al CTEAJE con ámbito de acción en la Administración de Justicia de todo el territorio, cuya actividad principal, se centra en abordar el proyecto prioritario de ciberseguridad (Proyecto prioritario 4). 
Por tanto, para este periodo del Balance los trabajos de seguridad se llevan a cabo dentro del Subcomité de Seguridad.
Formularios normalizados
Esta línea de trabajo se trató en los años 2015 y 2016 dentro del grupo de Hitos y Documentos, pero debido al mandato recogido en el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, se han retomado los trabajos.
En concreto, los trabajos se pueden diferenciar en dos grandes grupos:
· Formularios de escritos iniciadores 
Dentro de las funciones atribuidas al CTEAJE en el RDL 6/2023, se han comenzado los trabajos de definición de los formularios normalizados que acompañan al escrito iniciador de acuerdo con el artículo 33.4.  
La metodología para el desarrollo de dichos formularios está siguiendo dos líneas independientes y en paralelo.
La primera línea de trabajo está orientada a la identificación y normalización del conjunto de datos comunes necesarios para la presentación de un escrito, con independencia del tipo de procedimiento. 
Estos trabajos son una continuación de los ya realizados y aprobados en 2016 dentro de este Comité, para lo cual, se ha partido de los formularios definidos en aquel momento, y se están revisando con la información aportada por los 3 sistemas de presentación de escritos que están actualmente en uso (Lexnet, Avantius y Cataluña). De momento solo se ha abordado la definición de los formularios de presentación para profesionales y el orden jurisdiccional civil. 
La segunda línea de trabajo está orientada a la identificación y normalización de datos adicionales en función del tipo de procedimiento, lo cual permitiría avanzar en la automatización de tareas específicas para esos tipos concretos de procedimiento. 
· Formularios de escritos de trámite 
El grupo ha trabajado en los campos que deberían incluir los formularios de escritos de trámite para la jurisdicción civil. Posteriormente se estudiará si es extensivo a las demás jurisdicciones.  
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Objetivos
Este grupo de trabajo tiene el objetivo de establecer una estructura de los hitos procesales esenciales que conforman el iter propio de cada procedimiento judicial, así como realizar las adaptaciones en los esquemas de tramitación y plantillas de los procedimientos judiciales que vengan impuestas por las distintas reformas normativas.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Estandarización de flujos de tramitación.
A lo largo de este período ha continuado la línea de trabajo fundamental del grupo, consistente en la elaboración y mantenimiento de los flujos correspondientes a los tipos de tramitación empleados en juzgados y tribunales. Merece especial mención la siguiente actividad: “Elaboración de la revisión o actualización del esquema de tramitación RPL Recurso de Apelación aplicable a la jurisdicción civil”.
Se ha elaborado con el acervo documental facilitado por la Comunidad de Madrid (adaptado a las modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 6/2023) al que se ha incorporado el flujo de hitos que contemplan la interposición del recurso de casación contra las resoluciones dictadas en apelación.
El flujo también contempla los nuevos hitos ‘1171’ y ‘1172’ para la adaptación de los hitos relativos a la interposición del recurso al citado RD-ley.
Durante este período, el grupo ha finalizado la tarea de actualización del esquema preexistente; el resumen de situación a la finalización del período es:
· Procedimiento actualizado y publicado en la NT durante este periodo (RPL de Civil).
En el anexo ‘Esquemas de Tramitación’ puede encontrarse el detalle del esquema en el que se ha trabajado.
· Otras actividades desarrolladas en el período.
Durante este período la FGE ha aportado nuevas versiones de los siguientes documentos que se han difundido a las Administraciones del CTEAJE para su conocimiento:
· Actualización del documento de las Herramientas de control de las medidas derivadas de la Ley 8/2021.
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Objetivos
Actualmente, el objetivo de este grupo de trabajo es la obtención automática de los boletines estadísticos, a partir de la información registrada en -fundamentalmente- los sistemas de gestión procesal.
Proyectos y actividades desarrolladas
En este grupo de trabajo se está llevando a cabo la actividad correspondiente al Proyecto ‘3. Estadística Judicial Automatizada’, perteneciente al grupo de proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE.
· Automatización de boletines trimestrales
El proyecto tiene por objetivo la extracción automatizada de la Estadística Judicial, dentro del marco de orientación al Dato que está teniendo lugar en la transformación digital de la Administración de Justicia.
Uno de los hitos a conseguir es la automatización de los boletines trimestrales de los diversos tipos de órgano, cuya confección, actualmente, sigue siendo manual en un porcentaje significativo. Para ello, en la Comisión Permanente de 10 de junio de 2021 se acordó la reactivación de este grupo de trabajo, aprovechando también la circunstancia de que diversas Administraciones tienen en marcha iniciativas de extracción automatizada de información estadística que, en general, cuentan con la colaboración de los/as letrados/as de la Administración de Justicia.
Tras esta reactivación del GT, se han venido celebrando reuniones de validación de dichas iniciativas internas de las Administraciones, con el objetivo de asegurar que convergen -para los diversos indicadores contenidos en los boletines- con los criterios de cálculo fijados por la Comisión Nacional de Estadística Judicial (CNEJ).
· Documentación descriptiva de los boletines
Para ello, las Administraciones aportan la correspondiente documentación descriptiva (con el detalle del conteo/filtrado previsto para cada indicador), que es analizada por la Sección de Estadística del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ); el resultado de ese análisis se revisa luego conjuntamente con cada administración, de cara a consensuar las adecuaciones a realizar.
A continuación, se recoge la relación de boletines cuya revisión se encuentra iniciada/finalizada al cierre del periodo:
· Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes:
· Validado: boletín 05-Social, con un 70% de indicadores automatizados. Quedan pendientes las adaptaciones a los cambios del boletín que han entrado en vigor en el 2024.
· Iniciados: 04-Mixto (en civil). 
· Quieren iniciar: Anexo 89 y 30-Contencioso/Administrativo.
· Comunidad Foral de Navarra/Cantabria/Aragón/País Vasco (Avantius):
· Iniciados: 05-Social.
· Quieren iniciar: 04-Mixto.
· Cataluña:
· Iniciados: 05-Social. 
· Comunidad de Madrid:
· Iniciados: 05-Social.

· Precarga de datos de boletines en el Punto Neutro Judicial
Como consecuencia de la revisión de la extracción automatizada, y de la validación del boletín 05-Social, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y el Consejo General del Poder Judicial han puesto en marcha una iniciativa que contribuirá a una mayor agilidad en la precarga de datos en el Punto Neutro Judicial (PNJ).
Actualmente, los/as letrados/as de la Administración de Justicia visualizan un formulario que contiene los indicadores de cada boletín, los cuales vienen rellenando de forma manual.
La iniciativa conjunta consiste en la definición de un interfaz que hace posible, partiendo de los indicadores que se han podido calcular automáticamente, el envío de estos datos al PNJ, de forma que aparezcan precargados en el formulario mencionado.
De esta forma, el/la letrado/a de la Administración de Justicia únicamente tiene que revisar (y actualizar, en caso necesario) la información precargada, y completar aquellos datos que no han podido calcularse, antes de hacer efectiva la remisión del formulario.
Adicionalmente, esta precarga no se ciñe solamente a los juzgados del territorio competencia del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes: dado el uso del sistema de gestión procesal Minerva en el Principado de Asturias y La Rioja, la solución descrita ha podido extenderse también a estos territorios. En el caso de Galicia, se han iniciado los trabajos para la precarga de datos. 
Además, a lo largo de los sucesivos trimestres se ha ido observando tanto la calidad de los datos obtenidos como los cambios efectuados por los usuarios antes de la finalización del boletín, como parte del proceso continuo de mejora de la extracción automatizada.
Respecto a las CC. AA. TT. con sistema Avantius, éstas han confirmado el interés no sólo en la validación de la extracción automática, sino también en abordar la precarga de boletines en el PNJ.
· Apartado ‘Plantilla y personal’
Los boletines estadísticos contienen un apartado relativamente extenso, denominado ‘Plantilla y personal’, cuyos indicadores (relativos a los medios humanos del órgano judicial) son de naturaleza gubernativa/administrativa, no jurisdiccional.
Dada la práctica inviabilidad de su obtención a partir de los sistemas de gestión procesal (que no contienen información sobre la gestión de los recursos humanos de los juzgados/tribunales), en reunión del CTEAJE se acordó solicitar a la Comisión Nacional de Estadística Judicial (CNEJ) la supresión de este apartado, de forma que sus datos se obtengan directamente de las Administraciones competentes en materia de medios personales de la Administración de Justicia.
· Otros aspectos de interés.
Por último, cabe indicar que, desde la Secretaría General de la Administración de Justicia (en adelante, SGAJ), se ha difundido a los/as letrados/as de la Administración de Justicia la Instrucción 1/2022, destinada a la homogeneización de la cumplimentación de la Estadística Judicial, y que hace hincapié en la importancia de la regularización/refinado de la información existente en los sistemas de gestión procesal, como premisa para mejorar la calidad de la información estadística extraída.
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Objetivos
El grupo de trabajo tiene como objetivo fundamental la adopción de los acuerdos necesarios para asegurar, tanto a ciudadanos como a profesionales de la justicia, el acceso a los servicios de la Administración de Justicia 24x7, los 365 días del año, a través de las Sedes Judiciales Electrónicas (SJE) propias de cada territorio y desde el punto de Acceso General de la Administración de Justicia (PAGAJ). 
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Unidades Responsables de Accesibilidad (URA - Accesibilidad RD 1112/2018).
Esta línea de trabajo se abrió dentro del CTEAJE para dar cumplimiento a la normativa europea (Directiva UE 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos del sector público). Desde la Administración General del Estado (concretamente desde la SGAD) se elaboró el RD 1112/2018 para la transposición de dicha Directiva.
Se continúa trabajando, en colaboración con el Observatorio de Accesibilidad Web de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en el seguimiento y presentación, dentro del Portal de Administración electrónica (PAe), de los informes requeridos por la Comisión Europea sobre el cumplimiento de los requisitos de accesibilidad.
Además, en el mes de junio se ha ejecutado la 6ª iteración del observatorio para el seguimiento simplificado de sitios web en base a la Metodología para el seguimiento simplificado UNE-EN 301549:2022.
· Web del CTEAJE.
En el período que ocupa el presente balance se han celebrado reuniones de trabajo interno entre el equipo de Portales de la DGTDAJ y la SG CTEAJE para las tareas de revisión y validación de estructura y contenidos de la nueva web del CTEAJE que se ejecutarán en el último trimestre del 2025.
Se continúa gestionando la elaboración y publicación de los contenidos de la página web del CTEAJE.
· Portales informáticos nacionales a publicar en Portal Europeo de e-Justicia.
A lo largo del último semestre del 2024 se lanzó una consulta a todas las Administraciones para elaborar el listado de los portales nacionales, disponibles dentro de los diferentes territorios, para su publicación en el Portal e-justice, en virtud del Reglamento (UE) 2023/2844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2023.
La información recogida por la SG CTEAJE se remitió a la Comisión Europea y se completó con información referente a la accesibilidad de dichos portales desde el extranjero en el contexto de procedimientos transfronterizos.
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Objetivos 
[bookmark: _Toc426104918][bookmark: _Toc456185951][bookmark: _Toc488931924]El grupo de trabajo tiene como objetivo fundamental impulsar el uso de las comunicaciones electrónicas para los colectivos de procuradores, abogados y graduados sociales. 
Se abordan tanto cuestiones meramente tecnológicas, para dar solución a problemas concretos, como cuestiones organizativas, normativas y de formación.
Está formado por representantes del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el Consejo General de Procuradores de España (CGPE), el Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) y el Consejo General de Colegios de Graduados Sociales de España (CGCOGSE). 
Además, este año también se han interesado en colaborar dentro del CTEAJE el colectivo de la Abogacía General del Estado articulándose su participación a través de la inclusión de dos nuevos miembros de este colectivo al Comité.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Presentación de nuevas versiones de aplicaciones TIC a los Profesionales.
Desde la SG CTEAJE se continúa haciendo una tarea de divulgación de nuevas funcionalidades de aplicaciones que los Profesionales usan en su día a día: LexNET, HORUS, Sistemas de Gestión Procesal etc...
· Plazos inhábiles por causa de fuerza mayor.
A lo largo de este ejercicio, se han mantenido reuniones con todos los colectivos para presentar, en el seno del CTEAJE, los desarrollos previstos por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (MPJRC) para dar cumplimiento al Real Decreto-Ley 6/2023 sobre los plazos de inhabilitación por causas de fuerza mayor para incrementar las medidas de conciliación de la vida personal y laboral de los profesionales, consiguiendo con ello un espacio de seguridad jurídica con mayores garantías procesales para el profesional del derecho.
· Apoyo a las necesidades específicas de los Profesionales.
Este año se han mantenido reuniones por petición de los colectivos de Profesionales para tratar temas que les afectan en su trabajo diario, por ejemplo, cuestiones relacionadas con la conciliación de la vida laboral y personal.
En concreto, el colectivo de Procuradores ha trasladado al Comité los trabajos para la integración en el directorio único del censo de Procuradores, cuestiones relacionadas con el uso de la Cuenta de Consignaciones Judiciales e inquietudes a cerca del incremento del uso de la robotización a la hora de la presentación de escritos.
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Objetivos 
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo establece en su Artículo 97: “Las Administraciones titulares de los derechos de propiedad intelectual de aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o cuyo desarrollo haya sido objeto de contratación, podrán ponerlas a disposición de cualquier Administración pública sin contraprestación y sin necesidad de convenio”.
Uno de los objetivos fundamentales del CTEAJE es el de facilitar la transferencia tecnológica entre los distintos órganos con competencias en materias de Administración de Justicia fomentando la colaboración y favoreciendo la reducción de costes.
Este objetivo incluiría el mantenimiento de la información del inventario de aplicaciones reutilizables, proporcionada por las distintas Administraciones, que al menos contendría identificación del cesionario y descripción de la aplicación cedida.
Por último, se encarga de centralizar todos los convenios en materia de transferencia tecnológica, con las condiciones pactadas por cedente y cesionario, con efectos informativos y en la búsqueda de posibles sinergias que puedan ayudar a este órgano a fomentar la transferencia tecnológica todo ello, como siempre, dentro del marco de cogobernanza dentro del CTEAJE.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Firmas del Convenio de transferencia tecnológica:
Con fecha 6 de febrero de 2025 se ha suscrito el Convenio entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y la Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Hacienda y Fondos Europeos, de transferencia de soluciones tecnológicas en materia de Justicia. 
· Protocolo InterCAU.
En el mes de marzo de 2025 desde la SG CTEAJE, y por petición expresa del Ministerio, se solicita a las diferentes Administraciones que faciliten el contacto de sus CAU territoriales con el fin de conformar un anexo dentro del Protocolo InterCAU con dicha información para ser incorporada en la matriz de escalado de incidencias.
Además, también se solicitó información sobre el sistema empleado para la apertura de incidencias de sistemas y aplicaciones si es que dispone de ello.
· Soporte y coordinación en la transferencia tecnológica de aplicaciones/soluciones.
El seguimiento de la implantación de aplicaciones en los territorios que han solicitado su cesión también ha sido uno de los trabajos más destacados de este periodo.
Algunas de las implantaciones de transferencia tecnológica que se han llevado a cabo en este año han sido:
· Atenea IRIS.
· Fiscalía Digital.
· Nuevas funcionalidades de LexNET.
· ATENEA.
· Nueva versión de Fortuny.
· Portal eEDES.
· Expedientes Ministerio Fiscal.
· Mantenimiento del directorio general de aplicaciones transferibles.
A lo largo del pasado período se trabajó activamente en la definición de una ficha que contuviese la información descriptiva, tanto funcional como técnica, de todas aquellas aplicaciones susceptibles de ser transferidas con el fin de configurar el directorio general de información tecnológica judicial, que establece el artículo 98 del RD Ley 6/2023. Dicha información deberá ser mantenida por los proveedores de las aplicaciones y deberá estar accesible a todas las Administraciones.
Una vez definida la estructura de la ficha y aprobada dentro del CTEAJE, se circuló a todas las Administraciones para que se completen para cada aplicación en sus respectivos territorios y que ponen a disposición del resto.
La recepción y registro de la información de las fichas es una de las tareas que entra dentro del alcance del Subcomité de Prestación de Servicios.
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Objetivos
En la Comisión Permanente del CTEAJE del 24 de febrero de 2022, tras reunión previa mantenida a nivel de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia y la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, se acordó la constitución de un Grupo de Trabajo entre el Ministerio del Interior y la Administración de Justicia para tratar las cuestiones tecnológicas, relacionadas con el mismo y que afecten a todas las Administraciones con competencia en Justicia.    
Uno de los principales objetivos es identificar el conjunto de necesidades a solventar y cómo se va a articular su desarrollo. Se ha dividido en cuatro líneas de trabajo: de videoconferencias con la Administración de Justicia, comunicaciones electrónicas, integración SIRAJ2 con los SIP y SISPE (Sistemas de los centros penitenciarios, régimen abierto, cerrado y social penitenciario), y un proyecto de evidencias digitales.
Este grupo de trabajo cuenta con la participación del Ministerio del Interior, además de todos los integrantes del CTEAJE.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Videoconferencias con la Administración de Justicia
El objetivo de esta línea de trabajo es la normalización y estandarización de los protocolos para realizar videoconferencias. Dentro del CTEAJE se acordó que las conexiones se realizarían con tecnología IP y protocolos estándar H.323 y SIP. Además, se ha compartido la guía de buenas prácticas de videoconferencias y el directorio de conexiones que está siendo actualizado con los datos de las policías autonómicas y de los sistemas utilizados en los centros penitenciarios con competencias transferidas (País Vasco y Cataluña).  
· Comunicaciones electrónicas (CCEE)
El objetivo es conseguir las comunicaciones electrónicas entre los órganos judiciales y las Instituciones Penitenciarias, Guardia Civil y Policía Nacional con el fin de permitir la interoperabilidad de forma automática y orientada al dato.  
En último término lo que se persigue es evitar el uso del fax y correo electrónico y que se lleven a cabo las comunicaciones electrónicas con órganos judiciales y fiscalías utilizando los sistemas que garantizan la seguridad jurídica.
Durante el periodo comprendido dentro del balance no ha habido avances.
· Integración SIRAJ2 con los SIP y SISPE (Sistemas de los centros penitenciarios, régimen abierto, cerrado y social penitenciario)
El objetivo de esta línea de trabajo es realizar la integración de SIRAJ2 con los SIP y SISPE detectando los casos de uso en los que Instituciones Penitenciarias puedan beneficiarse de las consultas a SIRAJ2.
Durante el periodo comprendido dentro del balance no ha habido avances.
· Proyecto de Evidencias Digitales
Las investigaciones y los registros e incautaciones de material digital incorporan piezas de convicción digitales a las causas en los más variados soportes, cuyo uso y copia introduce eventuales riesgos de rotura de la cadena de custodia, manipulación no intencionada de las evidencias e incluso deterioro de estas hasta resultar inutilizables.   
Este proyecto puede aportar a los equipos de investigación de las FFyCCS que los tribunales autoricen, un servicio de entrega de evidencias digitales que garantice la no manipulación, su conservación y efectos, estando a disposición de dichos tribunales y eventualmente pudiendo, en dicha forma inalterada, formar parte del Expediente Judicial Electrónico.
Se ha definido el alcance de la línea de trabajo. Desde el Ministerio del Interior han desarrollado su parte del proyecto para la gestión de las pruebas digitales, mientras que desde el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se está trabajando en un piloto con el Ministerio del Interior en la relación con la Policía Nacional y la Guardia Civil. 
Durante el periodo comprendido dentro del balance no ha habido avances.
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Objetivos
El objetivo de este grupo de trabajo es resolver todas las tareas y consultas de índole jurídico funcional que se generen dentro de los grupos de trabajo o proyectos del CTEAJE. Estos trabajos se realizan, bien sobre cuestiones concretas, bien de forma transversal. 
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
Durante este periodo el grupo de trabajo se ha centrado principalmente en las siguientes líneas de trabajo:
· Análisis de la Ley Orgánica 1/2025.
Con motivo de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025 desde la Secretaría General de CTEAJE, se ha hecho necesario realizar una revisión íntegra a su contenido, con la finalidad de verificar el alcance y afectación en el ámbito del CTEAJE, tanto a nivel funcional como jurídico. 
· Actualización del documento “Computo plazos y actos de comunicación”. 
Se está trabajando en la actualización de la versión V0.1 del documento, con la finalidad de adaptar su contenido a las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 5/2023, Real Decreto Ley 6/2023 y la Ley Orgánica 1/2025. 
· Actualización del documento Acceso al EJE, de conformidad con el Real Decreto Ley 6/2025
En la actualización, se han eliminado las referencias a normativa derogada (Ley 18/2011) incluyéndose las referencias contenidas en el RDL 6/2023 sobre acceso al expediente judicial electrónico. 
Se procedió a su aprobación en la pasada Comisión Permanente de 24 de marzo de 2025, ratificándose el documento en el Pleno de 03 de abril de 2025.  
· Corrección de erratas de las Normas de Funcionamiento Interno 
Se ha trabajado en la corrección de los errores contenidos en el documento en relación con la composición de la Comisión Permanente, para unificarlo con lo establecido en el Real Decreto 396/2013, de 7 de junio, por el que se regula el Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica (art.14). 
En la Comisión Permanente del pasado 19 de junio de 2025 se presentó el documento y se procedió a su aprobación en la versión V3.1
· Dudas tramitación.
Una de las líneas de trabajo de este grupo es resolver las dudas relativas a la tramitación que puedan surgir en el trabajo diario de los juzgados y fiscalías. Durante este periodo, y con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 6/2023, han sido varias las consultas planteadas por las distintas Administraciones:
· Necesidad de firma en los formularios de procedimientos monitorios
· Fecha y numeración de las sentencias recogidas en el libro de sentencias. 
· Pieza separada y auto de inhibición en procedimientos para provisión de medidas de apoyo a las personas con discapacidad. 
· Necesidad de nuevo tipo de tramitación para el enjuiciamiento de asuntos instruidos por parte de la Fiscalía europea
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Objetivos
Durante este periodo, el objetivo primordial de este grupo ha sido establecer una política general de gestión de los archivos de documentos judiciales (papel y electrónico), exigencia insoslayable para la prestación de un servicio de calidad y el óptimo desarrollo de aplicaciones informáticas de gestión de documentos judiciales.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
Para la consecución de tal objetivo se fijaron las siguientes líneas de trabajo: 
· GIS de Política de gestión de documentos propia de la Administración de Justicia. 
El grupo de trabajo de Gestión Archivística terminó la propuesta de Guía que finalmente se aprobó en el Pleno del CTEAJE de noviembre de 2024.
· Política de gestión de documentos propia de la Administración de Justicia.
El siguiente paso del grupo, una vez aprobada la GIS, ha sido trabajar en la propia Política de gestión documental.
El grupo se ha reunido de manera continuada para poder ir aprobando apartados del documento. 
· Real Decreto de gestión documental
Al trabajar en la Política, el grupo de trabajo detectó la necesidad de actualizar el vigente Real Decreto 37/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales, por lo que solicitaron realizar una petición formal a través de la SG CTEAJE para su actualización tanto al CGPJ como al MPJRC.
Desde el MPJRC indicaron su inclusión en el Plan normativo de 2026, pero solicitaron unas ideas fuerza que el grupo consideraba que el nuevo reglamento tenía que desarrollar. Para realizar esta tarea, el grupo se reunió con el grupo de Justicia del Consejo de Cooperación Archivística y se trabajó de manera coordinada en este documento que ya ha sido remitido al MPJRC.
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Objetivos
Se han marcado los siguientes objetivos para este grupo de trabajo:
1. Definir las líneas de trabajo / proyectos de IA en los que trabajará el grupo de trabajo.
2. Establecer los requisitos que se deben cumplir por parte de las Administraciones antes de comenzar con los trabajos de un proyecto de automatización / IA.
3. Realizar las evaluaciones de impacto que tienen los sistemas de IA en los derechos fundamentales antes de ser introducidos en el mercado.
4. Garantizar que los trabajos cumplan con el resto de las obligaciones específicas en materia de transparencia, seguridad, etc...

Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
Algunos de los trabajos que han sido abordados por el grupo en este período han sido:
· Procedimiento de puesta en marcha de proyectos de IA.
Presentado y aprobado en la Comisión Permanente de 28 de mayo de 2025.
El documento pretende fijar los pasos a seguir, por cualquier administración prestacional, y, en su caso, tanto por el CGPJ como por la FGE antes de comenzar cualquier desarrollo propio y/o de terceros basado en IA, con la finalidad de asegurar un uso responsable, legal y ético de la misma en el ámbito de la Administración de Justicia.
Además, en todo momento se busca la puesta en común de lecciones aprendidas y buenas prácticas, así como el ahorro de recursos a través de la reutilización de servicios entre Administraciones siempre y cuando sea posible.
· Registro de iniciativas y proyectos de Inteligencia Artificial.
En la Comisión Permanente del CTEAJE del 7 de marzo de 2024, se expuso la necesidad de elaborar un censo de iniciativas de IA, con carácter previo a su desarrollo, para evitar duplicidades, facilitar la reutilización y permitir a las Administraciones que puedan sumarse a las iniciativas en marcha de otros. 
La SG CTEAJE ha trabajado en la elaboración de dos registros, uno de iniciativas aún en fases embrionarias y otro de proyectos de IA ya consolidados y mucho de ellos ya en funcionamiento.
Ambos registros fueron presentados en la Comisión Permanente de 26 de febrero de 2025 y ratificados en el Pleno de 03 de abril de 2025. Periódicamente, desde la SG CTEAJE, se les requiere a las diferentes Administraciones para que hagan sus aportaciones y puedan ser mantenidos con la información actualizada.
Se encuentran en el repositorio del CTEAJE para que puedan ser consultados por todos los miembros del Comité.
Contienen información de quién es la Administración que lo ha desarrollado, estado en el que se encuentra y una breve descripción de en qué consiste la iniciativa/proyecto para mayor entendimiento.  
· Guía de uso y díptico IA.
Elaborados ambos por parte del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relación con las Cortes, en el marco del Grupo de Trabajo de Seguridad Jurídica Digital del Foro de Transformación Digital de la Justicia, con el objetivo de concienciar y sensibilizar sobre los riesgos de la Inteligencia Artificial (IA).
Fueron aprobados en el Pleno del CTEAJE de 21/11/2024.
Tanto la guía como el díptico están a disposición de todos los miembros del Comité para que se haga uso de ellos. País Vasco, por ejemplo, ha realizado algunas adaptaciones y lo han traducido a su lengua cooficial para usarlos en su territorio.

	
	
	




[bookmark: _Toc217371990]Proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE
[image: Forma

Descripción generada automáticamente]
Ilustración 11. Proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE

A continuación, se detalla el estado y actividad de los grupos de trabajo y proyectos.
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Objetivos
El objetivo es construir un modelo en el que los sistemas de gestión procesal (SGP) sean completamente interoperables, no sólo entre ellos dentro del ámbito judicial, sino también con el resto del ecosistema digital de Justicia: Registro Civil, Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, fiscalía, Institutos de Medicina Legal, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Instituciones Penitenciarias, profesionales de la justicia, Administraciones públicas y demás colectivos que se relacionen con la Administración de Justicia. 
La forma de hacerlo más rápida y viable es orientando los actuales SGP al uso de metadatos. Desde el punto de vista operativo implicaría dos acciones: 
· Implementación de un nodo común de interoperabilidad al que llegarían los datos procedentes de cada SGP y de los sistemas compartidos. 
· Un sistema de adaptación de los datos de cada SGP para que al llegar al nodo común estén en el mismo formato. 
Con este diseño los intercambios entre SGP se producirían a través del nodo común con plena interoperabilidad.
En el ámbito del Proyecto de “Interoperabilidad” hay 17 líneas de trabajo, que a su vez se canalizan en los siguientes proyectos independientes:
1. Interoperabilidad del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y del Documento Judicial Electrónico (DJE). 
2. Interoperabilidad de los datos del Expediente Judicial Electrónico (EJE).   
3. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y servicios del Punto Neutro Judicial (PNJ).  
4. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Tablón Edictal Judicial Único (TEJU) del Boletín Oficial del Estado.
5. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal con el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ2).
6. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el registro electrónico de apoderamientos judiciales (REAJ).
7. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Sistema de Intercambio de Registros (SIR).
8. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y la infraestructura y sistemas de documentación electrónica (INSIDE).
9. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHU).
10. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el sistema de Cuentas de Consignación de las Cuentas Judiciales (CDCJ).   
11. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Instituto de Medicina Forense en el ámbito civil, penal, social y contencioso (IML).  
12. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y Sistema de Información, Control y Consulta del Ministerio Fiscal (SICC).  
13. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal e Instituciones Penitenciarias (IIPP) y Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
14. Gestión de Archivos Judiciales Electrónicos (GAJE).
15. Sistema común de comunicaciones electrónicas (CITIUS).
16. Gestión de Efectos Judiciales (EFEC).
17. Gestión de Personal (GPER).
Reuniones mantenidas
El número de reuniones mantenidas en el ámbito del proyecto han sido 80 en el período del balance. A continuación, puede verse el desglose de estas según los proyectos: 
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Ilustración 12. Proyectos de interoperabilidad - Período 2024/2025
Para obtener el detalle concreto de las reuniones consultar el calendario.
Proyectos y actividades desarrolladas
El Proyecto de Interoperabilidad se encuentra a su vez formado por los siguientes proyectos independientes.
1. Interoperabilidad del Expediente Judicial Electrónico y del Documento Judicial Electrónico.
El objetivo es construir un sistema de intercambio de expedientes judiciales electrónicos (EJE) y de documentos judiciales electrónicos (DJE), entre diferentes sistemas de gestión procesal (SGP) o instancias diferentes del mismo SGP.
Se definieron unas especificaciones de intercambio de acuerdo con la GIS del EJE y DJE y de los esquemas de intercambio de la NT del CTEAJE.
Durante el periodo abarcado por este balance se ha trabajado en las siguientes líneas independientes de trabajo:
· Elevaciones al Tribunal Supremo.
Durante el periodo incluido en este balance todas las comunidades autónomas tienen pilotos en marcha o totalmente implantada, la itineración electrónica de los órganos judiciales con el Tribunal Supremo (Fase 0), mediante el intercambio de expedientes judiciales de manera electrónica a través de la herramienta ACCEDA (provista por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes). 
· Herramienta HIJWEB.
A partir del 30/09/2024, se encuentra disponible en el entorno de producción los servicios web del Nodo Central y la herramienta HIJWEB, permitiendo intercambiar expedientes judiciales (recursos, inhibiciones y auxilios judiciales) de forma electrónica entre todos los órganos judiciales, de acuerdo con la normativa técnica y las Guías de Interoperabilidad y Seguridad del CTEAJE.
El objetivo de esta herramienta es brindar una solución temporal a las CC. AA. para la integración de sus SGP, mientras avanzan en el desarrollo de los servicios web del Nodo Central que permitirá la automatización de la interoperabilidad entre todos los actores.
· Especificación técnico-funcional del proyecto.
Se ha finalizado y distribuido para todas las CC. AA. las especificaciones técnico-funcionales para la interoperabilidad de Expedientes y Documentos Judiciales Electrónicos.
Como resultado de las pruebas efectuadas, han surgido la necesidad de modificar algunas especificaciones de la normativa técnica del CTEAJE, como son los esquemas de intercambio del Expediente y el Documento Judicial Electrónicos y sus correspondientes guías de interoperabilidad, para dar respuesta a la propuesta de cambio de cardinalidad del metadato IdentificadorProcedimiento_Pieza y solventar incidencias en el servicio de recuperación de documentos.
De igual forma, se identificó la necesidad de alegar las nuevas unidades funcionales registro y reparto, que han surgido como resultado de la implementación de la NUMO.
· Integración de sistemas.
Los trabajos liderados por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y los territorios denominados Avantius (Aragón, Cantabria, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco), se encuentran finalizados y activados en entornos productivos a partir de mayo 2025, permitiendo la interoperabilidad de Expedientes y Documentos Judiciales Electrónicos entre las CC. AA. de Avantius y el Tribunal Supremo. 
2. Interoperabilidad de los datos del Expediente Judicial Electrónico.
El objetivo inicial de este proyecto es construir un sistema de intercambio de datos de los expedientes judiciales electrónicos (EJE) entre diferentes sistemas de gestión procesal (SGP) o instancias diferentes del mismo SGP, así como con otros sistemas de información orientados a la explotación de los datos, bien sea con fines estadísticos, operativos o de gobernanza por parte de las Administraciones públicas con competencias en materias de Justicia.
Durante el periodo abarcado por este balance se ha trabajado en las siguientes líneas independientes de trabajo:
· Especificación técnico-funcional del proyecto.
Los trabajos se encontraban inicialmente liderados por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y los territorios denominados Avantius (Aragón, Cantabria, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco), pretendiendo la elaboración de un documento que aglutine la definición del proyecto tanto desde un punto de vista funcional -especificando los casos de uso que estarían contemplados dentro de su alcance-, como desde un punto de vista técnico -definiendo a alto nivel, pero lo suficientemente detallado, la infraestructura técnica y el conjunto de servicios necesarios para llevar a cabo el inicio de la implementación del proyecto de interoperabilidad-.
Se trabajó en una versión inicial del documento de especificación técnico-funcional del proyecto, presentado en Pleno del CTEAJE de 24/03/2022.
En este período, y tras análisis del proyecto, el MPJRC no ha identificado casos de negocio relativos a la primera de las necesidades indicadas (intercambios entre sistemas de gestión procesal); por ello, ha propuesto ceñir su alcance al intercambio de datos estadísticos. Sobre esta segunda necesidad, el Ministerio está elaborando un documento descriptivo de la solución propuesta (centrada en el uso de servicios web basados en REST). Una vez esté finalizado, se prevé su difusión al CTEAJE, para que sea revisado por las Administraciones.
3. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y servicios del PNJ. 
El objetivo es conseguir que los sistemas de gestión procesal puedan interconectarse al Punto Neutro Judicial de manera sistémica (a través de servicios web) para poder intercambiar información necesaria para la gestión procesal.
Con ello se evitaría que los usuarios de los sistemas de gestión procesal tuvieran que solicitar esa información en otros sistemas ajenos al sistema de gestión procesal y luego tenerla que introducir en este con la consiguiente pérdida de eficiencia y el riesgo de cometer errores en el trasvase.
Durante el periodo abarcado por este balance se ha trabajado en las siguientes líneas independientes de trabajo:
· Integración de sistemas.
Toda la documentación de integración con los distintos servicios ha sido depositada en la herramienta colaborativa del CTEAJE para su acceso por todas las Administraciones.
En este momento todas las CC. AA. se encuentran integradas en diferentes medidas con los servicios del PNJ.
Desde enero 2025, todos los servicios del PNJ se encuentran disponibles a través de la interfaz de Averiguación 360, aunque se continuará brindando soporte y manteniendo a los servicios iniciales de integración en el Punto Neutro Judicial.
4. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Tablón Edictal Judicial Único (TEJU) del Boletín Oficial del Estado.
El objetivo es construir un sistema que permita que los sistemas de gestión procesal (SGP) interoperen con el Tablón Edictal Judicial Único (TEJU) del Boletín Oficial del Estado permitiendo el envío, consulta, anulación de los edictos judiciales de forma automatizada.
Si bien la definición del sistema del Tablón Edictal Judicial Único (TEJU) ya fue abordada anteriormente por el Grupo de Trabajo GPE, poniendo en funcionamiento en el entorno de producción a través del acceso al portal web que permite su publicación de manera manual (ver apartado “Grupos de trabajo”). Esta línea de trabajo, como se ha indicado anteriormente, pretende automatizar estas tareas.
Durante el periodo abarcado por este balance se ha trabajado en las siguientes líneas independientes de trabajo:
· Integración de sistemas.
Todas las Administraciones se encuentran, como mínimo, integradas con el Tablón Edictal Judicial a través de la interfaz web que provee el BOE. 
Algunas Administraciones ya se encuentran integradas de manera directa a través del nodo de servicios que ofrece el BOE, el resto han optado por la integración a través del nodo central que ofrece el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, hito ya conseguido por varias.
5. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal con el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ2).
El objetivo es sentar las bases que permitan la integración de los sistemas de gestión procesal de las distintas Administraciones competentes con el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ2), mejorando de esta manera la eficiencia de los órganos judiciales al evitar la duplicidad en el registro de los datos.
Además, con este proyecto se quiere permitir que los usuarios de SIRAJ2 de los distintos órganos judiciales del territorio nacional, tengan la opción de realizar las operaciones a las que obliga/permite el Sistema Integrado de Registros Administrativos de apoyo a la actividad Judicial de forma telemática, desde sus respectivos sistemas de gestión procesal.
Una parte clave de este proyecto es la flexibilidad, que permitirá la convivencia de las operaciones manuales con las telemáticas para usuarios o sistemas (se podrá realizar cada una de las operaciones de forma manual o telemática según se considere en cada uno de los SGP).
· Implementación de servicios.
El proyecto se ha dividido en 4 fases con diferentes servicios. 
Ya se ha finalizado la implementación en el nodo central (entorno producción) de los servicios de la fase 1, existiendo ya varias CC. AA. en proceso de integración. 
Respecto a la fase 2, ya se dispone de los servicios publicados en entornos de integración para realizar pruebas.
Respecto a las fases 3 y 4 se ha enviado documentación técnica relativa a las validaciones necesarias para el uso de los servicios, pero está pendiente elaborar la documentación de integración. Ya están disponibles los servicios de integración para realizar pruebas.
6. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el registro electrónico de apoderamientos judiciales (REAJ).
El objetivo es construir un sistema que permita que los SGP interoperen con el Registro de Apoderamientos Judiciales (REAJ), de forma que se consiga que desde el SGP, al generar un apud acta, éste se incluya en el REAJ de forma automática, y que desde el SGP, se puedan consultar los apoderamientos que un interviniente tiene, la validez de un apoderamiento presentado de forma telemática en el órgano judicial, o incluso la incorporación del mismo desde el REAJ al Expediente Judicial Electrónico del SGP.
· Integración de sistemas.
Algunas Administraciones ya utilizan esta interoperabilidad y otras han iniciado los trabajos de integración.
7. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Sistema de Intercambio de Registros (SIR).
El objetivo de la integración no es otro que reutilizar los sistemas de comunicación de las Administraciones públicas, favoreciendo el tiempo en gestión, eliminación del papel, y convertir esta conexión en un proyecto de país, ya que el beneficio es general para todas las Administraciones.
· Integración de sistemas.
La integración se está realizando en 2 líneas independientes, integración con el Sistema de Intercambio de Registros directamente, o a través del nodo central y, en el caso de las comunidades autónomas que hacen uso de LexNET, a través de su integración con LexNET, se pueden integrar automáticamente con el nodo central.
· Bidireccionalidad de las comunicaciones.
Por iniciativa del Principado de Asturias se ha impulsado el análisis de viabilidad para que las comunicaciones entre el Órgano Judicial y las Administraciones públicas pueda ser bidireccional a través de SIR, en aquellos casos en los que se pueda aplicar.
Para ello se ha trabajado en la definición de un fichero técnico de intercambio que acompañe al oficio como medio de solicitud de expedientes administrativos por parte de los órganos judiciales, de tal manera que ese fichero técnico contenga un conjunto de metadatos que permitan la automatización y la orientación al dato de las comunicaciones electrónicas.
Actualmente hay Administraciones que ya utilizan esta interoperabilidad, tanto para el envío del oficio como en la bidireccionalidad. El resto de las Administraciones están en proceso de integración, en una primera fase en el envío del oficio y, por último, completando el ciclo con la bidireccionalidad.
8. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y la infraestructura y sistemas de documentación electrónica (INSIDE).
El objetivo de esta integración es reutilizar los sistemas de comunicación de las Administraciones públicas y potenciar los de la Administración de Justicia, favoreciendo el tiempo en gestión mediante una integración sistémica entre ambos sistemas, reutilizando las distintas normas de interoperabilidad asociadas.
Concretamente se está trabajando en la integración con el sistema INSIDE para recibir todos los documentos de los expedientes administrativos de las Administraciones públicas en formato electrónico, además desde el MPJRC se ofrece un servicio extra de integración con el Cargador de expedientes que permite encapsular y automatizar, tanto la integración con INSIDE como las posteriores tareas de tratamiento del expediente administrativo electrónico y su incorporación al Expediente Judicial Electrónico.
· Integración de sistemas.
Durante el periodo abarcado por el balance se ha ido trabajando en la integración de las distintas Administraciones, estando la mayor parte ya integradas.
9. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHU).
El objetivo de esta integración es reutilizar los sistemas de comunicación de las Administraciones públicas y potenciar los de la Administración de Justicia, favoreciendo el tiempo en gestión mediante una integración sistémica entre sistemas, reutilizando las distintas normas de interoperabilidad asociadas y facilitando el acceso a las notificaciones.
· Integración de sistemas.
Muchas Administraciones ya se encuentran integradas y otras tienen en curso los trabajos de integración.
10. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el sistema de cuentas de consignaciones.
El objetivo de esta interoperabilidad es una integración sistémica, a nivel de datos, que permita a los distintos sistemas automatizar, obtener información o generar órdenes que permitan reducir errores, así como mejorar los tiempos de tramitación, y obtener ventajas para los interesados.
· Integración de sistemas.
Algunas Administraciones ya se encuentran integradas y muchas han avanzado en la implementación de la integración. 
11. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y el Instituto de Medicina Forense en el ámbito civil, penal, social y contencioso.
El objetivo es permitir la comunicación, a nivel de aplicación, entre los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IMLCF) y los órganos judiciales (OO. JJ.).
Los trabajos se encuentran inicialmente liderados por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y la Comunidad de Madrid. Es una integración vertical entre el sistema de gestión procesal y la aplicación del Instituto de Medicina Forense utilizados dentro de cada administración.
· Integración de sistemas.
Algunas Administraciones ya lo tienen implantado en su territorio porque tienen los servicios integrados en su propio sistema y otras han finalizado los trabajos de integración.
12. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal y SICC.
El objetivo es cubrir los huecos y déficits de información, normalizar la cantidad, calidad y temporalidad de la información y homogeneizar los servicios del sistema de Información, Control y Consulta del Ministerio Fiscal
· Implementación de servicios.
Durante el periodo del balance, todos los módulos (4) definidos en el documento de especificación técnico-funcional están implementados y desplegados en el entorno de integración y preparados para realizar pruebas con las distintas Administraciones.
Los módulos son los siguientes:
· Cuadro de Mando - Módulo de control de calidad de procedimientos judiciales 
· Cuadro de Mando - Módulo de control de calidad de Datos Estadísticos 
· Cuadro de Mando - Envío de datos estadísticos 
· Consultas - Envío de procedimientos judiciales 
· Integración de sistemas.
Las Administraciones que hacen uso de Fortuny continuarán con la carga de datos desde esta aplicación. La mayoría del resto de Administraciones han implantado la solución en el entorno de producción.
13. Interoperabilidad entre sistemas de gestión procesal e IIPP.
El objetivo es mejorar la interoperabilidad para la remisión de expedientes y documentos entre las Instituciones Penitenciarias y los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria con extensión a las fiscalías
De momento no se ha abordado esta interoperabilidad, aunque se han iniciado los contactos en el ámbito del Grupo de Trabajo con el Ministerio del Interior.
14. Gestión de Archivos Judiciales Electrónicos (GAJE).
El objetivo es disponer de un sistema de archivo y gestión de expedientes y documentos electrónicos, que sea interoperable para cualquier administración, y que cumpla con lo dispuesto en la normativa técnica del CTEAJE, el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS) y Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales.
Se incluye en el ámbito de la aplicación los documentos judiciales existentes en los distintos juzgados y tribunales de todos los órdenes jurisdiccionales, así como fiscalías, que sean consecuencia de la actividad judicial y fiscal, respectivamente, así como de los expedientes gubernativos que en ellos se sustancien. 
Con ello, también se mejora la gestión judicial del archivo físico en papel, que permita la adecuada recepción, custodia y préstamo de la documentación que llega al órgano judicial en papel.
· Definición del alcance.
El MPJRC ha definido las especificaciones técnicas de la aplicación del Archivo Judicial Electrónico, donde se detallan los servicios web expuestos.
15. Sistema común de comunicaciones electrónicas: CITIUS.
Esta plataforma actuará como un punto central de conexión entre las aplicaciones de comunicaciones electrónicas ya existentes, permitiendo que puedan intercambiar información. 
CITIUS tendrá la capacidad de permitir el intercambio digital de datos y documentos de forma segura y eficiente, tanto a nivel nacional como internacional. Su integración con el punto de acceso e-CODEX reforzará la cooperación judicial transfronteriza con otros Estados miembros de la Unión Europea, por el momento en los ámbitos de notificación, traslado de documentos y obtención de pruebas.
· Especificación técnico-funcional del proyecto.
En junio de 2025 se completó el despliegue en el entorno de integración del conjunto de servicios web necesarios para la conexión con la plataforma CITIUS, quedando ya a disposición de las CC. AA. con competencias en materia de justicia. Se prevé que estos servicios estén disponibles en el entorno de producción en septiembre de 2025.
De cara al futuro, dichos servicios también podrán ser utilizados por empresas desarrolladoras de soluciones digitales, lo que facilitará y agilizará la interacción entre los profesionales y los órganos judiciales.
Paralelamente, se está desarrollando una aplicación web que permitirá a colectivos como las fuerzas y cuerpos de seguridad o los centros hospitalarios comunicarse directamente con los órganos judiciales, garantizando en todo momento la integridad, seguridad y sincronización de la información mediante el uso de los servicios web.
· Integración de sistemas.
Durante el periodo abarcado por el balance la plataforma CITIUS se ha integrado con los sistemas del Ministerio: Lexnet y Carpeta Justicia.
16. Gestión de Efectos Judiciales (EFEC).
El objetivo del proyecto es proporcionar una solución tecnológica que permita garantizar el correcto tratamiento de los efectos judiciales en todos los partidos judiciales, sean los depósitos internos o externos.
El sistema de gestión permite la gestión sistematizada y digitalizada de los efectos judiciales, depósitos y piezas de convicción, asegurando que todos los depósitos y efectos judiciales de la Administración de Justicia cuenten con espacios e instalaciones óptimas.
· Especificación técnico-funcional del proyecto.
El MPJRC ha enviado las especificaciones técnicas del Proyecto de Gestión de Efectos Judiciales, para su revisión por parte del CTEAJE por impacto en la definición inequívoca del procedimiento y pieza. Todas las comunicaciones telemáticas que se produzcan entre los SGP, empresas de custodia externa y el nuevo sistema de Archivo GEJ deberán pasar necesariamente por el nodo central canalizando las comunicaciones entre los distintos actores.
· Integración de sistemas.
La mayoría de CC. AA. disponen en la actualidad de un sistema propio para la gestión de efectos judiciales, y no tienen planificado por los momentos integrase con el sistema desarrollado por el MPJRC. 
17. Gestión de Personal (GPER).
El objetivo es proporcionar un sistema para gestión del personal compartido al servicio de la Administración de Justicia, de forma modular e interoperable con las distintas aplicaciones propias de cada Administración. 
La actual solución utilizada en el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes para la gestión de recursos humanos se basa en la Aplicación Informática de Nómina y Organización Administrativa (AINO@). El principal objetivo de esta herramienta es ofrecer una solución tecnológica común a las CC. AA. TT, facilitar la interoperabilidad entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y las CC. AA con competencias y facilitar una Justicia orientada al Dato y la explotación estadística homogénea en todo el territorio nacional. 
La aplicación se ofrece en todo el territorio nacional en modo de servicio gestionado, en diversos escenarios, según el interés mostrado por las CC. AA. TT en el seno de CTEAJE cuando se definió este proyecto.   
· Definición del alcance.
Se han definido cuatro escenarios de integración desde aplicaciones más acopladas y que requieren licencias de SAP (A, B y C), a menos acopladas que estarán disponibles en el nodo central para que las CC. AA. TT las consuman (D)
· A. Escenario Estructura Organizativa y Administración de Personal: Contempla la implantación de AINO@ (basada en tecnología SAP) de los módulos de estructura organizativa (OM) y administración de personal (PA), para la gestión del personal de las CC. AA. TT. Este escenario requiere de la adquisición de licencias SAP correspondientes.   
· B. Escenario de Aplicaciones Integradas: Contempla la implantación de las siguientes funcionalidades: Autoservicio del empleado, Solicitud y gestión de vacaciones y asuntos particulares, Gestión de licencias y permisos, y Acción Social. Al tratarse de aplicaciones integradas en el estándar de SAP, este escenario requiere la implementación del Escenario "Estructura Organizativa y Administración de Personal". 
· C. Escenario de Aplicaciones Desacopladas: Consiste en la utilización de utilidades tales como el Concurso de lista de Interinos y la Gestión de las listas de interinos. Este escenario es autónomo y no quiere de la implementación de otros escenarios. Se puede combinar con los demás. Cabe destacar que para la Gestión de Listas de Interinos es necesario disponer de un reducido número de licencias SAP para su utilización. 
· D. Escenario Servicios Web de Interoperabilidad: Permite a los sistemas de Gestión de Personal de las CC. AA. TT. consultar información de la herramienta de Gestión de Personal “Aino@ Proyecto País”. Los Servicios Web de Interoperabilidad ofrecidos son: Movimientos Altas/Bajas (movimientos en una CC. AA., en un período de tiempo, para cualquier empleado público perteneciente a la carrera judicial, a la fiscal o a los letrados de la Administración de Justicia) y Méritos valorados positivamente (Aino\ proporciona información de los méritos valorados positivamente para uno o varios candidatos).  
· Implantación de los escenarios.
· A. Escenario Estructura Organizativa y Administración de Personal: Se han finalizado las adaptaciones y parametrizaciones necesarias en Aino@ para incorporar los datos de las administraciones que quieran hacer uso de la aplicación. Una vez firmado los acuerdos de transferencia tecnológica, se procederá a planificar la implementación.
· B. Escenario de Aplicaciones Integradas: Su implementación en producción tiene dependencia con el Escenario A.
· C. Escenario de Aplicaciones Desacopladas: Se confirma que el Asistente de Inscripción a Listas de Interinos se encuentra desplegado en entorno productivo y operativo, permitiendo a las CC.AA. que hagan uso de ello gestionar directamente los procesos de inscripción de interinos a través de la plataforma Aino@, una vez se ha finalizada la formación requerida por este aplicativo.
· D. Escenario Servicios Web de Interoperabilidad: los servicios de Consulta de Méritos están disponibles en entorno de integración desde el 05/03/2025. 
· Registro Central de Personal de la Administración de Justicia (RCP).
Es el sistema estatal en el que se asegura la inscripción de todos los empleados públicos al servicio de la Administración de Justicia, la anotación preceptiva de todos los actos que afecten su vida administrativa, así como el archivo estatal de los expedientes personales documentales de dichos empleados públicos.
Para que esto sea una realidad, es imprescindible realizar una migración de la información histórica desde diferentes fuentes de información. Por esta razón, el sistema no entrará aún en productivo, aunque queda instalado en entornos no productivos para que tanto usuarios gestores puedan familiarizarse con su uso y con todos los beneficios que aportará, como para que integradores puedan finalizar los desarrollos que tienen en marcha.
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Objetivos
El proyecto se centra, en esencia, en la creación de una arquitectura de información basada en datos, para la función de generación de información y conocimiento para la gestión, así como en una arquitectura de información orientada al metadato, para la función de la interoperabilidad de aplicaciones.
Se puede promover la interoperabilidad de facto entre sistemas, y alcanzar una mayor eficiencia económica y tecnológica, reemplazando la gestión de documentos -que se realiza en la actualidad- por la gestión de datos.
El proyecto tiene por objeto la creación de un espacio de generación e intercambio de datos, cuantitativos y cualitativos, de modo que puedan compartirse mutuamente, dentro de un marco de cogobernanza que contribuya a asegurar la calidad del Servicio Público de Justicia.
Tiene dos componentes: (1) la creación de una plataforma de intermediación dirigida a compartir datos e información relevante para la Administración de Justicia, así como a facilitar el acceso a través de una pasarela digital; y (2) un sistema de aprovechamiento y análisis de los datos generados.
Para garantizar el éxito del proyecto, es necesario asegurar la calidad de la información, y la integridad y la compatibilidad de los datos, y para ello hay que realizar, con carácter previo, las adaptaciones necesarias en los sistemas de gestión procesal (SGP) que permitan:
1. Que todos los módulos de entrada ofrezcan las mismas voces y conceptos jurídicos para registrar los asuntos.
2. Que todos los SGP tramiten los procedimientos judiciales siguiendo los esquemas aprobados en el CTEAJE, y respetando y marcando los hitos procesales. 
3. Que se estructuren las resoluciones judiciales, para orientarlas al dato.
El proyecto debe impulsar también el desarrollo de las herramientas necesarias en los SGP, que permitan a las Administraciones extraer sus datos para transferirlos al ‘lago de datos’.
Finalmente se deberán definir indicadores comunes para todos los sistemas de gestión procesal, a fin de garantizar la homogeneidad y calidad de los datos.
Proyectos y actividades desarrolladas
· Repositorio de datos.
La creación de este repositorio comenzó a partir de diversa información aportada por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. Posteriormente, y como primer momento de contribución compartida entre las Administraciones, se solicitó a las CC. AA. la aportación de datos relativos a actividad judicial y comunicaciones electrónicas (compendiados en el cuadro de mandos ‘A01. Trámites procesales electrónicos’), haciendo hincapié en el seguimiento de la normativa técnica del CTEAJE, como mecanismo adicional para la consecución de datos homogéneos (aspecto clave para una suficiente calidad del dato).
Estos datos, junto con otros que han sido sucesivamente añadidos por el MPJRC, han servido para el posterior análisis y construcción de diversos cuadros de mandos e indicadores estadísticos que se mencionan más adelante.
· Mecanismo de envío de datos.
Durante la etapa inicial de suministro al repositorio por las CC. AA., la información ha sido aportada mediante el envío de ficheros por correo electrónico, cuyos datos son posteriormente consolidados y volcados al repositorio.
No obstante, tanto para mitigar el riesgo de errores como para minimizar las tareas a realizar directamente por personas, se consideró necesario acometer la automatización de los traspasos de datos; así en este período ha continuado, como primer avance, la remisión de ficheros vía SFTP, mediante espacios compartidos entre el MPJRC y cada comunidad (para lo cual se realizó la oportuna gestión y configuración de accesos). Además, se ha previsto que esta primera solución sea útil no sólo para los intercambios relativos al cuadro de mandos ‘A01. Trámites procesales electrónicos’, sino también para el resto de los cuadros de mandos que, progresivamente, se vayan incorporando al portal público ‘La Justicia en Datos’.
Se ha definido y está disponible en producción una nueva alternativa para los envíos: se trata de la solución -basada en servicios web- mencionada en el apartado ‘Interoperabilidad de los datos del Expediente Judicial Electrónico’ (dentro del Proyecto ‘Interoperabilidad’), y que debe servir para disminuir dicha intervención manual en la aportación de datos vinculados al cuadro de mandos A01 antes mencionado, pero pretende un ámbito de uso global, de forma que pueda emplearse para otros conjuntos de datos.
· Datalab: espacio de comunidades autónomas.
Está gestionado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y se trata del principal entorno en el que las Administraciones pueden visualizar los cuadros de mandos e indicadores construidos, con dos propósitos:
· De cara a su revisión y validación previa (especialmente, si el cuadro de mandos va a incluirse en el portal público -ver a continuación-).
· La propia utilización de la información mostrada para la toma de decisiones de gestión, en tanto que Administraciones competentes en materia de medios personales y materiales al servicio de la Administración de Justicia.
En períodos anteriores se definieron varios aspectos:
· Existencia de un perfil único de acceso a la información (al menos en una primera etapa).
· Acceso universal a los datos de todas las Administraciones.
· Especial importancia de la calidad del dato y de la homogeneidad de datos entre todos los territorios.
· Mejoras de tipo funcional y/o de usabilidad.
Con carácter general, cada cuadro de mandos cuenta con diversas hojas:
· 'Introducción’, en la cual se recoge un breve resumen conceptual acerca del significado de la información estadística mostrada.
· 'Metodología’, que recoge determinados aspectos relevantes sobre el propio cuadro de mandos: temática, indicadores existentes y su definición, ámbito geográfico de los datos y sus niveles de agregación territorial, período temporal abarcado, frecuencia de actualización, y fuente/s de procedencia de la información.
· Una o varias hojas dedicadas a mostrar los propios indicadores y elementos de visualización (gráficos, mapas, tablas, etc.) de la información estadística.
· ‘Análisis comparativo’, que facilita el estudio de escenarios resultado de la aplicación de diferentes criterios de filtrado.
· ‘Informe a medida’, que permite construir informes personalizados.
En este período ha continuado la confección o actualización de cuadros de mandos, de cara -en su caso- a su posterior inclusión en el Portal, ya sea de forma inmediata (por ejemplo, en caso de actualizaciones de pequeña magnitud), ya sea tras la correspondiente revisión por las Administraciones. Así, al cierre de este, los cuadros de mando existentes en dicho espacio son:
· ‘A01. Trámites procesales electrónicos’.
· ‘A02. Análisis de violencia de género’.
· ‘A07. CCEE’. [relativo a comunicaciones electrónicas]
· ‘A10. Comunicaciones electrónicas con otras Administraciones’.
· ‘A12. Fiscalía de Menores’.
· ‘A13. Ministerio Fiscal’.
· ‘B01. RRCC - Trámites Inforeg’. [relativo al Registro Civil]
· ‘D01. Cuenta de depósitos y consignaciones’.
· ‘D02. Actuaciones procesales’.
· ‘D03. Cláusula suelo’.
· ‘D04. Subastas electrónicas’.
· ‘D06. Cita Previa’.
· ‘D08. EVID’. 
· ‘D16. SIRAJ2’.
· ‘D22. Procedimientos EJE-HIJ’. 
· ‘D52. ANDES’.
· ‘D61. Servicio Especial de Microempresas’.
· ‘D67. PERIT@’.
· ‘E09. Automatización de las Cuentas de Consignación’.
· ‘F01. Asuntos socioeconómicos’.
· ‘F02. Carrera judicial’.
· ‘F04. Carrera fiscal’.
· ‘F06. La mujer desde la Justicia’.
· Portal ‘La Justicia en Datos’.
El objetivo es la creación y continua actualización de un portal web, con el objetivo de facilitar a los ciudadanos una información accesible y real sobre el funcionamiento de la Administración de Justicia, y que también sirva de ayuda en el proceso de toma de decisiones de gestión por parte de las Administraciones públicas.
Durante los períodos anteriores se definieron diversas características del portal:
· Estructura (menús/pestañas) y ciertos aspectos formales (logotipos, textos, etiquetas, etc.).
· Existencia de una parte pública, orientada al ciudadano, en la que, a priori, se prevé incorporar el mayor número posible de cuadros de mandos estadísticos.
· Multilingüismo, contemplando las lenguas cooficiales, y contando con la colaboración de las CC. AA. para la necesaria traducción.
· Revisión de textos por parte de la Unidad de Igualdad del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, para las mejoras en materia de lenguaje inclusivo.
· Un buscador, en el que los términos pueden ser el contenido o nombre de los indicadores, las temáticas de los diversos cuadros de mando, etc.
· Cumpliendo lo dispuesto en la normativa (publicación de forma abierta, y con orientación a ciudadanos, investigadores o sector infomediario), se ha publicado el catálogo de datos, con acceso a los datos fuente que nutren los cuadros de mando, y permitiendo su descarga para posterior explotación. En el catálogo, además, se realiza un etiquetado/categorización de los datos.
También se llevó a cabo la inclusión del contenido correspondiente a los diversos apartados del portal, el cual ha sido progresivamente actualizado durante este período. Así, al cierre, el portal tiene las siguientes áreas de contenido:
· ‘Comisión Nacional de Estadística Judicial’.
· ‘Administración de Justicia’, en el cual se puede visualizar, de forma pública -y con la adecuada orientación al ciudadano-, una selección de cuadros de mandos con información procedente de Datalab; al finalizar este período son los siguientes:
· ‘Actuaciones procesales’.
· ‘Análisis de violencia de género’.
· Delitos
· Homicidios y Asesinatos
· Órdenes de Protección
· ‘Carrera fiscal’. 
· ‘Carrera judicial’.
· Ingresos en la carrera judicial
· Jueces y juezas en activo
· Salida de la carrera judicial
· ‘Cláusulas suelo’.
· Juzgados especializados
· Juzgados especializados, recursos, resoluciones
· ‘Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales’.
· ‘Datos Forenses’.
· Defunciones con intervención judicial
· ‘Datos toxicológicos’.
· Accidentes de tráfico
· Agresiones sexuales y sumisión química
· Consultas Toxicológicas
· Memoria de Suicidios
· ‘Fiscalía de Menores’.
· ‘La mujer desde la Justicia’.
· Resumen
· Carrera judicial
· Carrera fiscal
· Delitos RCP y RCSFM
· Delitos sexuales
· Violencia de género
· Inscripciones de nacimiento
· Inscripciones de personas fallecidas
· Inscripciones de nacionalidad española
· Inscripciones de matrimonio
· Accidentes de tráfico
· Intoxicaciones en humanos
· Agresiones sexuales con sospecha de sumisión química
· Informe a medida
· ‘Ministerio Fiscal’.
· Delitos informáticos
· Discapacidad
· Extranjería
· Jurisdicción de menores
· Medio ambiente
· Seguridad Vial
· Siniestralidad laboral
· Violencia de género
· Violencia doméstica
· ‘Registro Central de Penados y Rebeldes’.
· ‘Registros Civiles’.
· Implantación Nuevo Registro Civil
· Inscripciones por adquisición por fallecidos
· Inscripciones por matrimonio
· Inscripciones por nacimiento
· Inscripciones por nacimientos desde hospitales (ANDES)
· ‘Servicio Electrónico de Microempresas’.
· Datos de acreedores
· Expedientes enviados
· ‘Subastas electrónicas’.
· ‘Datos socioeconómicos territorializados’.
· ‘Datos generales’.
· ‘Datos catastrales’.
· ‘Datos de empresas’.
· ‘Datos del IRPF’.
· ‘Datos demográficos’.
· ‘Datos de personas trabajadoras’.
· ‘Entidades financieras’.
· ‘Municipios’.
· ‘Plazas turísticas’.
· ‘Población extranjera’.
· [bookmark: _Hlk174092792]‘Presupuestos municipales’.
· ‘Tráfico’.
· ‘Justicia orientada al Dato’.
· ‘Análisis de datos’.
· ‘Catálogo de Datos’.

· Propuesta de protocolo regulador del portal.
El progresivo crecimiento del portal hará necesaria su correcta articulación, lo que supone dotar un sistema de gobernanza que, además, haga posible una gestión común de los datos. Como herramienta para ello, en el Pleno de 24/11/2022 se presentó una propuesta de protocolo, a partir del cual se prevé elaborar un estatuto regulador del portal, que abarque diversos aspectos: procedimientos (manejo de los datos), gobernanza (toma de decisiones), y también las cuestiones de índole técnica.
A continuación, se hablará de un proyecto que no está financiado, directamente, con fondos de recuperación europeos pero que se ha considerado incluir dentro de este apartado por claridad y relación con los trabajos abordados dentro de la Justicia orientada al Dato.
· Automatización en procedimientos sobre Cláusulas Suelo.
Esta línea de trabajo pretende identificar aquellos casos de uso en los que la aplicación de la tramitación basada en datos y no en documentos u otro tipo de eventos, podría mejorar la prestación del servicio por parte de la Administración de Justicia. Concretamente, y a propuesta del Principado de Asturias, se han comenzado los trabajos para analizar la aplicación de este tipo de aproximación a la tramitación de los procedimientos de cláusulas suelo.
En el anterior periodo se identificó como posible caso de uso los procesos asociados a los procedimientos sobre Cláusulas Suelo. Tras su análisis en detalle se ha llegado a la conclusión de que la mayoría de la automatización sólo aplicaría a acciones manuales que se realizan actualmente por parte de los usuarios y quedaría fuera del alcance de la iniciativa, por lo que, de momento, se descarta seguir avanzando en la iniciativa.
[bookmark: _Toc112860232][bookmark: _Toc211733705][bookmark: _Toc110426508][bookmark: _Toc110428324][bookmark: _Toc217371993]Estadística Judicial Automatizada
Objetivos
El objetivo del proyecto es incorporar la obtención automática de la Estadística Judicial en el marco de la Justicia orientada al Dato. 
Ello permitirá dar un salto cualitativo en cuanto a la disposición de información asociada a la actividad de las oficinas judiciales que elabora la CNEJ. Se conseguirá una permanente actualización, y se posibilitará la obtención del máximo detalle que permita la información registrada en los sistemas de gestión procesal.
En relación con los participantes, las reuniones mantenidas, y las líneas de trabajo y actividades desarrolladas, puede encontrarse el detalle en el apartado dedicado al Grupo de Trabajo de Estadística Judicial.
[bookmark: _Toc66137280][bookmark: _Toc110426509][bookmark: _Toc110428325][bookmark: _Toc217371994]Ciberseguridad
Objetivos
Se requiere establecer un servicio de seguridad destinado a proporcionar protección a las Administraciones y mejorar sus capacidades de prevención, detección y respuesta ante incidentes de ciberseguridad, buscando sinergias con otros organismos nacionales y europeos en esta materia.
El objetivo es disponer de un entorno seguro para dar el salto cualitativo en la transformación digital. Implicaría generar una estructura organizativa, técnica y operativa que en este momento no está suficientemente desarrollada.
Sería necesario:
· Coordinar los esfuerzos para la gestión organizativa y tecnológica en materia de ciberseguridad. 
· Establecer normativa, políticas y procedimientos comunes para el cumplimiento de la seguridad de la información. Avanzado tras la aprobación de la Política de Seguridad, y la GIS de Requisitos de Puntos de Acceso Seguros y Lugares Seguros.
· Realizar auditorías de seguridad y gestión de las vulnerabilidades de los sistemas de información. Actualmente, utilizando el nuevo modelo μCeENS impulsado por el CCN, se han adecuado al Esquema Nacional de Seguridad las comunidades autónomas de Aragón y Canarias, además del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.
· Desarrollo de herramientas tecnológicas.
El Subcomité de Seguridad es el encargado de realizar el seguimiento de los trabajos de este proyecto.
Proyectos y actividades desarrolladas
El trabajo está orientado a la puesta en marcha los siguientes elementos:
· Implementación de 9 nodos compartidos con sistemas de alerta temprana. 
Uno por cada instalación física de los SGP. Implicaría servicios compartidos para la revisión de alertas, gestión de ataques y apoyo ante incidentes. Mejora del hardware y software para reforzar la ciberseguridad.  
· Oficina de Gobernanza de seguridad adscrita al CTEAJE.
Incardinado por el Subcomité de Seguridad. Tiene carácter estratégico y se orientaría a la: 
· Definición de la estrategia de ciberseguridad jurídica digital del Servicio Público de Justicia. 
· Coordinación de las actividades derivadas de la estrategia de ciberseguridad. 
· Elaboración de los planes y materiales de formación. 
· Desarrollo de los perfiles de cumplimiento. 
· Centro de Operaciones de Ciberseguridad para la Administración de Justicia (SOC-AJU). 
Tiene un carácter técnico y se orientaría a la:  
· Implantación y provisión de herramientas de evaluación del Estado de Seguridad (INES).  
· Laboratorio de auditoría técnica, análisis forense, innovación y buenas prácticas y ciberinteligencia.
El proyecto incluirá la aplicación de medidas de seguridad en la interoperabilidad de todos los sistemas de la Administración de Justicia.
[bookmark: _Toc1183869143][bookmark: _Toc110426510][bookmark: _Toc110428326][bookmark: _Toc217371995]Carpeta Justicia
Objetivos
Se pretende dotar a la Administración de Justicia de un portal donde particulares, empresas y profesionales accedan centralizada y homogéneamente a la información sobre los procedimientos judiciales gestionada por los sistemas de gestión procesal de las distintas Sedes Judiciales, sin que el usuario tenga que visitar las Sedes Electrónicas Judiciales de los territorios.
Este proyecto contemplará 2 líneas de trabajo o subproyectos:
· Servicios Carpeta Justicia: Implementación de los propios servicios unificados que se quieren ofrecer desde la Carpeta Justicia.
· Agenda Programada de Señalamientos (APRS):  Su objetivo principal es permitir, mediante servicios de interoperabilidad, la integración entre las diferentes agendas manejadas por todos los actores de la Administración de Justicia, de modo que redunde en una mejor eficiencia y conciliación del servicio público de Justicia.
Proyectos y actividades desarrolladas 
· Servicios Carpeta Justicia.
Carpeta Justicia es un concentrador de todos los sistemas de gestión procesal y sistemas anexos (vistas judiciales, agenda de señalamientos, …) de los cuales recogerá una información de servicios prestados en las sedes judiciales electrónicas de las administraciones.
Durante el periodo incluido en este balance la Comunidad de Madrid confirma la puesta en producción de la solución en mayo 2025, quedando pendiente de implantación el servicio de edictos, planificado para febrero 2026 por parte del MPJRC.
Por su parte, Avantius (desde abril 2025), Galicia (desde febrero 2025) y Comunitat Valenciana (desde mayo 2025) se encuentran en proceso de pruebas de conectividad y funcionales con los equipos del Nodo Central y de Carpeta Justicia.
Por último, las comunidades de Andalucía, Principado de Asturias, Canarias y Cataluña están en fase de estudio y análisis de los desarrollos de los servicios web.
· Agenda Programada de Señalamientos. 
La Agenda Programada de Señalamientos (APRS), posibilita el registro de señalamientos de vistas judiciales en el ámbito del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. Además, ofrece las siguientes características que permiten adaptar la gestión de calendario a la estructura y funcionamiento de cada órgano concreto:
· Búsqueda automática de huecos (flexible, configurable) 
· Gestión de agendas (administración de calendarios, definición de criterios de señalamiento por tipologías, agrupación de órganos)
· Vista calendarios (diaria, semanal, mensual)
· Gestión del sistema (Salas / tipos de sala, Actos / tipos de acto)
· Avisos a intervinientes (nuevos señalamientos, recordatorios)
· Soporte a la consulta/publicación de señalamientos (públicos, privados)
Se pretende evitar los conflictos de fechas y cumplir la normativa de conciliación de la vida profesional y familiar y la desconexión digital contemplada en las Leyes de Eficiencia (Procesal y Digital) en curso. Se persigue que la aplicación sea capaz de hacer propuestas automáticas de fechas facilitando la conciliación, y evitando suspensiones de vistas. 
Se ha distribuido la primera versión de las especificaciones técnicas para la interoperabilidad con la Agenda Programada.  
[bookmark: _Toc1658803183][bookmark: _Toc110426511][bookmark: _Toc110428327][bookmark: _Toc217371996]Inmediación Digital
Objetivos
El objetivo es implementar las herramientas tecnológicas necesarias para hacer posible la celebración telemática del mayor número posible de actuaciones, dotándoles de las máximas garantías procesales y de seguridad. 
Se pretende tener una herramienta que permita identificar a los intervinientes de forma telemática, con plenas garantías. Además, debe posibilitar que, en los supuestos en que el trámite consista en una manifestación de voluntad y, exija la firma del interviniente, pueda realizarse la misma con plenas garantías, a través de la reidentificación del interviniente, procediendo a la firma electrónica no criptográfica. 
Proyectos y actividades desarrolladas
Existen tres grandes proyectos diferenciados:
· Clave Justicia tiene la finalidad de realizar la autenticación de ciudadanos que reciben algún tipo de asistencia de forma telemática por parte de un funcionario. El objetivo principal es ofrecer una herramienta que permita el proceso de identificación y autenticación de los ciudadanos de forma telemática en distintos procedimientos como, por ejemplo, en un apoderamiento apud acta, una vista judicial o una obtención de certificado de antecedentes, entre otros trámites. La aplicación Clave Justicia ofrece mayores garantías durante el proceso de identificación y autenticación de los ciudadanos.  
El mayor uso que se le está dando durante este periodo es junto con la herramienta EVID para la identificación y firma de los usuarios.
· La plataforma de Cita Previa se crea con el fin de mejorar la calidad en la atención al ciudadano, así como ahorrar tiempo en la tramitación, a través de una gestión individualizada y ajustada al perfil del ciudadano, personalizando la atención. 
Tiene como objetivo habilitar la cita previa en todos los ámbitos necesarios de la Administración de Justicia. 
El procedimiento comprende dos vertientes. La primera de ellas es la solicitud de la cita propiamente dicha, la cual, a su vez, tiene dos opciones, una específicamente web, en la que el ciudadano accede la sede electrónica, escoge un trámite, y selecciona el momento y la sede judicial o registro civil de atención, donde deberá presentarse, para realizar la gestión de su trámite, y la otra opción para conseguir cita, es a través del teléfono 060. 
La segunda vertiente tiene que ver con el momento en que acude con cita previa a la sede física, donde podrá existir o no, un tótem de gestión de turnos, que permite hacer eficiente la gestión de colas (gestión de tickets, información y llegadas, pantallas de direccionamiento a puntos de atención, etc.…). 
Algunas Administraciones con competencias en materias de Justicia tienen su propia solución de cita previa como es el caso de País Vasco, Galicia, Cantabria y Comunitat Valenciana. En los demás casos, han optado por usar su solución de cita previa ofrecida con los fondos europeos o una solución mixta, ya que usan su aplicación de cita previa para algunas sedes y la solución ofrecida dentro del CTEAJE en otras. 
Durante este periodo del balance, el uso mayoritario de esta aplicación se está produciendo en los registros civiles. También se está usando en algunos órganos judiciales, pero su uso es menor. Por último, se ha puesto en producción en  la Mutualidad General Judicial.
· Mediante el Escritorio Virtual de Inmediación Digital (EVID) existe la posibilidad de llevar a cabo por videoconferencia segura los diferentes trámites de atención ciudadana. De esta forma, se podrán celebrar de forma telemática las reuniones contando con el almacenamiento íntegro de la documentación aportada por el ciudadano durante la actuación, así como la grabación y justificante de la celebración de la videoconferencia. 
La implantación de la solución tecnológica EVID progresa en evolución constante reforzando la integración de las tecnologías necesarias para dotar de seguridad jurídica a los procesos, garantizando la autenticidad y el no repudio, gracias al uso de Clave Justicia, certificados digitales y la firma electrónica no criptográfica por videoconferencia. 
Se pretende conseguir que la presencialidad digital tenga el mismo valor que la presencialidad física. También se produce un ahorro en tiempo y costes redundando en la eficiencia de la Justicia.
Con la aprobación del Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, las videoconferencias cobran especial importancia y en concreto EVID, al realizarlas con seguridad jurídica, pero algunas comunidades han tenido que realizar un refuerzo para asegurar la aceptación y adaptación al cambio de manera paulatina ya que su uso no era el esperado. 
Además, durante este periodo, las comunidades se han interesado por la integración de EVID en sus sistemas de gestión procesal, ya que lo consideran primordial para que tenga buena aceptación por los usuarios. 
Además, se ha continuado con la línea de trabajo de las videoconferencias debido a la necesidad de homogeneización en la Justicia trabajando principalmente en la siguiente cuestión:
· Incidencias videoconferencias: en el Pleno de junio de 2024, se acordó abrir una nueva línea de trabajo dedicada a detectar las diferentes incidencias que se producen en la realización de las videoconferencias. Aunque ya era obligatorio el uso de sistemas de videoconferencia para la comunicación entre órganos judiciales, tras la publicación del RDL 6/2023, se le ha dado más impulso, aún si cabe, al uso de dichos medios, por lo que se ha vuelto imprescindible poder identificar y catalogar que problemas se producen a diario en los juzgados cuando se pretende utilizar estos sistemas. Se han recopilado las incidencias que se producen y se ha reunido el grupo con la finalidad de reducir su número.
Una de las medidas tomadas ha sido actualizar el directorio datos conexión videoconferencia. Este documento está en constante actualización ya que contiene un directorio de la información necesaria para la realización de videoconferencias entre los diferentes actores de la Administración de Justicia, independientemente del territorio. Se ha cambiado el formato introduciendo, solo, los datos imprescindibles para realizar una videoconferencia.
Como continuación del punto anterior, se detectó que una parte de las incidencias se reportan cuando se realizaban videoconferencias con los centros penitenciarios debido a la alta rotación de personal que se produce en estos centros que hace que no conozcan el procedimiento. Se está trabajando con los responsables de Instituciones Penitenciarias para reducir en lo posible dichas incidencias.
[bookmark: _Toc1225938159][bookmark: _Toc110426512][bookmark: _Toc110428328][bookmark: _Toc217371997]Textualización - Iniciativas de Inteligencia Artificial
Objetivos
La utilización de tecnologías innovadoras, como la Inteligencia Artificial y la Robotización, están sirviendo para mejorar el servicio público y permitir que quienes trabajan en la Administración de Justicia dediquen su tiempo a tareas de valor.
Dejando las tareas repetitivas para las máquinas, se consigue un ahorro de tiempo y un sistema más sostenible por el ahorro de papel y de desplazamientos. 
La Inteligencia Artificial (IA) se constituye como un eslabón necesario en una cadena de procesos de transformación y digitalización de la Justicia.
Por ello, para potenciar la productividad y eficacia en la actividad de la Justicia, dentro del CTEAJE se continúa trabajando en una serie de proyectos basados en IA.
Proyectos y actividades desarrolladas
· Herramienta de textualización.
La Administración de Justicia se enfrentaba a la necesidad de textualizar un gran volumen de vistas judiciales y poner a disposición de los órganos judiciales correspondientes la posibilidad de consumir la información generada. 
Se ha conseguido automatizar la textualización de las vistas en el momento en el que estén disponibles, así como la integración con otros servicios ya existentes, como, por ejemplo, los sistemas de generación de vídeos de las vistas.
Este sistema, al reflejar en un texto todo lo acontecido y manifestado, permite buscar con más facilidad la información de momentos clave, agilizando así su revisión.
Basado en aprendizaje neuronal y entrenado con lenguaje jurídico, realiza el procesamiento de archivos de vídeo o audio con la finalidad de extraer el texto correspondiente. Detecta los distintos hablantes que intervienen en el audio, permitiendo segmentar la información en las distintas intervenciones que se producen.
Se depositan ficheros de subtítulos junto a la grabación original, lo que permite su visualización a través de cualquier sistema visor de expedientes judiciales o cualquier otro sistema reproductor.
Todas las Administraciones disponen ya de una herramienta de textualización de grabaciones audiovisuales.
Si bien inicialmente el proyecto únicamente contemplaba dentro de su alcance el proceso de textualización, se ha ampliado el alcance para poder abordar otras iniciativas, basadas también en IA, como son el Dictado jurídico y forense, la Anonimización y Clasificación Documental y el Buscador Inteligente configurando así todo un programa de IA.
· Aplicación de estadísticas de textualización.
Esta aplicación, desarrollada por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se puso a disposición de las CC. AA. TT. el pasado año.
Se trata de una aplicación web, para facilitar el acceso a los datos de estadísticas de textualizaciones. 
El objetivo principal es proporcionar una visión general y detallada de cómo está funcionando el sistema de Textualización en las distintas CC. AA, a partir de datos estadísticos de textualizaciones OK, KO y pendientes de textualizar.
Las funcionalidades que aporta esta aplicación son las siguientes:
· Inclusión de datos estadísticos de CC. AA. de Territorio Ministerio.
· Tratamiento de las nuevas tipologías de error.
· Robustecimiento de los procesos de descarga y registro de grabaciones de CC. AA. TT.
· Evolución tecnológica.
· Permitir el acceso a usuarios de proyecto de CC. AA. TT. para la consulta del estado de las textualizaciones.
Este último punto se consideró dentro del alcance del proyecto por la necesidad trasladada por diferentes CC. AA. TT. de gestionar mejor las incidencias o conocer el estado del procesamiento de las grabaciones. También sirve de ayuda en el reporting sobre la situación del proyecto o el dimensionamiento de las diferentes implantaciones.
[bookmark: _Toc173921024][bookmark: _Toc217371998]Medios Adecuados de Solución de Controversias
Objetivos
El objetivo es dotar a la Administración de Justicia de herramientas interoperables que sirvan como punto de acceso para registrar, consultar y validar información relacionada con los intentos de resolución de conflictos. Para ello, existirá un registro de terceros neutrales, un Punto central de Interoperabilidad MASC en el que registrar y consultar información de los diferentes intentos de soluciones de conflictos, y un Sistema de Gestión de procesos MASC Intra Judiciales que permita una gestión global de los procesos MASC derivados judicialmente.
En relación con los medios adecuados de solución de controversias, se están explorando diferentes herramientas y servicios que den cobertura a las diferentes necesidades que se desprenden del Proyecto de Ley 121/000016 - Proyecto de Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia y de acciones colectivas para la protección y defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios.
En este ámbito MASC y de manera preliminar y general se plantean los siguientes servicios:
· [bookmark: _Hlk173921863]Registro de terceros neutrales
· Punto de Interoperabilidad de MASC
· Sistema de Gestión de procesos MASC Intra Judiciales
Proyectos y actividades desarrolladas
En el periodo comprendido dentro del balance los trabajos relativos a este proyecto se han desarrollado fuera del ámbito del CTEAJE.
[bookmark: _Toc217371999]Registros Civiles
Objetivos
En el marco del importante proyecto de implantación de un Nuevo Modelo de Registro Civil, único y totalmente electrónico en todo el territorio español, promulgado en la Ley 20/2011 de registro civil, está el objetivo de integración con los distintos sistemas de gestión procesal para lograr la interoperabilidad entre órganos judiciales y los registros civiles, a nivel de datos, que permita obtener información o generar órdenes que logre la reducción de errores, así como mejorar los tiempos de tramitación y obtener ventajas para los interesados. 
[bookmark: _Hlk175811340]Proyectos y actividades desarrolladas
· Definición del alcance.
Una parte clave de este proyecto es disponer un punto único de interoperabilidad con todos los SGP, mejorando así la comunicación e intercambio de información y documentos por medios electrónicos entre los órganos judiciales y los registros civiles.
Adicionalmente, aunque no son estrictamente parte del proyecto, se incluye como líneas de trabajo la digitalización de los libros de los registros civiles e implantación del sistema DICIREG, por el seguimiento que se está haciendo en el ámbito del CTEAJE.
· Especificación técnico-funcional del proyecto.
A mediados del 2023 se promovió a producción los servicios que facilitan el envío telemático de las resoluciones judiciales a partir de las cuales se realizan inscripciones judiciales en el Registro Civil. En un principio, se definieron cuatro servicios semejantes a los desarrollados para otros promotores, como pueden ser las notarías, hospitales o la propia Dirección General de Seguridad Jurídica: 
· Solicitud de certificados (en PDF) de nacimientos, matrimonio y defunción, de forma automatizada. El cual está disponible en el MPJRC desde hace mucho tiempo. 
· Alta de expediente en el Registro Civil.
· Consulta del estado de un expediente (inscripción/certificación).
· Búsqueda de personas y/o expedientes.
En abril del 2025, se despliega en el entorno de integración la nueva versión de los servicios web con el fin de ajustarse a la Normativa Técnica del CTEAJE y al Esquema Compartido de Datos (ECD), mejorando así la compatibilidad de los procesos. Una vez que dicha versión esté disponible en Producción, se iniciaran las adaptaciones de los procedimientos para ir incorporando el resto de las materias, en el siguiente orden:
· Divorcios/separación.
· Modificación de la capacidad.
· Modificación de relaciones de filiación o relaciones paternofiliales.

· Integración de sistemas.
Algunas CC.AA. han finalizado las pruebas de certificación de la integración con los servicios web para la integración con DICIREG.
[bookmark: _Toc217372000]Proyectos financiados con fondos ordinarios
Además de los proyectos anteriores, existen otros financiados por las propias Administraciones, que se unirían al catálogo completo en ejecución dentro del CTEAJE (excluyendo la gestión de proyectos realizada en el ámbito del Subcomité de Prestación de Servicios Digitales), y que son los siguientes:
[bookmark: _Toc110426514][bookmark: _Toc110428330][bookmark: _Toc217372001]Comunicaciones electrónicas entre la Fiscalía General del Estado y las Administraciones públicas. (GEISER)
Objetivos
El objetivo que persigue este proyecto es dotar a la Fiscalía General del Estado de una herramienta que le permita la comunicación electrónica con las Administraciones públicas, fuera del ámbito de un procedimiento judicial.
Se ha identificado que el canal adecuado es la integración de la propia fiscalía dentro del sistema SIR, lo que, de facto, la incorpora a un canal de comunicación con acceso a todas las Administraciones públicas de España.
El requisito que tiene que cumplir la herramienta que se ofrezca a la fiscalía es estar integrada con SIR, siendo GEISER la que se está ofreciendo por defecto al estar ya integrada de forma nativa.
La gestión de la configuración de la herramienta no se gestiona desde el CTEAJE.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Configuración de herramienta GEISER.
Durante el periodo abarcado por el balance se ha solicitado la configuración de las Administraciones que quedaban pendientes.
[bookmark: _Toc112860240][bookmark: _Toc110426515][bookmark: _Toc110428331][bookmark: _Toc217372002]Acceso al Expediente Judicial Electrónico
Objetivos
Pretende facilitar el acceso al Expediente Judicial Electrónico a las partes del procedimiento, además de agilizar la comunicación entre profesionales y órganos judiciales de la Administración de Justicia con el objetivo de minimizar los tiempos de tramitación. Los únicos requisitos que establece el sistema es estar personados en el procedimiento y disponer de un certificado electrónico válido para verificar la identidad.
El objetivo principal es poder solicitar documentación de los expedientes judiciales o copia íntegra de los procedimientos de forma telemática sin necesidad de desplazarse a los órganos judiciales. Por lo que:
· Aumenta la eficiencia de los trámites administrativos reduciendo y facilitando el acceso al expediente. 
· Facilita el cumplimiento del derecho de los profesionales y ciudadanos a relacionarse electrónicamente con la administración y el cumplimiento de los organismos de la Ley 39/2015. 
· Mejora medioambiental evitando desplazamientos de los profesionales y ciudadanos a la sede y eliminación del uso de papel. 
· Protege la información judicial al contar con un acceso seguro mediante certificado electrónico. 
· Permite la trazabilidad de accesos, solicitudes y respuestas.

Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Configuración de herramienta ACCEDA – Justicia.
Para aquellas Administraciones usuarias de LexNET, el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes ha puesto a su disposición la herramienta ACCEDA-Justicia permite que los profesionales que estén personados en la causa soliciten documentación de los expedientes judiciales o copia íntegra de los mismos de forma telemática sin necesidad del desplazamiento a la sede judicial, pudiendo, dar traslado de las copias solicitadas por los mismos medios.
Los requisitos necesarios para hacer uso de la herramienta son estar personado en el procedimiento y estar en posesión de un certificado electrónico válido.
· Visor HORUS.
La nueva versión HORUS optimiza el acceso de los profesionales al Expediente Judicial Electrónico, mediante funciones que permiten consultas más ágiles, al poder limitar los resultados a un rango de fechas; o la inclusión de filtros de fecha y de estado en las búsquedas, para ampliar los resultados.
También permite acceder a otro tipo de información como son los documentos probatorios dando la posibilidad de visualizar el contenido de archivos comprimidos zip sin necesidad de descargar el archivo completo, ya que se puede navegar por él y abrir documentos en PDF o imágenes.
Para el mes de octubre está previsto el lanzamiento de una nueva versión de HORUS (5.3) que ampliará las prestaciones de la herramienta, con funciones como la posibilidad de la descarga completa de expedientes por los profesionales y el acceso al EJE por el ciudadano, a través de Carpeta Ciudadana y de la sede judicial electrónica.
· Solicitud copia EJE por otros medios.
Existen otras opciones para la puesta a disposición de copias de EJE diferentes al uso de ACCEDA-Justicia o del Visor HORUS.
El más extendido es a través de la sede judicial electrónica (SJE). Administraciones como Galicia, Cataluña, la Comunidad de Madrid y Canarias utilizan ya esta vía.
Otras, como las comunidades autónomas usuarias de Avantius, lo hacen a través del PSP (Portal de Servicios al Profesional).
· Acceso al EJE de intervinientes no nominativos.
El Real Decreto-ley 6/2023 de 19 de diciembre, en su art. 17 habilita el acceso a las partes a la información del estado de tramitación del procedimiento, y a los expedientes judiciales electrónicos en los que se sea parte, y además establece la posibilidad de permitir el acceso a terceros que justifiquen un interés legítimo y directo sobre el procedimiento.
El objetivo de esta línea de trabajo es dotar a la Administración de Justicia de un sistema centralizado de información que permita identificar a los profesionales que forman parte de un colectivo concreto, para facilitar a los sistemas de gestión procesal y visores de expedientes judiciales electrónicos la automatización del acceso.
La solución supondrá la creación, por parte del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y Relación con las Cortes, de un repositorio de información de profesionales por colectivo, que será compartido con el resto de las comunidades autónomas a través de servicios de consulta disponibles en nodos centrales de comunicación.
Durante el periodo del presente balance no se han producido avances significativos.
[bookmark: _Toc112860242][bookmark: _Toc217372003]Exceso de Cabida en presentación de escritos
Objetivos
ACCEDA-Justicia es un proyecto que facilita la comunicación los profesionales y los órganos judiciales de la Administración de Justicia con el objetivo de minimizar los tiempos que conlleva.  
Existe un trámite en ACCEDA-Justicia para la presentación telemática de la documentación en caso de exceso de cabida en LexNET. El objetivo es evitar que los profesionales tengan que acudir presencialmente para entregar la documentación. De esta forma, el trámite, en lugar de realizarse como se llevaba haciendo tradicionalmente, de forma presencial, se realizará ahora a través de ACCEDA-Justicia.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Configuración de herramienta ACCEDA Justicia.
A lo largo de este año se ha continuado con la implantación del procedimiento en muchas sedes. Galicia, Comunitat Valenciana, La Rioja, Comunidad de Madrid y los Órganos Centrales, Audiencia Provincial y Tribunal Supremo ya utilizan este servicio de ACCEDA.
· Creación doble formulario en el procedimiento.
En este ejercicio el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes ha desarrollado y puesto en funcionamiento el desdoblamiento del formulario de entrada en ACCEDA para este procedimiento con el que se da la posibilidad de que se realice el envío del exceso de cabida de los escritos de trámite a los órganos judiciales sin pasar por las oficinas de registro y reparto. 
Esta nueva opción se mostrará únicamente en aquellas CC. AA. que lo hayan solicitado (por ejemplo: Comunitat Valenciana y Principado de Asturias).
[bookmark: _Toc217372004]Proyecto de Notificaciones Proactivas de Desahucios (NPD)
Objetivos
El objetivo que persigue el Proyecto de Notificaciones Proactivas en demandas de desahucios es, dentro del marco legislativo actual, encontrar la fórmula para poder relacionarse con los Servicios Sociales de manera electrónica; lo que incluirá la notificación electrónica, en una fase inicial de la actuación judicial, de un conjunto de datos de forma automática y sistemática a los Servicios Sociales para que estos determinen la vulnerabilidad o no de los intervinientes y la necesidad de actuación, en paralelo a la tramitación judicial; pudiendo en algunos casos encontrar fórmulas de mediación que puedan beneficiar la propia resolución extrajudicial del procedimiento.  
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
Los trabajos están divididos en 2 ámbitos: 
· Ámbito jurídico.
Se elaboró un documento de requisitos funcionales, que establece el ámbito y el alcance, para la primera fase del proyecto que cubriría los supuestos de los procedimientos verbales de desahucio de finca urbana por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo fijado legal o contractualmente (artículo 250.1.1 LEC). El documento ha sido utilizado para iniciar los trabajos de la parte técnica del proyecto. 
El equipo jurídico está formado por MPJRC, CGPJ, Cataluña y Comunitat Valenciana. 
· Ámbito técnico.
Se ha trabajado en la definición de la infraestructura de comunicaciones, llegándose a la conclusión de que lo óptimo es hacer uso del Sistema de Interconexión de Registros (SIR), como sistema para llegar a todos los destinatarios. También se ha definido el conjunto de datos que tiene que acompañar a la comunicación que se haga al Servicio Social, alineándolos con la normativa técnica del CTEAJE. 
Actualmente Cataluña dispone de varios pilotos en marcha para evaluar el resultado del proyecto y poder informar al CTEAJE. 
En el caso del MPJRC continúan trabajando en el piloto después de analizar el escenario jurídico tras la reforma de la Ley de Vivienda.
 El equipo técnico está formado por Cataluña, MPJRC y la FEMP.
[bookmark: _Toc217372005]Aportación de la Prueba documental en Juicio (PRUDEJU)
Objetivos
PRUDEJU surge de la necesidad de resolver las situaciones que se están dando en las sedes judiciales a la hora de la aportación de la prueba documental en el acto del juicio, teniendo en cuenta la tendencia a la eliminación del papel y la presentación de los documentos en formato digital de conformidad con la normativa vigente. 
Su creación fue aprobada en la Comisión Permanente celebrada el pasado 21 de marzo de 2023, con la finalidad de establecer de común acuerdo, un sistema que permita la aportación de la prueba documental en formato digital en el mismo momento de la celebración de la vista. 
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Puesta en marcha
Tras la aprobación en la Comisión Permanente del pasado 12 de diciembre de 2023 y ratificación por el Pleno del pasado 21 de junio de 2024, se está a la espera de la puesta en marcha de algún piloto.
En el periodo incluido dentro de este balance no se han producido avances significativos.
[bookmark: _Toc217372006]Nuevo Modelo Organizativo del Servicio Público de Justicia (NUMO)
La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, representa una reforma organizativa fundamental en la Administración de Justicia en España. Su implementación ha sido un eje central de los trabajos del Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica (CTEAJE).
Objetivos
El nuevo modelo organizativo repercutirá sobre los sistemas y aplicaciones informáticas que se utilizan en los órganos judiciales porque, aunque no persiga la modificación funcional de los sistemas de información utilizados, los cambios previstos suponen inevitablemente adaptación en la forma de uso de algunas aplicaciones. Así, impactará en la identificación de las unidades funcionales (órganos judiciales, oficinas judiciales y sus unidades y oficinas de justicia en los municipios) y en la de los procedimientos.
Tiene por objetivo definir las necesidades de adecuación de los sistemas de información, que deben relacionarse entre sí para intercambiar información y datos relativos a procedimientos judiciales, cumpliendo con la Normativa Técnica del CTEAJE y los estándares de interoperabilidad definidos.
Líneas de trabajo y actividades desarrolladas
· Definición de criterios homogéneos 
La Ley introduce un nuevo modelo organizativo, destacando la creación de las Oficinas de Justicia en los municipios (OJM) y la transformación de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en nuevos Tribunales de Instancia y Secciones de Violencia sobre la Mujer a partir del 1 de julio de 2025. Esto implica una reconfiguración de la estructura judicial y la necesidad de establecer criterios homogéneos para:
· La denominación y codificación de Órganos Judiciales.
· La denominación y codificación de Oficinas de Justicia en el Municipio.
· La denominación y codificación de los Servicios Comunes.
· El identificador de los procedimientos judiciales y piezas separadas.
La implantación del nuevo modelo y los cambios de denominación se realizará de manera escalonada.
· Fase 1: El 1 de julio de 2025 es la fecha prevista para la primera fase, donde los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer pasarán a ser los nuevos Tribunales de Instancia, Oficinas Judiciales y Oficinas de Justicia en el Municipio.
· Fase 2: El 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, en Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer.
· Fase 3: El 31 de diciembre de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los supuestos anteriores, se transformarán en las respectivas Secciones conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 1/2025.
[bookmark: _Toc779144746][bookmark: _Toc110426521][bookmark: _Toc110428337][bookmark: _Toc217372007]Labor consultiva
Se trata de una función atribuida al CTEAJE por el artículo 6 del Real Decreto 396/2013 y, como consecuencia de la misma, se ha recibido durante este periodo una consulta en materia de Protección de datos, concretamente sobre el responsable de Protección de Datos cuando los mismos son recabados por parte del Instituto de Medicina Legal y si tienen la consideración de datos jurisdiccionales. Dicha consulta se resolvió mediante informe del CGPJ.
[bookmark: _Toc1348361866][bookmark: _Toc110426522][bookmark: _Toc110428338][bookmark: _Toc217372008]Colaboración con otros organismos
Dada la aplicación generalizada de las nuevas tecnologías en los distintos campos de la Administración pública, resulta enormemente práctico realizar un intercambio de experiencias recíprocas, salvando siempre las especificidades de la Administración de Justicia. A continuación, se exponen someramente dichas colaboraciones:
· Foro de Transformación Digital de la Justicia (FTDJ).
El principal objetivo de este Foro, impulsado por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, es acercar la co-creación de valor entre las administraciones, la ciudadanía y el sector privado, y así potenciar el papel de la Justicia en la transformación digital española, maximizando los beneficios que ofrece.
El Foro trabaja bajo 4 líneas estratégicas que a su vez engloban distintos grupos de trabajo cada una ellas. Estas líneas estratégicas y sus correspondientes grupos de trabajo son: 
· Contratación, soluciones tecnológicas y fondos europeos.
· Grupo de Trabajo de Contratación.
· Grupo de Trabajo Interfaces.
· Grupo de Trabajo Robotización, DataLab e Inteligencia Artificial.
· Dimensión internacional.
· Grupo de Trabajo ECRIS.
· Grupo de Trabajo de expansión internacional de la justicia digital española.
· Innovación y mejora del servicio público de Justicia.
· Grupo de Trabajo de Transformación Digital de las Ciencias Forenses.
· Grupo de Trabajo de Registro Civil.
· Grupo de Trabajo MASC.
· Grupo de Trabajo de accesibilidad y usabilidad.
· Seguridad jurídica digital.
· Grupo de Trabajo de seguridad jurídica digital.
A lo largo del período que abarca este Balance, el CTEAJE ha colaborado activamente dentro del Foro en el Grupo de Trabajo de seguridad jurídica digital en la revisión del Diccionario de Eficiencia Digital de la Justicia (DEDiJ).
Este diccionario nace con el propósito de servir como herramienta de referencia y consulta para todos aquellos operadores jurídicos que, en el ámbito del servicio público de la Administración de Justicia, precisen comprender de manera más precisa y homogénea la terminología relacionada con la vertiente “digital”. Su estructura y enfoque se inspiran de manera directa en el Diccionario de Administración Electrónica y se basa fundamentalmente en definiciones normativas recogidas en textos legislativos y en documentos de estandarización.
La versión 1.0 del Diccionario de Eficiencia Digital de la Justicia (DEDiJ), fue aprobada en el Pleno del CTEAJE del 21 de noviembre 2024 y se encuentra accesible para su lectura y descarga desde la web del Comité.
https://www.administraciondejusticia.gob.es/w/diccionario-de-conceptos-y-terminos-de-eficiencia-digital-de-la-justicia
· Secretaría General de Administración Digital.
Con el objetivo de utilizar en la Administración de Justicia herramientas que se proveen desde la Secretaría General de Administración Digital, se ha mantenido la colaboración con esta Secretaría, a través de los contactos proporcionados por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, con el objetivo del mantenimiento de la información necesaria de la estructura organizativa de la Administración de Justicia en el sistema DIR3, y la reutilización de herramientas como el CSV Broker.
· Justicia 2030.
Durante el periodo incluido en el balance se ha mantenido relación con la oficina de justicia 2030 con el fin de proporcionar información que facilite el seguimiento de los proyectos financiados con fondos europeos.
· Centro Criptológico Nacional (CCN).
Durante el periodo incluido en el balance en el ámbito del Subcomité de Seguridad se ha trabajado de forma estrecha con el CCN. Para más detalle consultar el apartado del documento relativo al Subcomité de Seguridad.
· Consejo de Cooperación Archivística 
Dentro del grupo de trabajo de gestión archivística se ha colaborado con el Consejo de Cooperación Archivística para la definición de ideas fuerzas a incorporar en la futura elaboración del Real Decreto de Archivo Judicial Electrónico.
· Instituciones Penitenciarias
En el ámbito de los trabajos para normalizar el proceso de videoconferencias se ha trabajado en colaboración con las Instituciones Penitenciarias para identificar incidencias y malas prácticas a la hora de realizar videoconferencias con los Órganos Judiciales.
	
	
	




[bookmark: _Toc217372009]Evaluación y resultados
[bookmark: _Toc217372010]Evaluación Plan de Acción CTEAJE

Objetivo Estratégico “01. Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia”
	LÍNEA DE ACCIÓN
	MEDIDA
	ÁMBITO DE EJECUCIÓN
	OBJETIVO INICIAL
	RESULTADO
	GRADO CUMPLIMIENTO

	01. Implantación de los tribunales de instancia y la oficina judicial en el Municipio
	1.1. Coordinación del cambio a través del CTEAJE.
	PY NUMO
	Establecer al CTEAJE como elemento clave a la hora de coordinar los cambios en todos los sistemas como consecuencia de la NUMO
	Se ha creado un proyecto específico para la coordinación de los trabajos relativos a la actualización de la NT CTEAJE por la NUMO.
Nº reuniones: 43.
	100%

	
	1.2. Normalización de los Sistemas de Gestión Procesal.
	PY NUMO
	Acordar la normativa técnica que permitirá normalizar el funcionamiento de los sistemas de gestión procesal a la hora de abordar el cambio de NUMO.
	Elaboración del documento de “Acuerdos y criterios normalización de NUMO”
	100%

	
	1.3. Aprovechamiento de sinergias (“Simbiosis autonómica”).
	PY NUMO
	Aprovechar las sinergias que pueda haber entre los trabajos de las distintas administraciones, basándose en un modelo de “simbiosis autonómica”
	En el ámbito del proy NUMO se ha compartido información de referencia y experiencias previas (reutilización de alegaciones, soporte del CGPJ, puesta en común de RPT, documentos de referencia modelos de normalización de NUMO)
	100%

	02.Refuerzo del marco de colaboración con CGPJ y FGE.
	2.1. Convocatoria periódica de reuniones para mantener la inercia de colaboración entre los diferentes órganos.
	SG CTEAJE
	Refuerzo de la relación mediante la convocatoria de reuniones estratégicas.
	Se han mantenido reuniones con el CGPJ bimensualmente.
	100%

	
	2.2. Identificación de líneas de colaboración para el desarrollo de nuevas iniciativas conjuntas.
	SG CTEAJE 
	Identificar líneas de colaboración conjunta que deban abordarse de manera institucional
	En el ámbito de las reuniones de la medida 2.1. se han identificado líneas de colaboración entre el MPJRC y el CGPJ en materia de robotización de procesos e Inteligencia Artificial.
	100%

	03.Impulso de la cogobernanza y la corresponsabilidad entre Administraciones.
	3.1. Revisión de la hoja de ruta del CTEAJE para que sus miembros puedan trasladar sus necesidades y se sientan coparticipes.
	CP
PL
	Revisión de la hoja de ruta para adaptarla a las nuevas necesidades
	Se ha elaborado el “Plan de Acción de la SG CTEAJE 25-26”
	100%

	
	3.2. Definición de los principios que rigen la participación de sus miembros en el ámbito del CTEAJE.
	SG CTEAJE
	Definición de los principios basados en cogobernanza y corresponsabilidad que guían la participación en el CTEAJE
	Trabajos en curso
	10%

	
	3.3. Puesta en marcha de un plan de refuerzo de las relaciones institucionales con visitas a las distintas Direcciones Generales de los territorios con competencias transferidas.
	SG CTEAJE
	Plan de visitas institucionales de manera periódica para reforzar la cercanía de la SG CTEAJE
	
	Pendiente iniciar

	
	3.4. Definición de un plan de liderazgo que permita a cada administración de manera personalizada, la posibilidad de mantener la coordinación sobre trabajos concretos en el ámbito del CTEAJE.
	SG CTEAJE
	Puesta en marcha de planes personalizados para la participación de cada comunidad autónoma de acuerdo con sus necesidades, intereses o el conocimiento que quieren transmitir dentro del comité.
	
	Pendiente iniciar

	
	3.5. Reforzar la imagen del CTEAJE como un comité independiente que vela por el impulso de la interoperabilidad y seguridad de los medios electrónicos de la Administración de Justicia, mediante la elaboración colegiada de normas y estándares, definición de funcionalidades, que contribuyan a optimizar, de manera sostenible, la eficiencia y la calidad del servicio público de Justicia.
	GT BIS
	Elaboración de manera colegiada de normas, estándares o cualquier otra documentación técnica o funcional que se necesite en el ámbito del CTEAJE.
	Se han elaborado documentos con especificaciones técnico-funcionales de los proyectos financiados con fondos de manera colegiada, participando algunas CCAA de manera directa en su elaboración.
Definición de criterios de normalización de NUMO.
Revisión de las GIS de acuerdo con el RDL 6/2023.
Elaboración de normativa para el desarrollo del EJIS.
	100%

	
	3.6. Planificación y ejecución de actuaciones de divulgación intra administraciones de los trabajos realizados en el CTEAJE.
	SG CTEAJE
	Difusión interna de los trabajos desarrollados por las CCAA para fomentar la reutilización.
	Con carácter general los trabajos se comparten de manera sistemática en todos los ámbitos del CTEAJE.
	100%

	04.Ampliación del marco de colaboración con los profesionales de la Administración de Justicia
	4.1. Definición del alcance de los trabajos con los distintos colectivos para canalizar las necesidades que puedan surgir.
	GT Profesionales
	Establecer un marco de colaboración estable con los operadores jurídicos para la implantación de la LO 1/2025.
	La colaboración se canaliza a través del grupo de trabajo de profesionales.
	100%

	
	4.2 Restructuración organizativa del grupo de trabajo de profesionales para albergar los distintos colectivos.
	GT Profesionales
	Incorporación de abogados y graduados sociales a los trabajos del CTEAJE
	Se han incorporado ambos colectivos al grupo de trabajo de profesionales.
	100%

	05. Colaboración con el sector privado y la sociedad civil.
	5.1. Convocatoria periódica de reuniones con el “Foro de transformación digital” para la colaboración con el sector privado y la sociedad civil.
	Foro transformación digital
	Acercar el CTEAJE al sector privado y la sociedad civil.
	A través de las reuniones del “Foro de transformación digital” se ha creado un nuevo canal de entrada para recibir nuevas iniciativas desde el sector privado y la sociedad civil.
	100%

	06.Mejora y racionalización de los recursos personales y organizativos.
	6.1. Desarrollo e implantación de un modelo de reporte interno al CTEAJE que permita el seguimiento de la situación de todos los miembros del CTEAJE respecto a los proyectos y grupos de trabajo en marcha.
	SG CTEAJE
	Definir un modelo de reporte interno al CTEAJE que permita hacer el seguimiento de sus miembros respecto a los proyectos y grupos de trabajo. 
	Se ha definido un modelo de reporte mixto con las distintas Administraciones a través de reuniones bilaterales o comunicaciones por correo electrónico.
	100%

	
	6.2. Definición de cuadros de mandos para representar la actividad del CTEAJE y la toma de decisiones estratégicas en cuanto a la dedicación de recursos.
	SG CTEAJE
	A partir de los indicadores que se definan, se elaborará un cuadro de mandos que permitirá conocer el grado de avance de cada comunidad respecto a los proyectos en marcha dentro del CTEAJE
	Se ha elaborado un gráfico que se ha mostrado en todas las Comisiones Permanentes o Plenos, donde se daba información a los interesados acerca de proyectos con menos avance donde se podrían destinar recursos.
	100%



Objetivo Estratégico “02. Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo”
	LÍNEA DE ACCIÓN
	MEDIDA
	ÁMBITO DE EJECUCIÓN
	OBJETIVO INICIAL
	RESULTADO
	GRADO CUMPLIMIENTO

	07.Desarrollo RDL 6/2023.
	7.1. Seguimiento de la prestación del servicio público de Justicia por medios digitales equivalentes, interoperables y con niveles de calidad equiparables de acuerdo con el artículo 4 del RD 06/2023.
	PY NUMO
	Definición de indicadores para el seguimiento de la prestación del servicio público de justicia de acuerdo con lo que establece el artículo 4 del RDL 6/2023.
	Se ha trabajado con un conjunto inicial de indicadores que es necesario desarrollar.
	30%

	
	7.2. Actualización de la normativa elaborada previamente en el CTEAJE de acuerdo con los requerimientos establecidos en el RDL 06/2023.
	GT BIS
	Revisión y en su caso, actualización de la normativa elaborada previamente en el CTEAJE como consecuencia del RDL 6/2023.
	Se han revisado todas las guías de interoperabilidad y seguridad, los esquemas de intercambio y los documentos técnico-funcionales de los proyectos del ámbito del CTEAJE.
	100%

	
	7.3. Elaboración de nueva normativa CTEAJE de acuerdo con los requerimientos establecidos en el RDL 06/2023.
	GT BIS
	Elaboración de toda aquella normativa que sea requerida como consecuencia del RDL 6/2023.
	Se está desarrollando toda la normativa necesaria e identificada en el documento compartido en el CTEAJE de “Funciones CTEAJE RD_Ley Eficiencia Digital“ para dar cumplimiento al RDL 6/2023. (Ver apartado 4.2 Resultados).
	61%

	08.Impulso para el desarrollo del Esquema de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS).
	8.1. Separación del EJIS en para un desarrollo paralelo pero independiente de la interoperabilidad y la seguridad.
	GT BIS
Subcomité de Seguridad
	Separación del EJIS en dos ámbitos independientes, la interoperabilidad con sus correspondientes normas y desarrollos, y la seguridad con la misma estructura normativa. 
	Se ha elaborado el documento con el esquema de seguridad, estando en curso la elaboración del documento con el esquema de interoperabilidad.
	70%

	
	8.2. Definición de las reglas para la gobernanza del EJIS.
	GT BIS
	Formalización de las reglas que permiten la gobernanza del esquema de interoperabilidad y seguridad
	
	Pendiente iniciar

	
	8.3. Definición de un marco de clasificación de la normativa técnica elaborada en el CTEAJE.
	GT BIS
	Definición de una taxonomía que permita la clasificación de toda la normativa técnica del CTEAJE.
	Primera propuesta de trabajo en curso pendiente de presentar en el GT BIS.
	50%

	
	8.4. Inventariado y clasificación de todos los elementos que forman parte de la normativa técnica elaborada en el CTEAJE.
	GT BIS
	Clasificación y ordenación de la normativa técnica de acuerdo con la taxonomía definida. 
	Se ha clasificado la normativa técnica básica en paralelo al desarrollo de la taxonomía.
	30%

	
	8.5. Desarrollo de guías de aplicación para cada una de las normas técnicas de interoperabilidad (GIS) que lo requieran.
	GT BIS
	Elaboración de guías de aplicación que expliquen el uso de las guías de interoperabilidad y seguridad.
	
	Pendiente iniciar

	
	8.6. Colaboración con el CCN para la elaboración del perfil de cumplimiento de seguridad ENS específico de la Administración de Justicia de acuerdo con el EJIS.
	Subcomité de Seguridad
	Elaboración de un perfil de cumplimiento específico de la Administración de Justicia
	Se ha elaborado el perfil específico para la Administración de Justicia y los cuestionarios de valoración adicionales.
	100%

	09.Mejora de la accesibilidad de la normativa desarrollada en el CTEAJE
	9.1. Rediseño de la web del CTEAJE para hacer más intuitiva la navegación.
	SG CTEAJE
	Mejorar la accesibilidad y visualización de la normativa técnica desarrollada en el ámbito del CTEAJE a través del rediseño de la página web.
	Se han realizado trabajos destinados a la mejor organización de la información y a la actualización de su contenido.
	50%

	
	9.2. Actualización y reorganización de la información en la herramienta colaborativa del CTEAJE para facilitar la relación con los consumidores de la información.
	SG CTEAJE
	Reorganización de la información en la herramienta colaborativa del CTEAJE con el objetivo de facilitar el acceso a la normativa de forma clasificada.
	Se han realizado algunos trabajos iniciales.
	30%

	
	9.3. Incorporación de sistemas de búsqueda inteligente de documentos.
	SG CTEAJE
	Incorporación de un sistema de búsqueda inteligente de documentos para que todos aquellos órganos que deban hacer uso de ella puedan localizarla rápidamente. 
	
	Pendiente iniciar

	10.Mejora en la calidad del dato maestro.
	10.1. Análisis para valorar la puesta en marcha de modelos de aseguramiento de la calidad para la mejora del dato maestro.
	GT BIS
	Análisis de viabilidad de la definición y puesta en marcha de un modelo de aseguramiento de la calidad de los datos en la NT CTEAJE.
	En curso los trabajos de análisis de las necesidades del modelo de aseguramiento de la calidad.
	10%

	
	10.2. Revisión de los catálogos de datos maestros de las tablas de normativa técnica del CTEAJE.
	GT BIS
	Revisión de las tablas de la NT CTEAJE para asegurar que el contenido es único, completo y necesario, y que además está actualizado.
	En curso trabajos de revisión del contenido de algunas tablas.
	10%

	
	10.3. Definición de criterios para la codificación y uso de las tablas de datos maestros.
	GT BIS
	Definición del conjunto de criterios, tanto de codificación como de uso del contenido de las tablas maestras de la NT CTEAJE,
	En curso trabajos iniciales.
	10%

	
	10.4. Analizar la posibilidad de racionalizar el uso de los catálogos de datos y simplificar su contenido.
	GT BIS
	Revisión de las tablas de la NT CTEAJE para eliminar o dar de baja el contenido obsoleto o que no sea utilizado.
	En curso trabajos de identificación de tablas.
	10%

	11.Biometría.
	11.1. Definición de un marco normativo de confianza para la aplicación de soluciones de biometría
	Subcomité de Seguridad
	Definición de una serie de criterios generales que permitan a cualquier miembro del CTEAJE conocer en qué casos se pueden aplicar la biometría a las soluciones desarrollas. 
	Se ha trabajado con el CGPJ para la validación puntual de soluciones concretas.
	30%

	12. Posicionamiento como órgano de referencia en la regulación y uso de la Inteligencia Artificial en la Administración de Justicia
	12.1. Establecimiento de un marco normativo para la aplicación de la Inteligencia Artificial en la Administración de Justicia.
	PY Textualización/IA
	Definición del marco normativo.
	Elaboración de la política de uso de IA.
	100%

	
	12.2. Definición de modelos de uso certificados.
	PY Textualización/IA
	Definición de modelos de uso responsables compuestos por casos de uso certificados que permitirán identificar rápidamente si una solución se ajusta a los requisitos normativos.
	
	Pendiente iniciar

	
	12.3. Definición de procesos de conformidad y certificación.
	PY Textualización/IA
	Definición de los procesos de conformidad y certificación que permitirán asegurar que los desarrollos se realizan cumpliendo con el marco normativo definido.
	
	Pendiente iniciar

	
	12.4. Obtener el respaldo institucional (CGPJ Y FGE) del uso de la IA en la administración de justicia.
	PY Textualización/IA
	Obtener el respaldo institucional para su uso por parte CGPJ y FGE, en las condiciones que permitan asegurar el respeto a todos los derechos fundamentales el ordenamiento jurídico salvaguarda.
	Se está colaborando con el CGPJ en diversas iniciativas donde se está aplicando la Inteligencia Artificial.

- Anonimización de sentencias.
- Generación de resúmenes.
- Pleitos masa.

	100%

	
	12.5. Definición de un plan de aseguramiento para que los desarrollos basados en IA se diseñen respetando el estado de derecho, los derechos humanos, los valores democráticos y la diversidad y que incluyan los mecanismos apropiados para garantizar una sociedad justa y equitativa.
	PY Textualización/IA
	Establecer una red de confianza en la aplicación de la IA mediante la definición de un plan que asegure el cumplimiento de los derechos fundamentales de las personas.
	Se ha elaborado el procedimiento de puesta en marcha de iniciativas de IA en colaboración con estos organismos, atribuyéndoles responsabilidades en la aceptación de trabajos.
	100%

	
	12.6. Co-creación de valor a través de la compartición y trabajo conjunto entre diferentes administraciones.
	PY Textualización/IA
	Establecer un entorno de compartición de trabajos y creación de valor conjunto.
	Se ha establecido un proyecto concreto dentro del CTEAJE para abordar estas cuestiones.
Se han elaborado Catálogos de iniciativas de IA para su difusión y compartición.
Se han iniciado trabajos conjuntos para la aplicación de la IA.
	100%

	
	12.7. Analizar la posibilidad de definir un modelo de colaboración con la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial (AESIA).
	PY Textualización/IA
	Analizar si es posible definir un modelo de colaboración con la AESIA para fortalecer los vínculos con los organismos de supervisión.
	
	Pendiente iniciar

	
	12.8. Modelos para el aseguramiento de la calidad del dato y la información utilizada para el entrenamiento de la Inteligencia Artificial.
	PY Textualización/IA
	Definición de modelos que aseguren la calidad del dato utilizado para el entrenamiento de la IA.
	
	Pendiente iniciar

	
	12.9. Definición de repositorios con modelos de lenguaje y datos confiables para el entrenamiento de la Inteligencia Artificial.
	PY Textualización/IA
	Establecimiento de repositorios de información confiable con información de calidad y validada para el entrenamiento de la IA.
	
	Pendiente iniciar

	
	12.10. Obtener información de repositorios judiciales como el fondo documental del CENDOJ.
	PY Textualización/IA
	Establecer mecanismos para la obtención de información judicial de repositorios reconocidos para el entrenamiento de la IA.
	Ya se ha compartido información de dicho repositorio para el entrenamiento de IA.
	50%

	13.Posicionamiento a nivel europeo.
	13.1. Creación de una línea de trabajo en el CTEAJE para la coordinación de los trabajos de ámbito nacional con los requerimientos de la Unión Europea
	GT BIS
	Creación de una línea de trabajo específica para coordinar el trabajo nacional con los requerimientos solicitados y establecidos desde la Unión Europea
	Se ha creado la línea de trabajo en el ámbito del GT BIS.
	100%

	
	13.2. Analizar la posibilidad de posicionar al CTEAJE en plataformas europeas para la transmisión de conocimiento como JOINUP (interoperable europe).
	SG CTEAJE
	Analizar la posibilidad de participación en plataformas europeas para la trasmisión del conocimiento
	
	Pendiente iniciar

	14.Situación de la Administración Judicial Electrónica en España.
	14.1. Análisis y definición del conjunto de indicadores de actividad que puedan reflejar la situación de la administración judicial electrónica.
	GT BIS
	Definición del conjunto de indicadores que puedan medir la situación de la administración judicial electrónica.
	
	Pendiente iniciar

	
	14.2. Definición del modelo de relación con las administraciones para el intercambio de información e indicadores.
	GT BIS
	Definición de los canales y el formato para el intercambio de la información de los indicadores.
	
	Pendiente iniciar

	
	14.3. Difusión de la información a través de la web del CTEAJE.
	SG CTEAJE
	Publicación de la información en la web del CTEAJE.
	
	Pendiente iniciar
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Plan de acción 2025-2026 – Normativa elaborada de acuerdo con los requerimientos establecidos en el RDL 06/2023.
A continuación, se muestran los entregables asociados a las medidas “7.2. Actualización de la normativa elaborada previamente en el CTEAJE de acuerdo con los requerimientos establecidos en el RDL 06/2023.” y “7.3. Elaboración de nueva normativa CTEAJE de acuerdo con los requerimientos establecidos en el RDL 06/2023”.
	ARTÍCULO RDL 6/2023
	DOCUMENTOS

	Artículo 17. Acceso al expediente judicial electrónico. 
	· Especificación técnica interoperabilidad SGP-Carpeta Justicia 

	Artículo 18. Cita previa. 
	· Especificación técnica interoperabilidad SGP-Carpeta Justicia

	Artículo 20. Sistemas de firma admitidos por la Administración de Justicia. 
	· GIS de Autenticación, Certificados y Firma electrónica

	Artículo 27. Sistemas de firma de quienes prestan servicio en la Administración de Justicia. 
	· GIS de Autenticación, Certificados y Firma electrónica

	Artículo 29. Identificación de los ciudadanos y ciudadanas por funcionario o funcionaria público. 
	· GIS de Autenticación, Certificados y Firma electrónica 

	Artículo 33. Inicio del procedimiento por medios electrónicos. 
	· CTEAJE-SPF-Formularios escritos iniciadores específicos jurisdicción Civil V1.3 
· CTEAJE-SPF-Formularios escritos iniciadores específicos jurisdicción Social V1.3 
· CTEAJE-SPF-Formularios escritos de tramite específicos jurisdicción Civil V1.0 
· CTEAJE-INF-Formulario escritos iniciadores jurisdicción Civil v0.2

	Artículo 36. Intercambios orientados al dato. 
	· Especificación técnica interoperabilidad SGP-Punto Neutro Judicial 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-SIRAJ2 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-REAJ 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-INSIDE 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-Gestión de Efectos Judiciales
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-EJE DJE 
· Especificación técnica interoperabilidad Datos EJE 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-TEJU 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-SIR 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-DEHU 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-CDCJ 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-IML 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-SICC 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-CITIUS 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-APS 
· Especificación técnica interoperabilidad SGP-Carpeta Justicia 

	Artículo 39. Los documentos judiciales electrónicos. 
	· GIS EJE + esquemas de interoperabilidad 
· GIS DJE + esquemas de interoperabilidad 

	Artículo 42. Presentación de documentos por medios electrónicos. 
	· GIS EJE + esquemas de interoperabilidad 
· GIS DJE + esquemas de interoperabilidad 
· CTEAJE-SPF-Formularios escritos iniciadores específicos jurisdicción Civil V1.3 
· CTEAJE-SPF-Formularios escritos iniciadores específicos jurisdicción Social V1.3
· CTEAJE-SPF-Formularios escritos de tramite específicos jurisdicción Civil V1.0 
· CTEAJE-INF-Formulario escritos iniciadores jurisdicción Civil v0.2 

	Artículo 48. Sistema Común de Intercambio de documentos y expedientes judiciales electrónicos. 
	· Especificación técnica interoperabilidad SGP-CITIUS

	Artículo 60. Regla general de identificación y firma. 
	· GIS de Autenticación, Certificados y Firma electrónica

	Artículo 93. Política de seguridad de la información de la Administración Judicial Electrónica. 
	· Guía de seguridad de las TIC - Perfil de cumplimiento específico para la Administración de Justicia




Grupos de trabajo y proyectos
Como se ha podido observar en apartados anteriores, donde se exponen las líneas de actuación de cada grupo de trabajo y proyectos prioritarios, se requiere por cada miembro del mismo, un esfuerzo constante que se materializa en diferentes actuaciones y en otros casos en diversos documentos de trabajo.
Los entregables son aprobados por la Comisión Permanente y por el Pleno del CTEAJE. 
Los entregables de periodos anteriores se encuentran enumerados en los balances correspondientes y su contenido en la herramienta colaborativa, en el anexo de este documento se detallan los realizados durante el periodo que abarca el presente balance.
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Proyectos y grupos de trabajo:
· Al igual que en el anterior balance, el mayor avance se ha concentrado en los proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE debido a la restricción temporal para su ejecución (final de 2025).
· Los grupos de trabajo de trabajo han recuperado la actividad respecto al balance anterior, pero en mayor medida para soportar las necesidades marcadas por las leyes de eficiencia y la implantación de la NUMO.
· Se ha continuado trabajando con un espíritu de cogobernanza dentro del CTEAJE, habiéndose alcanzados acuerdos unánimes.
· Se ha abordado la actualización de la hoja de ruta del CTEAJE estableciéndose un plan de acción para 2025-2026 centrado en abordar las necesidades establecidas en las leyes de eficiencia. El grado de avance está alrededor del 50%.

Proyectos financiados con fondos europeos Next Generation UE:
· Todos los nodos centrales se encuentran en entornos de producción, lo que ha permitido el avance en la integración de los sistemas de las distintas comunidades autónomas.
· Durante el anterior balance se priorizó la interoperabilidad de documentos y expedientes judiciales por encima del resto de proyectos, habiéndose alcanzado el acuerdo de CTEAJE de ponerlo en marcha de manera masiva en todas las comunidades autónomas a lo largo del primer trimestre de 2025. El objetivo no se ha cumplido, dado que a fecha de cierre de este balance solo las comunidades Avantius y el MPJRC han logrado su uso en producción.
· El grado de avance de los proyectos no se ha mantenido al ritmo necesario para cumplir con el hito establecido de disponer de todas las soluciones en entornos de producción en 2025.

Proyectos financiados con fondos ordinarios
· El CTEAJE ha actuado durante este ejercicio como un foro esencial para la colaboración entre las diferentes administraciones, permitiendo el intercambio de experiencias, la identificación de problemas y la búsqueda de soluciones conjuntas en la implementación de la Ley Orgánica 1/2025 de Medidas en Materia de Eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
La labor del CTEAJE en la coordinación, estandarización y desarrollo normativo ha sido participe de los avances y la viabilidad de la implantación del proyecto NUMO.
Plan de acción CTEAJE
· En la Comisión Permanente de 24 de enero de 2025 se presentó un plan de acción para el CTEAJE que abarcaría el periodo bienal de la presidencia (2025-2026). 
En dicho plan se establecían dos claros objetivos estratégicos que guiarían el trabajo a realizar para poder dar soporte a las necesidades normativas y tecnológicas consecuencia del mandato establecido tanto por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, como por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.
Dicho plan, se articuló de acuerdo con tres ámbitos organizativos, uno estratégico, otro operativo, y un último táctico, compuesto de 48 medidas que pretendían tener reflejo en acciones concretas que pudiesen ejecutarse en el CTEAJE, y que permitiesen avanzar y soportar la tan necesaria transformación.
En el ecuador del plan, el grado de ejecución está ligeramente por encima del 50%, por lo que los trabajos se están desarrollando de manera adecuada al plazo establecido. 
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El ejercicio 2025-2026 constituye la última etapa antes de la finalización del plazo establecido para culminar la integración de los proyectos financiados con fondos europeos “Next Generation”. Si bien todos los proyectos se encontraban en entornos de producción al cierre del periodo objeto de balance, el ritmo de las integraciones no ha alcanzado la estimación prevista, lo que genera un riesgo de incumplimiento del acuerdo que fijaba diciembre de 2025 como fecha límite para su finalización.
Como en el periodo anterior, una de las principales líneas de actuación de la Secretaría General del CTEAJE ha sido ofrecer una atención personalizada e individualizada a cada Administración, con el objetivo de facilitar y acompañar el proceso de adaptación e integración con los distintos servicios. Este compromiso se ha materializado en un incremento de reuniones sobre proyectos prioritarios, orientadas a resolver cuestiones bilaterales con las comunidades autónomas, lo que ha permitido avances significativos en los porcentajes de integración.
A pesar del esfuerzo realizado y del trabajo constante, se constata la necesidad de un impulso adicional para que, en lo que resta de año, se pueda cumplir el objetivo común fijado de manera cogobernada. Los datos de seguimiento apuntan a que, en muchos casos, no existirá tiempo material suficiente para completar la integración.
La otra gran línea de trabajo en este periodo, que deberá continuar en el siguiente dado que el balance concluye el 15/07/2025, es el soporte a la implantación de la reforma de eficiencia organizativa establecida en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. En este sentido, será necesario, en el ámbito del CTEAJE, establecer criterios de normalización de la normativa técnica que sustente la modificación de los sistemas para adaptarse a esta reforma, tarea en la que ya se ha comenzado a trabajar.
Como conclusión, aunque es posible que no se alcance el hito previsto, el avance logrado desde el inicio de los proyectos financiados con fondos europeos permite afirmar que la Administración de Justicia se encuentra en un estado de interoperabilidad muy elevado y orientada al dato. Este progreso sienta las bases para consolidar un modelo sostenible y escalable, que facilite el cumplimiento del requisito esencial de ofrecer un servicio público de Justicia por medios digitales equivalentes, interoperables y con niveles de calidad homogéneos en todo el territorio nacional.
Interoperabilidad
Durante este periodo se ha alcanzado el hito de disponer del 100 % de los nodos centrales que canalizan la interoperabilidad en el entorno de producción. 
Este avance ha permitido a todas las Administraciones culminar numerosas integraciones y dotar a la Administración de Justicia de una infraestructura común que soporte y facilite la interoperabilidad de los sistemas, mejorando la escalabilidad, flexibilidad y cobertura de los servicios orientados a incrementar la eficiencia y eficacia del sistema. En definitiva, este progreso se traduce en una mejora sustancial en la calidad de los servicios prestados a la ciudadanía.
Si bien el grado de avance acumulado es significativo, se han identificado dificultades en algunos territorios, por lo que, tal y como se ha señalado anteriormente, se prevé que no se alcance el hito de integración con todos los proyectos en diciembre de 2025. En particular, se acordó que la interoperabilidad EJE/DJE estaría disponible en todo el territorio en el primer trimestre de 2025; sin embargo, únicamente el MPJRC y los territorios Avantius lo han logrado, lo que evidencia la necesidad de concentrar esfuerzos por parte de todas las Administraciones.
Cabe destacar el trabajo desarrollado en el Grupo de Trabajo BIS para dar cumplimiento al RDL 6/2023, que ha iniciado la revisión de la normativa técnica previamente publicada y la elaboración de nuevas disposiciones. De forma complementaria, a través del proyecto NUMO se está avanzando en la definición colaborativa, entre todos los miembros del CTEAJE, de criterios técnicos para la denominación de las unidades funcionales afectadas, lo que repercutirá en la NT CTEAJE y supondrá un esfuerzo adicional en el último tramo del año.
En cuanto al resto de grupos de trabajo, mantienen una actividad constante. Entre ellos, destaca el Grupo de Trabajo de Gestión Archivística, que está desarrollando la “Política de gestión de documentos propia de la Administración de Justicia” y ha propuesto ideas fuerza para el futuro Real Decreto de Archivo; el Grupo de Trabajo de Estadística Judicial, que está reactivando los trabajos para validar la extracción automática de boletines en las distintas comunidades autónomas; y el Grupo de Trabajo de Inteligencia Artificial, que ha elaborado normativa para regular el uso y puesta en marcha de proyectos de IA en la Administración de Justicia, perfilándose como uno de los grupos más relevantes para el próximo año.
En resumen, la interoperabilidad constituye un objetivo prioritario para el CTEAJE, que concentra importantes esfuerzos y comienza a generar beneficios tangibles. Aunque el objetivo inicial era disponer de un ecosistema plenamente interoperable a finales de 2025, los indicadores apuntan a que esta meta no se alcanzará en la fecha prevista. No obstante, desde la Secretaría General del CTEAJE se mantiene la firme convicción de que, en la primera mitad de 2026, se logrará un nivel de interoperabilidad cercano al 100 % en los sistemas incluidos en los proyectos del CTEAJE.
Seguridad
Un año más, la seguridad se consolida como uno de los pilares fundamentales en el proceso de modernización de la Administración de Justicia. 
El Subcomité de Seguridad ha reafirmado su papel como órgano esencial para la adaptación del sistema judicial a las exigencias de la era digital, constituyéndose en el principal foro de coordinación y armonización de los esfuerzos en materia de ciberseguridad entre todas las administraciones competentes.
Durante este periodo, el Subcomité ha trabajado con rigor para dar cumplimiento a los mandatos del Real Decreto-ley 6/2023, que ha redefinido el marco normativo y exigido una revisión profunda de los marcos de seguridad existentes. Entre las actuaciones más relevantes destacan la adaptación de la Política de Seguridad de la Información de la Administración Judicial Electrónica (PSIAJE), la creación del Esquema de Seguridad de la Administración de Justicia y la elaboración de una guía para la valoración de las dimensiones de seguridad.
Asimismo, se han desarrollado guías y procedimientos clave para reforzar la protección digital, incluyendo directrices sobre políticas de privacidad en sedes judiciales, requisitos para los registros de actividad y un procedimiento para la certificación de puntos de acceso y entornos seguros. Se ha abordado la seguridad en entornos tecnológicos avanzados mediante la elaboración de un documento sobre medidas de seguridad en la nube (Cloud), y se han explorado mecanismos innovadores como la esteganografía para identificar la autoría en posibles filtraciones de información procesal.
Es especialmente destacable la colaboración con el Centro Criptológico Nacional (CCN), que ha desempeñado un papel decisivo al validar el Esquema Judicial de Interoperabilidad y Seguridad (EJIS), garantizando su alineación con los estándares del Esquema Nacional de Seguridad (ENS), y actuando como socio estratégico en la certificación de diversas administraciones.
Como resultado de estos trabajos, se han identificado iniciativas prioritarias para el próximo periodo, entre ellas la continuación del desarrollo de normativa técnica, orientada a prevenir, detectar y responder ante incidentes de seguridad. Estas acciones permitirán minimizar los riesgos asociados a ciberataques mediante la definición de procedimientos, normas, medidas técnicas de control, instrucciones, buenas prácticas y planes específicos de seguridad.
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	GRUPO / ÓRGANO
	ACRÓNIMO

	ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO
	ACCEJE

	ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
	AGE

	ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
	AAPP

	AGENDA PROGRAMADA DE SEÑALAMIENTOS
	APRS

	ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA
	AJG

	BASES DE INTEROPERABILIDAD Y SEGURIDAD
	BIS

	CENTRO CRIPTOLÓGICO NACIONAL
	CCN

	CENTRO DE DOCUMENTACION JUDICIAL
	CENDOJ

	COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL
	CJI

	COMISION NACIONAL DE ESTADÍSTICA JUDICIAL
	CNEJ

	COMISIÓN PERMANENTE
	CP

	COMITÉ TÉCNICO ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA
	CTEAJE

	COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS ENTRE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y LAS ADMINITRACIONES PÚBLICAS (GEISER)
	PY CCEE FGE-AAPP

	COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	CCAA

	COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON TRANSFERENCIAS EN JUSTICIA
	CCAATT

	CENSO COLECTIVOS NO NOMINATIVOS
	CECNNO

	CONSEJO GENERAL COLEGIOS GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA
	CGCOGSE

	CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA
	CGAE

	CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
	CGPJ

	CONSEJO GENERAL PROCURADORES DE ESPAÑA
	CGPE

	CUENTAS DE DEPÓSITOS Y CONSIGNACIONES JUDICIALES
	CDCJ

	CUERPO NACIONAL DE POLICÍA
	CNP

	DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA ÚNICA
	DEHU

	ESCRITORIO VIRTUAL DE INMEDIACIÓN DIGITAL
	EVID

	ESQUEMA JUDICIAL DE INTEROPERABILIDAD Y SEGURIDAD
	EJIS

	ESQUEMA DE SEGURIDAD DE LA ADMINITRACIÓN DE JUSTICIA
	ESAJ

	ESTADÍSTICA JUDICIAL
	EJ

	EXCESO DE CABIDA (EN LA PRESENTACIÓN DE ESCRITOS)
	EXCAB

	EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO Y DOCUMENTO JUDICIAL ELECTRÓNICO
	EJEDJE

	FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
	FGE

	GESTIÓN ARCHIVÍSTICA
	GA

	GESTIÓN DE ARCHIVOS JUDICIALES ELECTRÓNICOS
	GAJE

	GESTIÓN DE EFECTOS JUDICIALES
	EFEC

	GESTIÓN DE PERSONAL
	GPER

	GESTION INTEGRADA DE SERVICIOS DE REGISTRO
	GEISER

	GRUPO DE TRABAJO
	GT

	GESTIÓN PROCESAL ELECTRÓNICA
	GPE

	GUARDIA CIVIL
	GC

	HITOS Y DOCUMENTOS
	HDOC

	HUB INTEROPERABILIDAD JUDICIAL
	HIJ

	IMPLANTACIÓN Y PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN DEL ESTADO DE SEGURIDAD
	INES

	INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA
	INSIDE

	INMEDIACION DIGITAL Y SERVICIOS NO PRESENCIALES
	IDSNP

	INSTITUCIONES PENITENCIARIAS
	IIPP

	INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
	IML

	INTELIGENCIA ARTIFICIAL
	IA

	INTEROPERABILIDAD DE DATOS DEL EJE
	DATEJE

	JUSTICIA ORIENTADA AL DATO
	JDAT

	LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	LAJ

	MEDIOS ADECUADOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
	MASC

	MINISTERIO DE INTERIOR
	MINT

	MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
	MPJRC

	NORMATIVA TÉCNICA
	NT

	NOTIFICACIONES PROACTIVAS DE DESAHUCIOS
	NPD

	NUEVO MODELO ORGANIZATIVO DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA
	NUMO

	OFICINAS DE JUSTICIA EN LOS MUNICIPIOS
	OJM

	PLENO 
	PL

	[bookmark: _Hlk176783491]POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA
	PSIAJE

	PORTAL DE DATOS
	PDAT

	PORTAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / SEDE JUDICIAL ELECTRÓNICA
	PAJ/SJE

	PROFESIONALES
	PRO

	PROYECTO
	PY

	PRUEBA DOCUMENTAL EN JUICIO
	PRUDEJU

	PUNTO DE ACCESO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	PAGAJ

	PUNTO NEUTRO JUDICIAL
	PNJ

	PUNTO VIRTUAL ÚNICO DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
	PVTI

	REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL
	RCP

	REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS JUDICIALES
	REAJ

	REGISTROS CIVILES
	RRCC

	SALAS DE VISTA
	SV

	SECRETARÍA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	SGAJ

	SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ TÉCNICO ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA
	SG CTEAJE

	SISTEMA COMÚN DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS
	CITIUS

	SISTEMA DE GESTIÓN PROCESAL
	SGP

	SISTEMA DE INFORMACIÓN Y CONSULTA DEL MINISTERIO FISCAL
	SICC

	SISTEMA DE INTERCAMBIO DE REGISTROS
	SIR

	SISTEMA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
	SIRAJ2

	SUBCOMITÉ DE IMPACTO TÉCNICO DE LAS NORMAS
	SITeN

	SUBCOMITÉ PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	SPS

	TABLÓN EDICTAL JUDICIAL ÚNICO
	TEJU

	TEXTUALIZACION
	TEX

	TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	TC

	TRIBUNAL DE INSTANCIA
	TI

	TRIBUNAL SUPREMO
	TS

	UNIDAD RESPONSABLE DE ACCESIBILIDAD
	URA

	VIDEOCONFERENCIAS
	VID
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El detalle completo de las reuniones celebradas puede encontrarse en el calendario.
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ACUERDOS Y COMPROMISOS
	REUNIÓN
	ESTADO

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

-	Aprobación del acta de la Comisión Permanente de 28 de mayo de 2025. 
-	Estado de acuerdos y compromisos de la Comisión Permanente de 28 de mayo de 2025. 
-	Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo: 

o	Campos específicos que formarán parte del formulario que acompaña al escrito iniciador en la presentación de determinados procedimientos por parte de los profesionales.
o	Criterio normalización servicios comunes NUMO.
o	Actualización de las Normas de Funcionamiento Interno. Corrección de erratas.
o	Alegaciones.
o	Directorio de datos de conexión videoconferencia.
o	Registro de consultas Grupo de Trabajo jurídico-funcional.
	CP 19/06/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en la Comisión Permanente de 19/06/2025. 

	Se acuerda que desde la SG CTEAJE se va a trabajar en un protocolo que recoja los acuerdos alcanzados para actualizar los criterios definidos del Reglamento 2/2010 del CGPJ de conformidad con el estado actual de digitalización de la Administración de Justicia.
	CP
19/06/2025
	· Activo - Pendiente de planificar el inicio de los trabajos con el CGPJ.

	Tras haber realizado consulta a los integrantes del PY NUMO, se acuerda, como criterio unificado, que las piezas separadas sean identificadas con número de procedimiento propio.
	CP
19/06/2025
	· Cumplido. Acuerdo alcanzado en la Comisión Permanente de 19/06/2025.

	La SG CTEAJE enviará a las comunidades autónomas una consulta para conocer, desde el plano tecnológico, el estado de situación y los avances en el proyecto de extracción automatizada de los boletines de Estadística Judicial. Se consultará también si tienen proyectos en marcha para la mejora de la calidad del dato.
	CP
19/06/2025
	· A la espera de circular el informe al MPJRC y CGPJ. el cierre del balance 2024/2025

	En el Grupo de Trabajo BIS se asegurará la interoperabilidad de todas las piezas separadas con independencia de la manera en la que se hayan codificado.
	CP
19/06/2025
	· Activo - Pendiente analizar el impacto en la interoperabilidad y elaborar un protocolo.

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

- Renovación y toma de posesión de nuevos cargos.
- Aprobación del acta de la Comisión Permanente de 24 de marzo de 2025.
- Estado de acuerdos y compromisos de la Comisión Permanente de 24 de marzo de 2025.
- Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo:

o Alegaciones.
o Flujos de HDOC.
o Directorio datos de conexión videoconferencia.
o Registro de consultas Grupo de Trabajo jurídico-funcional.
	CP 
28/05/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en la Comisión Permanente de 28/05/2025.

	En relación con el Nuevo Modelo Organizativo (NUMO) regulado en la LO 1/2025, el CTEAJE acuerda, por un lado, continuar trabajando en establecer criterios homogéneos para la denominación de los servicios comunes y las piezas separadas (además de su numeración en el caso de estas últimas), Y, por otro, fijar una serie de criterios (detallados en el propio texto de este acta) para la homogeneización de la NT CTEAJE y los sistema utilizados en la Administración de Justicia.
	CP 
28/05/2025
	· Cumplido. Se aprueba en la CP de 19/06/2025 el criterio de normalización en relación con el Nuevo Modelo Organizativo (NUMO) regulado en la LO 1/2025, así como la eliminación del uso de Subíndice pieza para nuevos procedimientos, haciendo uso de identificar propio.

	Tras período de observaciones, se aprueba la primera versión de los campos específicos para los Formularios de escritos de iniciadores según el tipo de tramitación para su incorporación a la NT CTEAJE.
	CP 
28/05/2025
	· Cumplido - Circulada y aprobada en la Comisión Permanente de 28/05/2025.

	Tras período de observaciones, se aprueba la primera versión de los campos específicos para los Formularios de escritos de trámite según el tipo de tramitación para su incorporación a la NT CTEAJE.
	CP 
28/05/2025
	· Cumplido - Circulada y aprobada en la Comisión Permanente de 28/05/2025.

	Tras período de observaciones, se aprueba el Protocolo de puesta en marcha de iniciativas de Inteligencia Artificial.
	CP 
28/05/2025
	· Cumplido - Circulada y aprobada en la Comisión Permanente de 28/05/2025.

	La SG CTEAJE remitirá al Grupo de Trabajo BIS los documentos GIS Expediente Judicial Electrónico y GIS Documento Judicial Electrónico para su revisión y análisis.
	CP
28/05/2025
	· A la espera de recibir observaciones del GT BIS tras su remisión.

	En el CTEAJE se abrirá una línea de trabajo para analizar, conforme al RDL 6/2023, la posibilidad de establecer qué sujetos y entidades pueden llevar a cabo declaraciones responsables de punto de acceso seguro.
	CP
28/05/2025
	· Activo - Pendiente por parte de la SG CTEAJE de convocar primera reunión de esta nueva línea de trabajo.

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

·	Renovación y toma de posesión de nuevos cargos. 
·	Aprobación del acta del Pleno de 21 de noviembre de 2024. 
·	Estado compromisos y acuerdos último Pleno.
·	Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo: 

1.	Aprobación parcial: 

o	GIS Documento Judicial Electrónico.  Se aprueba el contenido del documento. Queda pendiente la actualización de los esquemas correspondientes, que supondría su aprobación completa (próxima Comisión Permanente y/o Pleno).

2.	Aprobación completa: 

o	GIS Digitalización certificada en la Administración de Justicia.
o	GIS Procedimientos de Copiado Autentico y Conversion entre Documentos Judiciales Electrónicos.
o	Documento de estandarización de CSV.
o	Directorio datos de conexión videoconferencia.
o	Registro de consultas Grupo de Trabajo jurídico-funcional.
o	Ratificación de documentos aprobados o acuerdos alcanzados en las Comisiones Permanentes de 26/02/2025 y 24/03/2025 recogidos en el documento-resumen del dosier digital del presente Pleno.
	PL
03/04/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en el Pleno de 03/04/2025. 

	Para una mejor eficiencia organizativa y participación del CGPJ y FGE en la toma de decisiones, se acuerda que todas las reuniones de aspectos tecnológicos de las leyes de eficiencia, tanto la LO 1/2025, como el RDL 6/2023 se realizarán en el ámbito del CTEAJE.
	PL
03/04/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en el Pleno de 03/04/2025.

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

-	Aprobación del acta de la Comisión Permanente de 26 de febrero de 2025.
-	Estado de acuerdos y compromisos de la Comisión Permanente de 26 de febrero de 2025. 
-	Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo:
o	Manual nueva versión Guía práctica para la realización de videoconferencia del proyecto NUMO.
o	OJM Protocolo acceso información.
o	Datos de videoconferencia.
o	Alegaciones.
o	Procedimiento para la declaración Puntos de acceso seguro y lugares seguros.
o	Documento Acceso al EJE actualizado conforme RDL 6/2023.
o	Metodología comunicación de incidencias en el envío de datos “DatosEJE”.
	CP 
24/03/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en la Comisión Permanente de 24/03/2025.

	Se acuerda la aprobación de los criterios presentados relativos a la “denominación de Órganos Judiciales”, “codificación de Órganos Judiciales”, “codificación de los Servicios Comunes que hacen funciones de registro y reparto” e “identificador de los procedimientos judiciales”.
	CP
26/02/2025
	· Cumplido. Se aprueba en la Comisión Permanente de 19/06/2025 el criterio de normalización en relación con el Nuevo Modelo Organizativo (NUMO) regulado en la LO 1/2025, así como la eliminación del uso de Subíndice pieza para nuevos procedimientos, haciendo uso de identificar propio.

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

1.	Renovación y toma de posesión de nuevos cargos.
2.	Aprobación de las actas de la Comisiones Permanentes de 07 de marzo de 2024 y de 24 de enero de 2025.
3.	Estado de acuerdos y compromisos de las últimas Comisiones Permanentes de 07 de marzo de 2024 y de 24 de enero de 2025.  
4.	Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo:

o	Protocolo Estadillos de Fiscalía v1.3
o	Nueva versión del Diccionario de conceptos y términos eficiencia digital de la Justicia (DEDiJ)
o	Datos videoconferencia
o	Alegaciones
o	Censo de iniciativas IA
o	Catálogo de aplicaciones transferibles
o	Calificación de documentos CTEAJE
o	Esquema de Seguridad de la Administración de Justicia (ESAJ)
o	Medidas de Seguridad en entornos Cloud
o	Plan de acción SG CTEAJE 2025-2026
	CP
26/02/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado en la Comisión Permanente de 26/02/2025.

	Se convocará reunión entre la oficina de implantación de NUMO del MPJRC, el CGPJ y aquellas otras administraciones interesadas para resolver la codificación de las piezas separadas.
	CP
26/02/2025
	· Cumplido. Se ha celebrado la reunión.

	Tras la remisión de información por parte de las Administraciones tanto de las implantaciones de pilotos como de reuniones con las federaciones municipales, la SG CTEAJE convocará una reunión monográfica para la puesta en común de experiencias, con el objetivo de generar modelos generales y dar soluciones comunes a bloqueos identificados.
	CP
26/02/2025
	· Cumplido tras informar por parte de las Administraciones de los pilotos de implantación de OJM.

	Aprobación documento 20250129-ECD-INF-2411-Periodos inhábiles profesionales v2.0_final
	PLe
11/02/2025
	· Cumplido - Circulado y aprobado por Pleno (vía correo electrónico)

	Se acuerda la creación de una línea de trabajo para establecer mecanismos de control contra filtraciones de información en los procedimientos judiciales.
	CP
24/01/2025
	· Cumplido - Creación de la línea de trabajo en el Subcomité de Seguridad para analizar mecanismos de control contra filtraciones de información en los procedimientos judiciales.

	Se convocará por el Subcomité de Seguridad monográfico para analizar los aspectos de ciberseguridad a tener en cuenta tras la implantación de la LO 1/2025.
	CP
24/01/2025
	· Cumplido - Convocada y celebrada reunión monográfica por el Subcomité de Seguridad.

	Se remitirá documento elaborado por el CGPJ de adecuación de la NT CTEAJE a la nueva estructura organizativa de la Ley Orgánica 1/2025.
	CP
24/01/2025
	· Cumplido - Circulado el 03/02/2025 por la SG CTEAJE junto con el acta de la CP de 24/01/2025.

	Se compartirá fichero para recoger información de seguimiento del estado de implantación tanto del RDL 6/2023 como de la LO 1/2025 (reforma organizativa) para su validación por parte de todas las CC. AA. TT.
	CP
24/01/2025
	· Activo - Se informa de los avances en Comisiones Permanentes y Plenos.

	Se aprueban los trabajos elevados en el apartado de Presentación Formal:

• Renovación y toma de posesión de nuevos cargos 
• Aprobación del acta del Pleno de 21 de junio de 2024. 
• Estado compromisos y acuerdos último Pleno.
• Aprobación de trabajos elevados de los Proyectos y Grupos de Trabajo: 
o Balance del CTEAJE. 
o Normativa Técnica del CTEAJE. 
§ Alegaciones Normativa Técnica del CTEAJE. 
§ Metodología procedimiento y plantillas de las relaciones de servicio OOJJ y SSCC. 
§ Guía de Interoperabilidad y Seguridad (GIS) de Política de Gestión de documentos judiciales electrónicos. 
§ Formulario de presentación de monitorios. 
§ Actualización herramientas de control de las medidas derivadas de la Ley 8/2021. 
o Subcomité de Seguridad. 
§ Guía de criterios de valoración de referencia de seguridad. 
§ Criterio desarrollo políticas de privacidad en sedes judiciales electrónicas. 
§ Requisitos normativos Registros de Actividad. 
o Directorio datos de conexión videoconferencia. 
o Indicadores relativos a las actuaciones procesales no presenciales. 
o Plantilla y procedimiento para la solicitud de traducciones de textos a lenguas cooficiales. 
o Registro de consultas Grupo de Trabajo jurídico-funcional. 
	PL
21/11/2024
	· Cumplido - Circulado y aprobado en el Pleno de 21/11/2024.

	Se acuerda iniciar los trabajos para separar en dos documentos diferentes las bases del EJIS. 
	PL
21/11/2024
	· Activo - Aprobado en Comisión Permanente de 26/02/2025 el documento “Esquema de Seguridad de la Administración de Justicia (ESAJ)”. Continúan los trabajos de la parte de interoperabilidad.

	Se acuerda mantener en la Herramienta Colaborativa del CTEAJE dos registros diferenciados de proyectos de IA. Uno referido a iniciativas incipientes, aún no consolidadas. Y otro de soluciones ya maduras con documentación consolidada y en disposición de ser compartidas en el CTEAJE.
	PL
21/11/2024
	· Cumplido - Publicados los dos registros en la Herramienta Colaborativa del CTEAJE.

	Tras periodo de observaciones se acuerda aprobar primera versión del Diccionario de Justicia electrónica.
	PL
21/11/2024
	· Cumplido - Circulada y aprobada en el Pleno de 21/11/2024

	Se trasladará al Grupo de Trabajo de Videoconferencias el uso de un sistema de videoconferencias supletorio para que, en caso de fallo de los sistemas habituales, se disponga de una alternativa que cumpla con todas las garantías legales y técnicas. 
	PL
21/11/2024
	· Cumplido - Trasladado al Grupo de Trabajo de Videoconferencias dicha propuesta. Se informa en el Pleno de 03/04/2025 de lo acordado por el grupo.  

	Se trasladará al Grupo de Trabajo de Videoconferencias el uso de un sistema de videoconferencias supletorio para que, en caso de fallo de los sistemas habituales, se disponga de una alternativa que cumpla con todas las garantías legales y técnicas.
	PL
21/11/2024
	· [2024-25] Cumplido - Trasladado al Grupo de Trabajo de Videoconferencias dicha propuesta. Se informa en el Pleno de 03/04/2025 de lo acordado por el grupo.

	Se acuerda crear en el seno del Grupo de Trabajo Jurídico-Funcional (GT JURFUN) un procedimiento marco para abordar el análisis de impacto de todas aquellas reformas legislativas que afecten a la Administración Judicial Electrónica.
	PL
21/06/2024
	· A la espera - Aprobada propuesta de procedimiento marco en el Pleno de 21/11/2024, recopilándose los participantes de cada una de las Administraciones integrantes del CTEAJE.

	El CGPJ remitirá el análisis de necesidades y mejoras detectadas por el grupo de apoyo de magistrados y jueces del propio CGPJ para su revisión por parte del resto de Administraciones.
	PL
21/06/2024
	· Cancelado - Dichas necesidades y mejoras se incorporan al compromiso (Trasladar a las Administraciones las propuestas de mejora detectadas por la Carrera Judicial, Ministerio Fiscal y Letrados de la Administración de Justicia para su conocimiento y análisis) en el que se incluyen los análisis consolidados de todos los colectivos.

	Se aprueba, a iniciativa del CGPJ, la creación de una línea de trabajo en el GT BIS para conocer de forma automática el grado de cumplimiento de la NT CTEAJE por parte de cada una de las Administraciones.
	PL
21/06/2024
	· A la espera - Pendiente de que el CGPJ traslade indicaciones para gestionarlo.

	Se traslada al GT BIS continuar con los trabajos de identificación de modelos de datos comunes, clasificación, publicación y difusión.
	PL
21/06/2024
	· Cumplido - En la última reunión del GT BIS se trasladó a todos los participantes la posibilidad de comunicar a la SG CTEAJE modelos de datos comunes para su clasificación, publicación y difusión.

	Las Administraciones se comprometen a informar de la planificación de activación del uso de HIJ Web con el objetivo de coordinar la disponibilidad óptima del servicio.
	PL
21/06/2024
	· A la espera - Pendiente de recibir la planificación de activación del uso de HIJ Web por parte de las Administraciones.


	Se aprueba la creación de una línea de trabajo dentro del Grupo de Trabajo técnico de Videoconferencias para poder compartir experiencias en relación con las incidencias que se detecten de las videoconferencias y trabajar en su solución.
	PL
21/06/2024
	· Cumplido - Cumplido - Presentadas y circuladas en el Pleno de 21/11/2024 las incidencias detectadas y los acuerdos alcanzados en el grupo de trabajo para intentar minimizarlas.

	Se acuerda que el CTEAJE participe en los trabajos para la elaboración del “Diccionario de administración digital en la Administración de Justicia”.
	PL
21/06/2024
	· Activo – Pendiente de consolidar modificaciones acordadas en el FTDJ a la versión del diccionario aprobada y circulada en el Pleno de 21/11/2024.

	Se acuerda la creación de un nuevo Grupo de Trabajo de Inteligencia Artificial que se encargue, entre otras cosas, de:
- Establecer los requisitos previos al arranque de los trabajos.
- Elaborar un listado de iniciativas de Inteligencia Artificial (IA), con carácter previo a su desarrollo, para evitar duplicidades y facilitar la reutilización.
-Garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, seguridad, solicitando evaluaciones de impacto en relación con los derechos fundamentales.
	CP
07/03/2024

	· Cumplido - Creación del GT IA.  

	Con el objetivo de homogeneizar la presentación, custodia y acceso a las evidencias digitales entre las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad y los sistemas de gestión procesal, la SG CTEAJE coordinará una reunión monográfica con las Administraciones para que estas definan una solución común que canalice todas las herramientas a través de algún nodo común.
	CP
07/03/2024
	· A la espera de que se retomen los trabajos con la solución final que se ofrezca.

	La SG CTEAJE convocará una reunión monográfica en el GT BIS para elaborar normativa que garantice un modelo común de aceptación y gestión homogéneo de los distintos formatos de fichero, eliminando problemas en la interoperabilidad.
	CP
07/03/2024
	· Cumplido - Celebrada reunión del GT BIS en la que se resolvió que no era necesario elaborar una normativa específica.

	Se acuerda incluir un punto en el orden del día de las reuniones bilaterales con las Administraciones para realizar un seguimiento de la obtención de datos y del cumplimiento de la normativa técnica.
	CP
07/03/2024
	· Pendiente de establecer con el CGPJ el modelo de cumplimiento de la NT CTEAJE.

	La SG CTEAJE trasladará a las CCAATT un cuestionario para que informen respecto al grado de cumplimiento y actualización de las tablas básicas de la normativa técnica, revisando el grado de avance en las reuniones de seguimiento ordinario.
	CP
07/03/2024
	· 

	El Grupo de Trabajo BIS abordará las siguientes necesidades identificadas por la CNEJ:

· Disponer de información de la tabla de grupos de delitos en los SGP, desde la apertura de juicio oral hasta la sentencia.
· Disponer en los SGP, mediante una ficha exportable, de la información de las personas y delitos que se imputa de cada procedimiento.
· Inclusión en la normativa técnica del CTEAJE de las voces vinculadas a procedimientos ordinarios y verbales de activos bancarios.

	CP
07/03/2024
	· A la espera - El CGPJ debe establecer el nivel al que se asigna el grupo de delito.


	En el ámbito del Proyecto de Interoperabilidad EJE/DJE se elaborará un documento con la regularización de la puesta en marcha del servicio de interoperabilidad de EJE/DJE.

	CP
24/05/2023

	
· A la espera - Pendiente de que el número de comunidades autónomas que comiencen la integración sea lo suficientemente significativo para definir un plan de puesta en marcha conjunto.


	Trasladar a las Administraciones las propuestas de mejora detectadas por la carrera judicial, Ministerio Fiscal y letrados de la Administración de Justicia para su conocimiento y análisis.
	PL
21/03/2023
	· Activo - Se informa de los avances en Comisiones Permanente y Plenos.

	Las Administraciones remitirán sus alegaciones a la propuesta de Acuerdo de Servicio de CAU con CC. AA. y otros organismos con el objetivo de establecer un procedimiento a seguir en la resolución de incidencias.
	Pleno
24/11/2022
	· Activo - Consolidadas las alegaciones recibidas por las Administraciones. Desde la SG CTEAJE se solicitan los contactos de los CAU territoriales para incluirlos en el procedimiento de interCAU.

	Se acuerda introducir en el directorio de datos de conexión de videoconferencias los datos de la Guardia Civil, Policía Nacional e Instituciones Penitenciarias.
	Pleno
22/06/2022
	· Cumplido - Se han incorporado los datos de los últimos integrantes en el directorio.   

	Se acuerda trabajar con el MPJRC y las CC. AA. para elaborar un modelo de relación del CTEAJE para que identifique y defina la gestión de las aplicaciones transferidas con el objetivo de anticiparse a cualquier cambio que pudiera impactar al servicio que actualmente se presta.
	Pleno
24/03/2022
	· Activo - Pendiente de actualizar el documento por parte de SG CTEAJE y comenzar prueba de concepto entre MPJRC y Cataluña.

	El CGPJ dará traslado del documento técnico que justifica la intervención del CGPJ como autoridad de protección de datos en el uso de datos jurisdiccionales para su cesión (previa anonimización) a las CC. AA. para el entrenamiento del motor de Inteligencia Artificial en los distintos proyectos.
	Pleno
24/03/2022
	· Cumplido - Recibido informe del CGPJ sobre el impacto del RDL 6/2023 relativo a la utilización de datos jurisdiccionales y su protección, se entiende que aquellos recogidos en cualquier procedimiento judicial son datos de naturaleza y uso estrictamente jurisdiccional., por lo que deben ser convenientemente anonimizados. Además, el CGPJ, por ser la autoridad de protección de datos de este tipo, debe pronunciarse expresamente sobre esta cuestión.

	Se acuerda crear un convenio entre las CC. AA. que establezca el alcance, finalidad y responsabilidad de los datos facilitados para el entrenamiento de la herramienta de Inteligencia Artificial.
	Pleno
24/03/2022
	· Activo – Consolidando observaciones a la primera versión del Procedimiento de puesta en marcha proyectos de IA.

	Trabajar en una definición clara de todos los conceptos relacionados con las actuaciones procesales no presenciales para saber lo que se debe contar y como se puede extraer el dato.
	CP
24/02/2022
	· Cumplido - Circulado y aprobado en el Pleno de 21/11/2024.

	Las Administraciones se comprometen a proveer a los juzgados y fiscalías de las Herramientas de control de las medidas derivadas de la Ley 8/2021, en el menor tiempo posible, observando entre tanto las medidas de régimen transitorio remitidas.
	CP
01/12/2021

	· A la espera - Todas las usuarias de Atenea Fortuny tendrán esta funcionalidad para el tercer trimestre del 2025. Recopilando información del resto de Administraciones.

	Respecto a la Estadística Judicial Automatizada se autoriza:
· Continuar las tareas de revisión/validación/unificación de las diversas iniciativas de extracción automatizada de boletines.
· Tras finalizar la validación de la extracción automatizada de cada uno de los boletines, y la posible remisión de instrucciones de la SGAJ, acometer la tarea de difusión y formación a los LAJ.
· Remitir a la CNEJ solicitud de supresión del apartado ‘Plantilla y personal’, y que, en caso de que se considere esta información, la misma sea aportada directamente por las Administraciones competentes en materia de medios personales de la Administración de Justicia.
	Pleno
28/10/2021

	· Activo - Respecto a los dos primeros puntos: se prevé continuar las tareas indicadas. Respecto al tercer punto: solicitud ya remitida a la CNEJ.

	Revisar la ficha técnica de Interoperabilidad SGP-Instituciones Penitenciarias a ejecutar en el periodo 2023.
	Pleno
24/06/2021
	· Activo - Pendientes de definición del alcance o determinar si los trabajos se desarrollan dentro del grupo de trabajo con el Ministerio del Interior.

	Adecuación de los sistemas de gestión procesal para que se almacenen, en la tramitación tanto del escrito de calificación como de la sentencia, los artículos, apartados y/o párrafos del Código Penal que se considera infringidos.
	Pleno
30/10/2019

	· A la espera – Salvo las usuarias de Fortuny, parte del resto de Administraciones confirma la necesidad de posponerlo a la unificación de tablas Delitos.

	Las Administraciones se comprometen a actualizar y mantener actualizado el catálogo de aplicaciones siguiendo las instrucciones de la SG-CTEAJE.
	Pleno
23/10/2018
	· Cumplido - La nueva redefinición del catálogo ya se encuentra finalizada.


	
	· Cumplido
	· Asignado/Activo
	· A la espera
	· Cerrada/Cancelado
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A continuación, se refleja el detalle de los entregables que se han desarrollado en el ámbito del CTEAJE, dentro del periodo de este balance, y que han sido aprobados en Plenos o Comisiones permanentes del Comité.

	DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CATALOGACIÓN DEL ENTREGABLE

	ÁMBITO DE EJECUCIÓN
	ENTREGABLE
	APROBADO
	DESCRIPCIÓN
	TIPO

	CTEAJE
	Plan de acción SG CTEAJE 2025-2026
	Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 26/02/2025
	Establece las líneas de acción y las medidas a desarrollar de manera interna, marcadas desde la SG del CTEAJE para ejecutar en el periodo de 2025-2026 con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos.
	Plan

	CTEAJE
	Normas de funcionamiento interno del CTEAJE
	Comisión Permanente 19/06/2025
	Actualización de las normas que regulan el régimen de funcionamiento interno del CTEAJE.
	Norma

	CTEAJE
	Calificación de la información en el CTEAJE
	Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 26/02/2025
	Calificación de la información en el CTEAJE
	Norma

	CTEAJE
	Designación cargos Comisión Permanente y Pleno
	Comisión Permanente 28/05/2025
Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 26/02/2025
Pleno 21/11/2024
	Nombramientos de nuevos vocales de la Comisión Permanente y Pleno del CTEAJE.
	Registro

	CTEAJE
	Balance anual 2023-2024
	Pleno 21/11/2024
	Balance anual del ejercicio comprendido entre julio 2023 a julio de 2024
	Informe

	CTEAJE
	Estado de acuerdos y compromisos Comisión Permanente y Pleno
	Comisión Permanente 19/06/2025
Comisión Permanente 28/05/2025
Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 24/03/2025
Comisión Permanente 26/02/2025
Pleno 21/11/2024
	Estado de acuerdos y compromisos Comisión Permanente y Pleno
	Informe

	CTEAJE
	Composición CTEAJE
2023-2024 / 2025-2026
	Comisión Permanente 28/05/2025
Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 26/02/2025
Pleno 21/11/2024
	Lista de composición de los vocales del Pleno y de la Comisión Permanente del CTEAJE.
	Registro

	HDOC
	Esquemas de tramitación (nuevos o actualizados)
	Comisión Permanente 28/05/2025
	Flujos pertenecientes a las diversas entregas reflejadas en los entregables del balance anual (véase detalle completo en el anexo correspondiente).
	Especificación funcional

	JURFUN
	Informe relativo a quién es la autoridad de control de protección de datos sobre determinados tratamientos de datos personales que realicen los Institutos de Medicina Legal
	Pleno 21/11/2024
	Informe relativo a quién es la autoridad de control de protección de datos sobre determinados tratamientos de datos personales que realicen los Institutos de Medicina Legal
	Informe

	JURFUN
	Protocolo marco de impacto normativo. Procedimiento de adaptaciones a las reformas legislativas
	Pleno 21/11/2024
	Este procedimiento es un conjunto de pasos a seguir, dentro del ámbito del CTEAJE, para realizar los trabajos necesarios de adaptación a las reformas legislativas.
	Procedimiento

	JURFUN
	Informe Jurídico.
Acceso al expediente Judicial Electrónico (EJE).
	Pleno 03/04/2025
Comisión Permanente 24/03/2025
	El objeto del presente documento es establecer los criterios de acceso de los ciudadanos, partes, interesados y demás legitimados a la consulta de los datos, documentos, grabaciones audiovisuales, trámites y actuaciones electrónicas que componen el EJE, respetando las restricciones procesales y protegiendo los datos personales que consten en el mismo.
	Informe

	JURFUN
	Cómputo de plazos y actos 
de comunicación
	Comisión Permanente 28/05/2025
	las actuaciones procesales han de practicarse en 
días y horas hábiles de conformidad con lo establecido en el artículo 130 de la LEC, pero, 
además, han de practicarse en los términos o dentro de los plazos señalados para cada uno 
de ellos (artículo 132.1 LEC).
	Informe

	JURFUN
	Respuesta a consulta realizada desde Cataluña acerca del fechado de resoluciones en órganos judiciales unipersonales
	Comisión Permanente 19/06/2025
	En relación con la consulta formulada por Cataluña, relativa a la fecha de las resoluciones dictadas en órganos judiciales unipersonales, debemos partir de que el criterio establecido según Acuerdo de la Comisión Permanente del CTEAJE de fecha 7 de marzo del 2024 para el fechado de las resoluciones es el de: “a fecha de la última firma electrónica”. Dicho criterio debe ser aplicado también en las resoluciones dictadas en órganos unipersonales por los motivos que exponemos seguidamente. No obstante, debemos matizar la respuesta en atención a la autoridad que dicta la resolución y al tipo de resolución que se dicta.
	Informe

	JURFUN
	Consultas grupo jurídico funcional
	Pleno 21/06/2024
	Establece el resumen de consultas y resoluciones planteadas en el grupo de trabajo
	Catálogo

	BIS
	Procedimiento cumplimentación plantillas datos NT CTEAJE de relaciones de servicio entre Órganos Judiciales y Servicios Comunes
	Pleno 21/11/2024
	El objetivo del presente documento es definir el procedimiento para la cumplimentación de
las plantillas normalizadas de recogida de los datos de relaciones de servicio entre los órganos judiciales y servicios comunes necesarios en la NT CTEAJE
	Procedimiento

	BIS
	Plantilla datos NT CTEAJE
- Órganos Judiciales
	Pleno 21/11/2024
	Plantilla datos NT CTEAJE
- Órganos Judiciales
	Formulario

	BIS
	Plantilla datos NT CTEAJE
- Servicios Comunes
	Pleno 21/11/2024
	Plantilla datos NT CTEAJE
- Servicios Comunes
	Formulario

	BIS
	Herramientas de apoyo y control de procedimientos en materia de discapacidad
	Pleno 21/11/2024
	Herramientas de apoyo y control de procedimientos en materia de discapacidad
	Informe

	BIS
	Metodología declaración responsable GIS puntos de acceso seguro y lugares seguros
	Pleno 03/04/2025

Comisión Permanente 24/03/2025
	Metodología declaración responsable GIS puntos de acceso seguro y lugares seguros
	Procedimiento

	BIS
	Consultas modificación GIS autenticación, certificados y firma electrónica
	Comisión Permanente 28/05/2025
	Consultas modificación GIS autenticación, certificados y firma electrónica
	Informe

	BIS
	Guía de Interoperabilidad y Seguridad del documento judicial electrónico
	Pleno 03/04/2025

Comisión Permanente 24/03/2025
	Guía de Interoperabilidad y Seguridad del documento judicial electrónico
	Guía de interoperabilidad y seguridad

	BIS
	Propuesta de estandarización del interfaz de acceso al servicio de CSV de las sedes
	Pleno 03/04/2025
	Propuesta de estandarización del interfaz de acceso al servicio de CSV de las sedes
	Especificación técnica

	BIS
	Requisitos de los formularios de escritos iniciadores de asuntos orientados al dato
	Comisión Permanente 28/05/2025
	A través del presente documento se van a detallar los requisitos de los formularios de escritos iniciadores orientados al dato, a la luz del artículo 33.4 del Real Decreto-ley 6/2023 de 19 de diciembre. Los campos de los formularios de los escritos disponen de una estructura global y de un 
conjunto de campos específicos particulares de este.
	Especificación funcional

	BIS
	Requisitos de los formularios de escritos de trámite orientados al dato
	Comisión Permanente 28/05/2025
	A través del presente documento se van a detallar los requisitos de los formularios de escritos 
de trámite orientados al dato, a la luz del artículo 35 del Real Decreto-ley 6/2023 de 19 de diciembre. Los campos de los formularios de los escritos disponen de una estructura global y de un conjunto de campos específicos particulares de este.
	Especificación funcional

	BIS
	Requisitos de los formularios de escritos de trámite orientados al dato
	Comisión Permanente 28/05/2025
	A través del presente documento se van a detallar los requisitos de los formularios de escritos de trámite orientados al dato, a la luz del artículo 35 del Real Decreto-ley 6/2023 de 19 de diciembre. Los campos de los formularios de los escritos disponen de una estructura global y de un conjunto de campos específicos particulares de este.
	Especificación funcional

	BIS
	Formularios escritos iniciadores específicos - Jurisdicción Civil
	Comisión Permanente 19/06/2025
	Establecer los campos comunes que forman parte de los formularios específicos que han de acompañar a la presentación de escritos iniciadores en determinados procedimientos. Para su elaboración, se ha partido del formulario facilitado por parte de MPJRC.
	Especificación funcional

	BIS
	Formularios escritos iniciadores específicos - Jurisdicción Social
	Comisión Permanente 19/06/2025
	Partiendo de un formulario facilitado por el MPJRC, en este documento se recogen los campos que tendrán que incluir el formulario que acompañe la presentación de escritos iniciadores en materia Social cuando se trata de determinados procedimientos.
	Especificación funcional

	BIS
	Formularios escritos de trámite específicos - Jurisdicción Civil
	Comisión Permanente 19/06/2025
	Partiendo de un formulario facilitado por el MPJRC, en este documento se recogen los campos que tendrán que contiene el formulario que acompaña a la presentación de escritos de trámite. Se establecen los campos propios del formulario, en función del escrito de trámite de que se trate.
	Especificación funcional

	BIS
	Alegaciones NT CTEAJE
	Pleno 21/11/2024
	4.0-242, 4.0-268, 4.0-275, 4.0-276, 4.0-277, 4.0-278, 4.0-280, 4.0-281, 4.0-282, 4.0-284, 4.0-285, 4.0-286, 4.0-287, 4.0-288, 4.0-289, 4.0-292, 4.0-293, 4.0-294, 4.0-295, 4.0-296, 4.0-297, 4.0-298, 4.0-299
	Modelo de interoperabilidad

	BIS
	Alegaciones NT CTEAJE
	Comisión Permanente 26/02/2025

	4.0-240, 4.0-254, 4.0-255, 4.0-300,     4.0-305, 4.0-306, 4.0-307, 4.0-308,     4.0-309, 4.0-310, 4.0-312, 4.0-313,      4.0-315, 4.0-316, 4.0-317, 4.0-318,     4.0-319, 4.0-320, 4.0-321, 4.0-322,     4.0-323, 4.0-327, 4.0-328, 4.0-329,     4.0-331, 4.0-333
	Modelo de interoperabilidad


	BIS
	Alegaciones NT CTEAJE
	Comisión Permanente 24/03/2025
	4.0-330, 4.0-332, 4.0-334, 4.0-335,     4.0-336, 4.0-337, 4.0-338, 4.0-339
	Modelo de interoperabilidad

	BIS
	Alegaciones NT CTEAJE
	Comisión Permanente 28/05/2024
	4.0-279, 4.0-311, 4.0-340, 4.0-341,     4.0-342, 4.0-343, 4.0-344, 4.0-345,     4.0-346, 4.0-348, 4.0-353, 4.0-354,     4.0-355
	Modelo de interoperabilidad

	BIS
	Alegaciones NT CTEAJE
	Comisión Permanente 19/06/2025

	4.0-347,4.0-356,4.0-357, 4.0-358,        4.0-361,
	Modelo de interoperabilidad

	BIS
	CTEAJE – GIS – 701 - Documento Judicial electrónico
CTEAJE – GIS – 702 – Expediente Judicial Electrónico
	Comisión Permanente 28/05/2025

Pleno 03/04/2025

Comisión Permanente 24/03/2025
	Actualización de la GIS cuyo objetivo es establecer los componentes de los documentos judiciales electrónicos y resto de documentos electrónicos susceptibles de formar parte del EJE, así como la estructura y formatos técnicos a fin de garantizar su intercambio.
	Guías de interoperabilidad y seguridad

	BIS
	Esquemas EJE_DJE
	Comisión Permanente 28/05/2025
	Esquemas de interoperabilidad EJE_DJE
	Xml Schema Definition

	BIS
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	Criterio

	Subcomité de Seguridad
	Guía de criterios de valoración de referencia de dimensiones de seguridad
	Pleno 21/11/2024
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0. [bookmark: _Toc110426536][bookmark: _Toc110428352][bookmark: _Toc64415529]Esquemas de tramitación
En relación con la actividad del Grupo de Trabajo de Hitos y Documentos, a continuación, se recoge el desglose de los esquemas aprobados o difundidos en este período, agrupados según las jurisdicciones para las que son aplicables:
	JURISDICCIÓN 
	CÓDIGO TIPO TRAMITACIÓN 
	DESCRIPCIÓN TIPO TRAMITACIÓN 

	COMISIÓN PERMANENTE 28/05/2025:

	Civil
	RPL
	Recurso de apelación




[bookmark: _Toc253050286][bookmark: _Toc110426537][bookmark: _Toc110428353][bookmark: _Toc217372025]Labor consultiva
NOTA: los anexos pueden encontrarse en la carpeta de la herramienta colaborativa correspondiente a este período de balance. A día de hoy, la ruta de acceso es la siguiente:
Site ‘CTEAJE - Comité Técnico Estatal’ > Documentos > 04. HOJA DE RUTA Y BALANCE > 03. BALANCE > BALANCE 2024-2025.
image1.png
TLP: CLEAR





image2.png
CTEAIJE

Comité Técnico Estatal de la
Administracion Judicial Electronica




image6.png




image7.png
‘Secrelaro de Estado de Justicia
IVocal dsl GGPJ

Carrera judicialiscall &)
en conision de
servicios en el MU

Vocales

* Representante FGE.
- Representante de cada CCAA

|| Sccretaio de Estado de Justicia
[Vocal del CGPJ

= Representante GGPJ presidencia 1)
+ Representante U (presidencia CGPJ)

Grupo de apoyoala
Secretaria General

Secretaro general para la lnovacion y Clidad
delSenvicio Pibico de Jusicia
IDiectordel GENDOJ

Vocales

= Representante GGPJ presidencia L)

+ Representante WU (presidencia CGPJ)

* Representante FGE.

* Representantede a5 CCAA

+ Representantecuerpo de erados dela
Adninistracion de Jusica

Hiximo 5 periles con formacitn técica

Vocales Vocales

= Representante WU (Prsidents) + Representante CGPJ

+ Representante CGPJ + Representante FGE.

* Representante FGE. + 2 Representantes MIU

+ Representante Triural + Vocal dela Comisién
Consttucional Permanente

+ Representante CNN

* Representantede a5 CCAA Secretaria (i voto)





image8.png
Comision Permanente

Presidente: representante del MPJRC

D Manuel Olmedo Palacios (Desde 01/01/2025)

Vocales
Representante del CGPJ
. Luis Martin Contreras (Desde 01/01/2025)

Representante de la FGE.

D Esmeralda Rasilo Lipez

Representante de cada CC. AA.TT.

D Duiike Agirezabalaga Ugarie (Pais Vasco)

D Adoracion Tellado Rossell (Hasta 31/01/2025) (Catalua)

1D Montserrat Reverter Masia (Desde 01/02/2025) (Cataluia)

. José Tronchoni Albert (Galcia)

D* Maria José Adakd Hinareios (Valencia)

D_Cesireo Rodriguez Santos (Canarias)

D*Maria Teresa Avia Guisado (Andalucia)

D* Maite Arenaza Sarasola (Navarra)

D* Alejandra Alonso Bemal (Madrid)

D* Encamacibn Vicente Sudrez (Asturias)

D. Juan Ignacio Sez Bereciartu (Cantabria)

D* Esmeralda Pastor Esirada (Hasta 18109/2024) (Aragén)

. Francisco Javier Martinez Zandundo (Hasta 16/01/2025) (Aragén)
D Jorge Oswakdo Cafiadas Santamaria (Desde 17/01/2025) (Aragén)
D Tania Saez Martinez (La Rioja)

Presidenta: representante del MPJRC
D Sofia Puente Saniiago (Desde 01/0172025)
Vocales

Representante del CGPJ

D. Joaquin Siguero Estagnan (Desde 01/01/2025)

Representacién de la FGE

DM Concepeién Pedraza Campos

Representante de las CCAATT.

D. Javier Femndez Rodriguez (Asturias)

Representante de I0s letrados de la Administracion de Justicia

D. Jaume Herriz Pagés

Perfles con formacién técnica (méximo 5)

D. Javier Hemindez Diez (IU)
D. José Manuel Beiro Magén (1AU)

D. Jesis Barba Lobatén (CGPJ)

D. Mikel Ruiz Echeveria (Hasta 07/0512025) (Pais Vasco)

D= Ana Isabel Lopez Gonzilez (Desde 031052024 (Pais Vasco)
D. José Maria Alcami Monedero (Hasta 21/012025) (Valencia)

D Inmacuiada Roca Sebastia (Desde 22/01/2025) (Valencia)

Secretarialo

D Maria Pifeiro Garabana.

‘Secretarialo

D= Maria Pieiro Garabana




image9.png
~ BILATERALES (23 reuniones)

= GRUPOS DE TRABAIO (66 reuniones)

= GRGANOS CTEAJE (7 reuniones)

= PROYECTOS FONDOS UE (111 reuniones)

= PROYECTOS FONDOS ORDINARIOS (27
reuniones)

REUNIONES CTEAJE
PERIODO 2024/2025





image10.png
. AHYIYY s
Osee0+0000000




image11.png
ACUERDOS PLENO
PERIODO 2024/2025

= ACUERDOSPLENO CUMPLIDOSPERIODO.
wunms(s)

ACUERDOS PLENO EN EJECUCIGN
PeRioD0 202472025(4)





image12.png
ACUERDOS COMISION PERMANENTE
PERIODO 2024/2025

= ACUERDOS CP CUMPLIDOSPERIODO
202412025 (15)

'ACUERDOS CP EN EJECUCION PERIODO
202412025(3)





image13.png
COMPROMISOS PLENO
PERIODO 2024/2025

COMPROMISOS PLENO CUMPLIDOS
PERIOD0 2024/2025 (4)

« COMPROMISOS PLENOEN EIECUCION
PERIODO 2024/2025 (7)





image14.png
COMPROMISOS COMISION PERMANENTE
PERIODO 2024/2025

COMPROMISOS COMISION CUMPLIDOS
PERIOD0 202472025 (7)

COMPROMISOS EN EJECUCION PERIODO
2020/2025(8)




image15.png
Inteligencia Artificial (IA)

El objetivo de este nuevo grupo de trabajo es definir las lineas e trabajo / proyectos de.

1A en los que se trabajaré dentro del Comté y establecer los requistos que deben
cumplr s Administraciones antes de comenzar con los trabajos de un proyecto basado
e
Juridico Funcional (JURFUN)

E1 objetivo de este grupo de trabajo es agiutinar y resolver todas las

tareas y consutas de indole judico funcional que se generen dentro de

Ios grupos de trabajo o proyectos del CTEAJE. Estos trabajos pueden

serespecificos de alguna cuestion concreta o ransversales

Bases de Interoperabilidad y Seguridad (BIS)

Su objetivo principal es consttuir las bases para el desarrolo del Esquema Judicial de
Interoperabiidad y Seguridad en la Administracion de Justica

Se organiza internamente en
- INTEROPERABILIDAD.
+ SEGURIDAD (lostrabajos los asume el Subcomts de Segurdad)

Hitos y Documentos (HDOC)

Su objetivo principal s establecer una estructura de los
hitos procesales esenciales por los que tiene que pasar
cada procedimiento judicial

Ministerio del Interior (MINT)

Su objetivo es tratar los asuntos tecnolégicos relacionados con
el Mnistero del interior y que afectan a todas las
administraciones con competencia en Justicia.

Se organiza intemamente en
= Videoconferencias.

Estadistica Judicial (EJ)

Su objetivo principal es la obtencion automatica de los
boletines estadisticos a partr de la informacion registrada en
los Sistemas de Gestidn Procesal.

Inclaye los trabajos del proyecto de “Estadistica judicial
Automatizada” financiado con fondos europeos Next
Generation UE.

- Comunicaciones electrénicas.

« Integracion SIRAJ con bos SIP y SISPE (Sistemas de los
centros pentenciarios, régimen abierto, cerrado y socil
pentenciario).

Proyecto de evidencias digtales.

Portales de la Administracién de Justicia y Sedes
Judiciales Electronicas (PAJ y SJE)
Su objetivo principal es adoptar los acuerdos necesarios para asegurar la

completa y exacta incorporacion de la informacion y accesos pubicados
en el Punto de Acceso General de la Adminstracion de Justicia.

Subcomité de Prestacion de Servicios (SPS)

Su objetivo principal es faciltar la transferencia tecnologica
entre las distintas Administraciones de Justicia, fomentando
la colaboracion y favoreciendo la reduccién de costes.

Su objetivo principal es impuisar el uso de las comunicaciones
electronicas en el colectivo de Procuradores, Abogados y Su_objetivo_principal es establecer la poltica de gestion de
Graduados Sociales a través de LexNET. 8 documentos judiciles (tanto electrénicos como no electrénicos).





image16.png
El objetivo es offecer a particulares, empresas y profesionales
1o solo puntos unificados y homogéneos de contacto a la
Administracién de Justicia, sino un servicio personalizado en

‘cada contacto. <
4. CIBERSEGURIDAD 6. INMEDIACION DIGITAL
Se requiere establecer un servicio de seguridad destinado Ei'f:ﬁg:z::: e"g‘e"s':'::;‘grff‘:g;a;:sl'fm
a proporcionar proteccion a las Administraciones y mejorar celebracion telematica del mayor nimero posible de
sus capacidades de prevencion, deteccién y respuesta actuaciones, dotandoles de las maximas garantias
ante incidentes de ciberseguridad, buscando sinergias con ey o e
otros organismos nacionales y europeos en esta materia. P Y de seg
) [ 7. TEXTUALIZACION
3. ESTADISTICA JUDICIAL ’ El objetivo es la implantacion y entrenamiento de un
AUTOMATIZADA sistema que permita localizar répidamente cuaiquier
3 ) informacion relativa a las declaraciones y manifestaciones
El objeuvov&s incorporar la obtencién automatica producidas durante la celebracion de una actuacion que se
de la Estadistica Judicial en el marco de la Justicia haya documentado mediante la grabacion audiovisual.

orientada al Dato.

2. JUSTICIA ORIENTADA AL DATO

Si bien tradicionalmente, y en consonancia con las
leyes procesales actuales, la Administracion de
Justicia ha basado su modelo de trabajo en el
documento, este proyecto pretende actualizar
este modelo, basandolo en el dato.

reduciendo a carga judicial.

1. INTEROPERABILIDAD 9. REGISTROS CIVILES

8. MEDIOS ADECUADOS
DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS
El objetivo es ofrecer altemativas 4giles para resolver
disputas de manera extrajudicial, facilitando la
Q ‘comunicacin, fomentando la negociacion y

El objetivo es Ia construccion de un modelo en el que El objetivo e la digitalizacion de Ia informacion de los
aquellos sistemas que soportan la principal actividad de Registro Civiles con el objetivo de definir una capa de
la Administracion de Justicia, como son los Sistemas de servicios digitales para su explotacion.

‘Gestion Procesal, sean completamente interoperables,
1o 5610 entre ellos, sino también con el resto del
ecosistema digital de Justicia




image17.png
= coc)

= CImUS.

DATEJE

= DEHU

EJEDJE

= GPER

=HY

= INSIDE

= REAJ

= SICCE

= SIRAJ2

TEU

REUNIONES INTEROPERABILIDAD
PERIODO 2024/2025

$‘




image3.png
CTEAJE





image4.png
B FrOSVEPSODOES®




image5.png
FOSVEDPTODOOE=®




